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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

.A8istieroD 'Ios señores: 

-AcharáD Arce, Carlos -González, Eugenio 
-Ahumada, Gerardo -Izquierdo, Guillermo 
-AlessaDclri, Eduardo -Marín, Raúl 
--A1eaaJulri, FerDando -Martínez, Carlos A. 
-AlleDde, Salvador -Martones, Humberto 

·-Ampuero, Raúl • -Mora, Marcial 
-Amunátegui, Gregorio -Pedreral, Alberto del 
.-Bellolio, BIas -Pereira, Julio 

-Bossay, Luis 

-Cerda, Alfredo 

.. -CoIoma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 
-I'aiyovich, Angel 

--Frei, Eduardo, 

-Prieto, Joaquín 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

CODcorrleron, además, los MiDistros del mte
;roir y de MiDéna. 

Actuó de Secretario el señor Hemán Borchert 

Bamirez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 
,lrarrásavaJ J. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
:8encia de Í1 señores Senadores. 

El sñor ALESSANDRI, d'~n Fernando 
(Presidente).- En el nombre de Dios, se 

.abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El sñor ALESSANDRI, d'on Fernando 
(Presidente).- El acta ele -la sesión 28', 
en 19 de enero, aprobada. 

El acta de la sesión 29', en 19 de enero, 
qued'a a disposición de 10s señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El sñor ALESSANDRI, dOn Fernando 

(Presidente).-'- Se va a dar cuenta de 
los asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son Ias comunicaciones recibidas: , 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tad'os, con el que comunica que ha tenido 
a bien ~probar un proyecto de ley, que au
toriza al Cuerpo de Oficiales y Tripula
ción del Navío de Guerra 'de Su Majestad 
Británica "Superb" para entrar y perma
necer en territorio nacional, entre los días 
7 y 14 del próximo mes. El Ejecutivo haee 
presente la urgencia en el Mensaje original 
en tod'os sus trámites constitucionales. 
(Véase en los anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ez
teriores y se acuerda ca~!i'car de "simple" 
la urgencia solicitada. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el que remite los anteceden
tes d'el Decreto NQ 4,265, del Ministerio 
del Interior, que modifica el Escalafón 'tIe 
Mayores de Carabineros, correspondiente 
a 1954 y del respectivo Decreto de Insis
tencia N9 74, del presente año. (Véase en 
los anexos, documento 2). . 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

v. ORDEN DEL DIA 

REl'ORMA DEL REGIMEN mmUTARIO 

DEL COBRE 

El sñor ALESSANDRI, do.n Fernando 
(Presidente).- Corresponde continuar la 
discusión . general, en segundo trámite . 
constitucional, del proyecto que reforma 
el régimen tributario del cobre. 

Está inscrito en prinier lugar el Hono
rable señor Allende. 

Tiene la palabra el señor Senador. 
El señor ALLENDE.- Señor Presi

dente: 
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Entro a este debate con profundo escep
ticismo; casi, y sin casi también, con 
amargura y cansancio. En el Senado, ha-

, ce más de dos años se inició el debate so
bre esta materia trascendente para la eco
nomía y la vida nacional. Tengo a mano 
la lista de },as diversas sesiones en que 
nuestra Corporación se ha ocupado en 
analizar la materia, y le daré lectura, pa
ra que el País conozca y comprenda cómo 
nos ha interesado, a Senadores de todos los 
bancos, dilucidar en la forma más am
plia lo que es el cobre, lo que sigriifica pa
ra nuestra economía, cuáles son las posi
bilidades' que tenemos de adentrarnos 
más en el conocimiento del asunto y cuál 
sería la política más conveniente para de
fenderel interés de Chile. La referida lis
ta es la siguiente : 

Sesión 7~, del 15 de junio de 19~9; 9~, 
del mismo mes; 191;1, del 2 de agosto; 20~, 
del 3 de agosto de 1949; 19., del martes 
16 de enero de 1951; 9:;1, especial, del jue
ves 21 de junio de 1951; 10', del martes 
26 de junio de 1951; 1l~, del miércoles 27 
de junio de 1951; 16~, del martes 17 de ju
lio de 1951; 18', del martes 24 de julio de 
1951; 22::t, 'del 7 de agosto de 1951; 23l¡1, 
del miércoles 8 de agosto de 1951; 24::t, 
del 14 de agosto de 1951; 2::t, ordinarja, 
del martes 6 de noviembre de 1951; 6ª', 
ordinaria, del 21 de noviembre de 1951; 
19ª', del miércoles 16 de enero d,e 1952; 
21::t, del 23 de enero de 1952; 23::t, del 11 
de marzo de 1952; 261;1, del.15 de abril de 
1952; 2ª', del 28 de mayo de 1952, y 4tl, 

del 4 de junio de 1952. 
Los que preceden son datos que he po

dido recopilar rápidamente. 
y debo d'estaear que me eorrespondi6 

iniciar, en el Senado, los debates sobre el 
problema del cobre y que,' a raiz de mi 
primera intervención, la Sala designó la 
denominada Comisión del Cobre. 

A jUZlgar por el proyecto en discusión, 
que a mi juicio es híbrido, carente de per
files propios y de contenido, nuestra labor 
ha sido estéril; y ello es tanto más lamen
tahle si ,se considera que el Gobierno del 

señor Ibáñez ha tenido y continúa tenien
do, como ningún otro Gobierno, la obliga
ción de centrar su preocupación en el co
bre y en el salitre, de acuerdo con las ideas 
que, a lo largo del País, se predicaron en 
la campaña electora! que dió por resultado 
el triunfo del actual Primer Mandata!'io. 
En los muros de todas las calles de Chile, 
leí las ideas fundamentales que los parti
darios del Excelentísimo señor Ibáñez te
nían en torno a esta materia y que dife
rían poco de los puntos de vista program4-
ticos sustentados por el Frente del Pueblo. 
A los hombres más representativos del iba
ñismo, les oí hablar de la realidad chilena. 
de nuestro "país productor de materias 
primas", "importador de artículos manu
facturados", "estrangulado por el imperia
lismo", según las propias expresiones de los 
voceros del ibañismo. Leí y escuché lo que' 
pensaban en torno a la ·nacionalización del. 
cobre, a la necesidad urgente de saber lo, 
que ocurría tanto detrás de la ''<c!lrtina 
del cobre" como detrás de la "cortina del' 
salitre". 

Después de una serie de cambios de Mi
nisterio, en una rotativa ministerial pocas 
veces vista en el País, desde hace tan sólo 
diez días se encuentra en la Cartera de Mi-

, nería -y ojalá dure más que sus anteceso
res -el actual Ministro, a quien lamentO" 
mucho tener a mis espaldas en estos ins
tantes. 

Por cierto, el nuevo Secretario de Es
tado 'no es responsable, ~sino en parte mí
nima, de lo que ocurre; pero también uno 
tiene la obligación de pensar que hay con
tinuidad en el _Gobierno y que éste se debe 
a las ideas y prinr.ipios sust~ntados por 
quienes forjaron el triunfo de) personero
de taJes ideas. 

y esto es tanto más penoso cuanto que 
hombres no ubicados en la linea del Go
bierno hemos estado aportando nuestros 
esfuerzos para ayudarlo a encontrar 
el camino que él misPlo s,e había trazado. 

Y, sin vanidad personal, quiero destacar 
que mi actitud, en este aspecto, ha sido-
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constructiva, y seriamente constructiva, 
desde el momento en que no sólo me he li
mitado a analizar, con cifras irrefutables y 
hechos no rebatidos: lo que es la tragedia 
del cobre y del salitre para Chile, sino que, 
además, he tratado de esforzarme en indi
car soluciones. Y todo esto, sin encontrar, 
de parte del Gobierno, eco alguno a tales 
preocupaciones, mientras sus funcionarios 
han adoptado una actitud, a mi juicio, tan 
reprobable que prácticamente constituye o 
la expresión de una burla o la ~anifesta
ción de una evidente incapacidad funcio
naria. 

Señor Presidente, hablo tanto del cobre 
como del salitre porque, indiscutiblemen
te, yo pienso y he sostenido siempre que 
el Gobierno debe tener una política frente 
a estas dos bases esenciales de nuestra 
economía. Y para que no se suponga que 
estoy argumentando sin los antecedentes 
necesarios, quiero tan sólo leer, ocasio
nalmente, dos respuestas que un señor a 
quien no Conozco y cuyo nombre he oído 
muy pocas veces, don Fernando Gorroño, 
Superintendente subrogante del Salitre, 
ha dado a las reiteradas preguntas que 
formulé en este recinto. 

Hay una premura que es justo de des
tacar: hago presente que tal respuesta 
negó con un año de atraso. Las pregun
tas se hicieron en diciembre de 1953. La 
respuesta del mencionado funcionario, 
dirigida al respectivo Ministerio, está fe
chada en febrero de 1954 y llegó al Se
nado el 15 de enero de 1955. 

Mi curiosidad, malsana en un aspecto 
insignificante, quería saber, entre otras 
cosas, lo siguiente: primero, el monto de 
las rentas que perciben el presidente y el 
primero y segundo vicepresidentes de la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yo
do; segundo, efectividad o no de que en 
dicha institución hay funcionarios que, no 
obstante" trabajar en Chile, perciben sus 
remuneraciones en moneda dura, en dóla
res; tercero, renta del Superintendente del 
Salitre, y cuarto, nómina con indicación 
del mínimo y el máximo de los viáticos de 
los funcionarios de la COVENSA que ha-

, 
bían estado en el extranjero en comlSlOn 
de servicio. Eran cuatro preguntas sobre 
una materia de tipo admínistrativ9 que 
me interesaba conocer~ 

La respuesta del funcionario citado di
ce como sigue: 

"Cábeme informar a V., S. que la ofi
cina de mi cargo no se considera autori
zada para proporcionar las informacio
nes solicitadas por el Honorable Senado, 
en atención a que el decreto 1725 de esa 
Superintendencia,' en el inciso segundo, 
señala que los datos que recoge la Super
intendencia en sus investigaciones sobre 
los costos o para determinar las cuotas de 
producción serán estrictamente confiden
ciales, salvo el caso en que sean requeri
dos por el directorio de la Corporación, y 
su divulgación se penará en conformidad 
al artículo 246 del Código Penal". 

Tal respuesta no constituye una des
cortesía: es una falta de respeto, una gro
sería; más que eso: una torpeza. Su co
'mentario demuestra hasta dónde y. de qué 

. manera se le .niegan a un Senador de la 
República, que los ha solicitado en sesión 
pública, antecedentes que el País debe co
nocer, y cómo no podía haberse buscado 
una respuesta más absurda, más ilógica 
y más alejada de la contestación que debe 
dar un funcionari9 responsable. 

Señor Presidente, yo comento este he
cho porque, por ejemplo, la prensa ha in
formado que en el año recién pasado los 
directores de la Corporación de Salitre y 
y odo recibieron, me parece, una utilidad 
cercana a los 7 mil dólares "per cápita", 
que, al cambio de $ 300, da la no despre
ciable suma de $ 2.100.000 para cada di
rector. 

y o no soy hombre que me espante de 
que gente que trabaja y tiene responsabi
lidad en u'na industria gane eso ° mucho 
más; lo que me interesa es saber oficial
mente cuánto gana, cuando están de por 
medio los intereses del Estado, y, en se
guida, sostener la doctrina que invaria
blemente he sustentado aquí, de que me 

11 

;parece una incorrección absoluta que· el 
jefe y demás encargados de un organismo 
que debe fiscalizar a la Corporación' de 

/ 
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Vefitas de Salitre y Yodo, vale decir, el 
Superintendente y los directores de la 
Superintendencia de Salitre y Yodo, pue
dan recibir honorarios tres veces superio
res a sus sueldos, como participación del 
directorio. Esto lo vengo diciendo desde 
hace dos años; pero no ha interesado a 
ningún Ministro, ni tampoco ha encontra
do eco en ningún hombre, de Gobierno; lo 
que, a mi juicio, está demostrando corrup
ción administrativa. Sin embargo, tales 
hechos no sólo han ocurridodur~nte el 
actual Gobierno: también se vieron en los 
anteriores, y en esas ocasiones también 
empleé los mismos términos de hoy. 

En el problema del salitre, me ha inte
resado saber con qué criterio se han en
tregado las' reservas salitreras del Esta
do, como asimisn::w el monto de las reser
vas entregadas y el precio que el Gobier
no ha recibido. por tonelada. 

El señor MARIN .-¿ Me permite una 
interrupción, 'señor Senador, antes que 
pase a otro punto? 

El señor ALLENDE. - Con la venia 
del señor Presidente, se la concedo con el 
mayor agrado. 

El señor MARIN.- Quiero adherir a 
los conceptos manifestados por Su Seño
ría respecto de las asignaciones extraor
di:varias que' se fija el directorio de la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo. 
Me parece, además, que el Senado debe 
ser informado ampliamente acerca de es
ta materia. Ha producido alarma y escán
dalo ppblico el que un organismo estatal, 
que tiene por objeto obtener para Chile 
las mayores ventajas, pueda' pagar remu
neraciones de tan extraordinaria cuantía. 

Repito que a este respecto estoy con el 
Honorable señor Allende, y desearía una 
contestación explícita de la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo. 

El señor ALLENDE. - Agradezco al 
Honorable señor' Marín Balmaceda que 
haya reforzado mis palabras. 

Quiero demostrar deferencia hacia el 
señor Ministro, que ha llegado hace tan 
sólo pocos días al Ministerio, y no pre
guntarle si posee datos concretos sobre 

tal materia; pero le pido al señor Mini&
tro ... 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-Puedo, señor Presidente, dentro de los 
datos que hay en el Ministerio, propor
cionar al Honorable Senado la informa
ción necesaria con respecto a los puntos 
planteados por el Honorable señor Allen
de. Si fuera menester, podría celebrarse 

. una sesión especial para debatir la mate
ria, y' concretarnos, en ésta, al estudio del 
proyecto relativo al cobre. 

1\'[ uchas gracias. 
El señor ALLENDE.-Señor Presióen

te, acojo la idea sugerida por el señor Mi
nistroen -cuanto a celebrar una sesión es
pecial, pero rechazo la insinuación que, 
debido seguramente a su poca experiencia 
parlamentaria, hace el señor Ministro 
para que me· concrete a una materia espe
cífica cuando estoy formulando observa
ciones de carácter general, cüando planteo 
el interé.,s de Chile desde el ángulo de sus 
industrias básicas de exportación. Cuan
do el señor Ministro haya frecuentado por 
más tiempo los p~sillos del Senado y este 
recinto,aprenderá y comprenderá cómo 
existe aquí un tipo de consideraciones y 
de respeto que también a él lo habrá de 
contagiar. 

Señor Presidente, de todas maneras 
confío en que el señor Ministro dirá cla
ramente al País lo qu-e in.sistentemente 
he reclamado durante dos años. Y me 
interesa que oiga el señor Ministro mis 
palabras, porque si él quiere que me 
concrete al cobre, también sobre esto 
le haré preguntas directas, para saber si, 
en realidad, el Senado y el señor Ministro 
están en condiciones de informar al País 
acerca de lo que realmente acontece en el 
problema del cobre. 

Señor Presidente, manifestaba mi in
terés por conocer la nómina, el tonelaje. 
y el precio por· tonelada respecto a las 
entregas de :reservas salitrales del Esta
do. La respuesta del funcionario a que 
he aludido es tan hueca, absurda y torpe 
como la anterior que he comentado. 

Al hacer referencia a que dichas reser-
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vas se han )valorizado sobre la base mí
nima del 20 % de las utilidades, ¿ qué cos
taba haber expresado claramente que a 
tales compañías se les dieron tantas tone-. 
ladas, a tal precio? Pero, en cambio, se 
ha dado una respuesta sin contenido, des
tinada, a mi juicio, a tender una cortina 
de humo sobre problemas de extraordina
ria significación nacional. 

Afirmo que ha habido un criterio dis
criminatorio para entregar tales reservas, 
a precios que han fluctuado desde un mÍ
nimo inaceptable hasta alzas que,. en rea
lidad, podrían ser justificadas. Deseo sa
ber cómo se han efectuado las operacio
nes y cuáles compañías han sido las fa
vorecidas. 

Yo pregunto ¿ por qué le extraña al se
ñor Ministro que yo plantee el problema 
del salitre juntamente con el del cobre? 
Porque el señor Ministro no quiere, o no 
desea, darse cuenta de que hay gente que 
tiene solidez en sus principios y púntos 
de vista, y que no los agita en forma ac
cidental y transitoria, sino que perma
nentemente, con monótona insistencia, los 
expone ante la opinión pública. Así lo hi
ce yo, románticamente, durante un año a 
lo largo de Chile, para despertar en nues
tros conciudadanos, con altura de miras, 
una pr~ocupación y formar, desde el án
gulo de mis ideas, :una conciencia pública 
sobre hechos de tanta significación como 
el que hoy nos ocupa. Es así como presen
té al Parlamento, en época oportuna, un 
proyecto que subscribí con mi estimado 
amigo y ex Senador señor Radomiro To
míe, a la vez que sometí a la considera
ción del Congreso un proyecto destinado· 
a renovar y cambiar totalmente los con
ceptos sobre trabajo, explotación, entrega 
de las reservas salitreras, y sobre la di
rección del magno y atrayente problema 
del salitre chileno. 

Posteriormente, en forma pública, hice 
una autocrítica de. mis propios planlea
mientos, y llegué a la conclusión de que, 
en realidad, crear una Corporación del 
Cobre. en circunstancias de que existe una 
del Salitre, era quizás innecesario, y que 

sería mucho más lógico refundir en una 
entidad única, denominada por mí "Cor
pora~ión de Minerales Básico~", la tui
ción de las actividades relacionadas con 
ellos, sobre la base de crear el estanco de 
su explotación por el Estado. 

Señor Presidente, pe querido recalcar 
estas cosas, para demostrar con qué insis
tencia hemos expuesto nuestros puntos de 
vista. Y así como hemos leído la nómina 
de las sesiones en que hemos· intervenido 
en relación con el cobre, deseo dar a co
nocer, también, el número de sesiones en' 
que nos hemos 'preocupado del problema 
del salitre. Frente a la diligencia gastada 
por los Parlamentarios, quedará así de
mostrado que, de parte de los funciona
rios responsables, ha habido absoluta le
nidad y abandono de sus preocupaciones, 
y. de parte del Gobierno,. falta de línea en 
esta materia. 

Tan sólo en los años 1952 y 1953, el). 
cinco sesiones, dí a conocer mis puntos de 
vista sobre el problema d~l salitre: en la 
5<1, de. 16 de diciembre de 1952, en la 6~, 
de 23 de diciembre del mismo año; €n la 
11~, de 30 de diciembre del mismo año, en 
la 15lJ., .de 27 de enero de 1953 y en la 3~, 
del martes 7 de abril de dicho año. 

He deseado, señor Presidente, iniciar 
mis observaciones en este aspecto gene
ral, para, en seguida, decir que, indiscuti
blemente, como cOI\secuencia de los deba
tes del Senado y como resultado de la de
signación de la Comisión del Cobre, algo 
se supo en relación con la falta de ante
cedentes que antes teníamos. Pudimos 
apreciar lo que eran nues4ros mercados, 
la fluctuación de los precios, lo que había 
significado nuestra política tributaria pa
ra las Compañías. Parcialmente, conoci
mos las utilidades obtenidas por las em
presas explotadoras. Pudimos darnos 
cuenta del perjuicio causado) a nuestro 
país, durante el último conflicto bélico, 
por la política del Departamento de Esta
do y de la Metal Reserve, mediante la fi
jación arbitraria del precio del cobre. Se 
dejó constancia de la política discrimina
toria seguida por las compañías que tra-
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bájan sus minerales dentro de las fron
teras americanas. Se hicieron presentes las 
dificultades para obtener ayuda tendien
te a crear la Fupdición de Paipote'. Tam
bién pudimos apreciar que los salarios pa
gados por estas empresas, en contra de lo 
que se ha venido sosteniendo, no son altos. 
y es,ta Corporación oyó con estupor cómo 
distintos Senadores denunciamos que ha
bía ob:r:eros que en Potrerillos, por ejem
plo, trabajaban seis u ocho horas extraor-, 
dinarias por día, dumnte diez o quince 
días seguidos en el mes, para poder obte~ 
ner un salario siquiera mediano. Recuerdo 

I perfectamente una enérgica intervención 
de mi estimado amigo el Senador Isauro 
Torres sobre esta materia. 

Por lo demás, en la Comisión del Cobre, 
se oyó a los representantes de obreros y 
empleados destacar qué ocurría, en reali
dad, con las horas extraordinarias de tra
bajo. Hicimos presente, entonces cÓmo se 
vulneraban las propias leyes, ya que el Có
digo del Trabajo limita taxativamente el 
número de horas extraordinarias que pue
de trabajar un obrero o un empleado. 

En realidad, señor Presidente, de ese 
debate quedaron en pie dos hechos funda
mentales: la necesidad de una política cu
prera y la necesidad de defender en me
jor forma los intereses del País. 

En la época del Gobierno del señor Ga
briel González Videla, hubo, en relación 
con esta materia, dos cosas que estimo in
dispe~sable comentar aunque sea de paso: 
lo que se ha llamado el Convenio de 
W áshington, a que hizo referencia ayer el 
Honorable señor Videla Lira, y el proyec
to que álgunos Senadores presentamos, 
juntos con nuestro ex colega señor Tomic, 
destinado a obtener para el Estado las 
utilidades que obtenían las empresas ma
nufactureras, y que eran extraordinaria-

, mente elevadas. Hago referencia a l~ ley 
10.255. 

Al com~mtar, ayer, el Honorable señor 
Videla Lira, el Convenio de Washington, 
yo lo interrumpí para pedirle que me pre
cisara por qué el Gobierno del señor Gon
zález Videla había dec,retado la caducidad 

de dicho convenio. El Hon~rable señor 
Videla Lira me hizo presente que él creía 
que se debió a que se encontraron dificul
tades, por parte de la Comisión Raciona
dora de Materiales Estratégicos, para que 
Chile pudiera vender libremente su cuota 
de cobre a los países que se interesaran 
por ella. 

Me pareció útil, ayer, oír la opinión del 
Senador liberal señor Videla Lira, porque, 
en realidad, sus palabras vinieron a corro
borar lo que yo había sostenido tenazmen
te en este recinto en orden a que si bien 
el Convenio de Washington significaba 
una mayor entrada para el País, él no re
presentaba un beneficio positivo más allá 
de esta mayor entrada, y en cuanto a que 
no podía satisfacernos un arreglo de esta 
naturaleza. Es cierto que se consiguió un 
mayor precio de tres centavos de dólar 
por la libra de cobre, pero el problema en 
'sí mismo quedó latente. 

En esa ocasión, destacamos que era un 
error considerar satisfactorio el hecho de 
que Chile pudiera disponer libremente del 
20 por ciento de la producción, porque 
Chile, en nuestra opinión, tiene perfecto 
derecho a disponer de toda su producción 
de, cobre. 

También comentamos 10 relativo a las 
nuevas inversiones que harían las gran
des compañías norteamericanas sobre la 
base de la modificación de su régimen tri
butario. Y ayer el Honorable señor Am- \ 
puero, ante una pregunta mía en la parte 
de su intervención -referente a que los re
tornos se hacían a 19,37 pesos chilenos 
por dólar, manifestó que, efectivamente, 

'sólo un porcentaje de los retornos se ha-
cía· sobre esa base, y que posteriormente 
se iba a referir a mi pregunta. Por desgra
cia, tuve que ausentarme de la Sala; de 
manera que ignoro si el Honorable señor 
Ampuero ha dado los porcentajes en dó
lares que yo ,sé se han retornado, no a 19,37 
pesos, sino a 60 peS0S y aún a 110 pesos, 
y que dicen relación, precisamente, a las 
inversiones hechas por las Compañías. 

También en la época del Convenio nos 
referimos al crédito de 15 millones de dó-
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lares, y a mí no me satisface la respues
ta del Honorable señor "videla. Yo no cr~o 
que si el Gobierno de ese entonces hubiera 
tenido oportunidad de obtener este crédi
to de 15 millones de dólares, hubiera de..: 
jado pasar el tiempo sin aprovecharlo. 
Creo que fué ésta una promesa que nunca 
se·pretendió realizar, y nada más. 

Señor Presidente, después óe esto que se 
llamó el Convenio del Cobre, vino el pro
yecto que tuvo como result!\do la dicta
ción de la ley 10.255. La Comisión Mixta 
de Senadores y Diputados que estudió esa 
iniciativa de ley, dejó claramente estable
cido que se trataba tan sólo de un proyec
to de emergencia, y que debía continuar 
en funciones hasta obtener una legislación 
definitiva sobre la materia. 

Destaco que, poco tiempo después, ana
lizamos, en este recinto, los resultados de 
la ley 10.255, la cual, si bien es cierto, ha 
permitido al Estado tomar para sí el ex
ceso de las utilidades que perciben algunas 
compañías manufactureras, no ha signifi
cado, por otra parte, en el comercio del 
cobre, absolutamente nada concreto, nada 
positivo, pues la colocación del metal se 
ha hecho f.undamentalmE:}nte por interme
dio de las agencias que mantienen las em
presas cupreras norteamericanas. Es de
cir, el Banco Central ha actuado sin in
tervenir directamente en esta materia, y 
por intermedio de las compañías, que han 
manejado el proble!lla a su entero capri
cho y arbitrio. 

. Después de estos hechos fundamentales 
sucedidos durante el Gobierno del señor 
González Videla, en los comienzos del Go
bierno del Excelentísimo señor Ibáñez, 
cuando era Ministro de Minería el señor 
Cuevas Mackenna y Ministro de Hacien
da el señor Del Pedn~gal, el Senado estu
dió -y se pronunció al respectO-,--, los 
puntos esenciales que el Gobierno señala
ba 'como básicos en una política cuprera. 
En esa ocasión, en sesiones secrews, di
versos Senadores expusimos nuestros 
puntos de vista. Y yo quiero, ahora, ofi
cializar un hecho del que díó cuenta la 
prensa, y que sucedió en sesión secreta. 

Lo haré porque están de por medio el 
interés de Chile y los puntos de vista que 
yo sustento. Leyó en esa óportunidad, en 
esta misma Sala, el Ministro de Minería 
señor Francisco Cuevas Mackenna, un ca
ble proveniente de Washington, en el cual 
se exponían los puntos de vista que sus
tentaba el Departamento de Estado en re
lación con la política del Gobierno de Chi
le. Al terminar el señor Ministro la lec
tura del cable, yo le dije que, a mi juicio, 
faltaba que leyera un punto más. Y como 
viera que el señor Ministro vacilaba, sa
qué de mi bolsillo una copia del cable y le 
dije: "Aquí tengo el cable completo". En 
realidad, el señor Cuevas Mackenna no 
trataba de eludir tal lectura. El cable es
taba en inglés y de él se tradujo, prob.a
blemente, sólo la parte final. Pero esta 
parte final que se tradujo y que conoció el 
Senado, no tenía importancia. Decía rela
ción a la compra del 'stock" y expresaba 
que el Departamento de Estado no adqui .. 
riría el "stock" que tenía Chile en esos 
momentos, a·scendente a ciento y tantas 

. mil toneladas, si no se modificaba la polí .. 
tica tributaria favoreciEmdo a las compa
ñías y si no se retiraba el proyecto que 
creaba la Corporación del Cobre. Señor 
Presidente, el tiempo ha transcurrido, y 
estamos en presencia de un proyecto que 
crea un departamento híbrido, sin perso
nalidad, sin contenido, sin doctrina eco .. 
nómica ni posibilidades de que signifique 
algo positivo en la política del cobre. Se 
va a modificar la política tributaria y se 
ha abandonado, a pesar de las promesas 
y de las convicciones, aparentes o reales, .. 
que hicieron los personeros que llevaron 
.al Excelentísimo señor Ibáñez a la Presi
dencia de la República, la creación de la 
Corporación del Cobre. Los comentarios 
huelgan. Pero yo pregunto: ¿ acaso Chile 
no ha aprendido nada?; ¿ acaso los hechos 
no lo golpean con una brutal realidad?; 
¿ acaso podemos vivir al margen de ]0 que 
sucede en el mundo, independiente de lo 
que está aconteciendo en el plano interna
cional? ¿ Por qué este sometimiento volun
tario y torpe, que limita nuestras posibili-
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d~des y que no defiende el interés nacio

nal'? ¿ Por qué, señor Presidente, quere

mos ignorar la mitad del mundo'? ¿ Por qué 

no hemos mirado la posibilidad de comer

ciar con otros países? Y esto se refiere 

tanto al cobre como al salitre. Hay que 

insistir en estos problemas, aunque ello 

moleste al señor Ministro de Minas. Yo he 

oído, y lo ha oído el País entero, que el sa

litre estaba en bancarrota y que casi no 

había posibilidades de colocar la produc

ción salitrera. He oído reclamar, de parte 

de las compañías, nuevos cambios, retor

nos más favorables. Todavía resuenan en 

mis oídos las palabras del señor Rossetti, 

,primer Ministro de HaGÍenda del Excelen

tísimo señor Ibáñez, y también las del ac

tual Jefe del Estado. Mi memoria me trae 

las respuestas, que eran latigazos, del Pri

mer Mandatario contra los que él califica

ba de "viejos gestores del salitre". Son 

palabras del propio Presidente de la Re-

pública. ' 
¿ y qué política se ha seguido? Ninguna. 

¿ Qué medida positiva se ha adoptado? 

Ninguna. Y cuando funcionarios responsa

bles, cuando un Senador de la República 

que tiene sentido de la responsabilidad, 

hacen preguntas concretas, se ies respon

de con una falta de consideración y de res

peto que indigna. Pero los hechos claman 

al Gobierno por que se preocupe seriamen

te del problema y se trace una política 

'que, si es definida, encontrará apoyo en 

, los distintos sectores del Parlamento. In

discutiblemente, algunos señores Senado

res no piensan como yo, que soy Senador 

", socialista; pero la falta de claridad, de de

cisión, la indefinición, eso es. lo que no 

puede ser aceptado. " 

Hace meses, se hablaba de la quiebra 

de la industria salitrera. Y o nunca he ju

gado en la Bolsa, pero me interesa obser

var este campo de la actividad, y he pre

senciado cómo han subido los valores sali

treros, y sé acerca de las buenas utilida

des que han hecho algunas compañías. 

, En <1uanto al salitre, el diario oficial 

del Gobierno, ése que usa tanto abono 

para desprestigiar a la Oposición, tam-

bién trae algunas 1l0ticias en relación con 

materias de interés nacional. Por ejemplo, 

hace tres dtas, habló de las enormes posi

bilidades que tiene el salitre en la agricul

tura de Estados Unidos, y, también, de 

que no hay capacidad suficiente para la 

producción de nitrógeno. Expresa, asimis

mo, que, de acuerdo con los cálculos técni

cos, aumentan los rendimientos según el 

mayor o menor uso del abono. Las cifras 

son de una importancia extraordinaria. El 

párrafo pertinente dice así: 

"El Departamento de Agricultura de los 

EE. UU. ha calculado que con la mayor 

aplicación de abono nitrogenado de 40 li

bras' por acre, en esta g,ran zona, la cose

cha de maíz aumentará 31 por ciento; tri

go, 41 por ciento ; centeno, 47 por ciento; 

avena, ,43 por ciento; linaza, 57 por cien

to, y papas, 31 por ciento". 

Yo he dicho· en múltiples oportunidades 

aquí, en el Senado, que a comienzos del si

glo producfamos' el 75 % del abono, y que 

hoy tan sólo estamos produciendo un 4 %; 
en circunstancias de que el consumo mun

dial ha aumentado en un 7 % al año. Toda

vía mas, hoy viene, en "El Mercurio", la 

noticia de que en Venezuela y en Colom

bia se establecerán plantas de salitre sin

tético que alcanzarán una producción cer

cana a las 60 mil toneladas. 
¿ y cuál ha sido la política del Gobier

no en torno del salitre? Modificar los re

tornos de las cómpañi!ts salitreras, y nada 

más. 

Aunque acabo de regresar de un VlaJe 

de estudio que realicé con espíritu inquie

to y con ansias de saber, no he querido 

ocupar la tribuna del Senado para infor

mar al respecto, pe-se a que los _señores 

Senadores, incluso los que no piensan co

mo yo, seguramente se interesarían por 

tener una impresión de 10 que he visto. N o 

he deseado destinar tiempo de la hora de 

Incidentes a referirme a mi viaj e; prefie

ro acumular mi experiencia y vincularla a 

hechos concretos de nuestro país. Por elio, 

estoy comentando estas posipilidades co

mer'Ciales, lo que está, en Íntima relación 
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con }a política tributaria en el caso del co
bre y con una nueva política en el caso 

. del salitre. 
Ahora, quiero ma,nifestar a mis Hono

rables colegas que en mi viaje tuve la 
preocupación de conversar con hombres 
dirigentes y personalidades sobreoolientes 
de otros países, y que lo hice mirando des
de lejos con profunda intranquilidad esta 
tierra nuestra, porque los. contornos de 
nuestro drama se acrecientan cuando uno 
ve la pequeñez de estos prohlemas. Tam
bién ocurre que desde fuera uno se aden
tra' más en el recuerdo de lo suyo, .en el 
calor de 'su tierra; uno siente la necesidad 
de su clima, de su cielo y aun del trato 
de sus hombres. Nunca sentí más preocu
pación por Chile que en aquellos países 
distantes, donde vagué con inquietud de 
hombre que no tiene cortapisa para mirar 
los problemas sociales de cualquiera par
te del mundo. 

En, la Unión Soviética, conversé, por 
ej emp10, con el Viceministro de Relacio
nes Exteriores de aquel entonces, señor 
Vishinsky, fallecido hace poco. Tuve esa 
conversación gracias a la gentileza del se
ñor Vishinsky, pues, no teniendo yo per
sonería oficial alguna, no pedí audiencia. 
Se me facilitó la oportunidad de conocer
lo y de conversar con él. Le expresé cuál 
era mi inquietud y por qué creía yo que 
nosotros necesitábamos saber positiva
mente si en la Unión Soviética había o no 
interés en comerciar con Chile y con los 
demás países de Latinoamérica. El señor 
Vishinsky, al contestarme, me leyó troz98 
de un discurso del señor Molotov, sus p~o
pias palabras en las Naciones Unidas y de_ 
claraciones reiteradas de la Unión Sovié
tica de querer negociar en un plano de mu_ 
tua conveniencia con tODOS los países del 
mundo; y me agregó que si no era posible 
-cosa que él larnentaba- que hubiera 
relaciones diplomáticas con todos los paí
ses del mundo, por lo menos deseaba que 
existieran vínculos comerciales. 

Yo le hice presente que, a mi juicio, era 
indispensable buscar caminos que permi-

t 

tieran saber positivamente cuál era el al
cance en cifras, la forma de pago, el por
centaje de materiales, que a ellos les in-

,teresaban. Gracias a eso pude conversar 
después con el Viceministro de Economía 
de esa nación, y me di cuenta del inte
rés que existía, de parte de la Unión So
viética, no sólo por nuestro cobre y sali
tre, sino también por nuestro azufre, hie
rro y otros minerales. Al mismo tiempo, 
pude apreciar que ellos tenían una enor
midad de productos exportables que a nos
otros nos podrían interesar. 

Días después tuve la suerte de ser invi
tado a uno de los países más calumniados 
y pisoteados en la historia del mundo: :a 
grande y ma,gnífica China Popular y De
mocrática del Gobierno de Mao Tse Tung. 
Fuí testigo de hechos de gran significa
cin que algún día comentaré ampliamente ' 
en el Senado, pues creo de interés para 
los señores Senadores que conozcan algu
nos perfiles de la lucha de un pueblo Cll-

. ya trayectoria ha sido falseada por las in
formaciones~ de las agencias informativas 
extranjeras. 

Me tocó ser testigo de la primesa se
sión del Parlamento de la China Popular. 
Fuí testigo presencial de la elección de 
Mao Tse Tung. Asistí a la sesión en que 
se conmemoraba el quinto aniversario de 
la Constitución de China; y, además, con
versé largo rato con el Vic'eministro de 
Economía y también con el actual Canci
ller y Jefe del Gabinete, señor Chou En 
Lai, quien gentilmente invitó a la delega
ción chilena, de modo que pudimos con
versar largamente sobre China y Chile. 

El Canciller de esa gran nación me' di-
. jo: "Senador, nosotros tenemos' un víncu

lo C'omún, que es el Pacífico; las posibili
dades en el futuro hablan de la necesidad 
del intercambio". Y me agregó: "China, 
señor, es un país que viene sacudiéndose 
de una etapa feudal o semifeudal en su 
economía agraria. Estamos iniciando nues
tro desarrollo industrial. No somos un go
bierno socialista, ni lo seremos por mu
chos años; somos un país democrático, 
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con un gobierno popular, que camina h::t
cia una nueva democracia cuy~s cánones 
centrales están definidos en una declara
ción del Presidente Mao Tse Tung; a nues
tra revolución se· ha incorporado la bur
guesía nacional, que ha comprendido que 
su interés es el interés de China, para sa
cudirse el imperialismo y realizar la re
forma agraria, con la implantación de _ 
nuevas normas de trabajo en la ciudad 
y en los campos". También expresó: "Su 
Señoría debe comprender qUe para produ
cir lo que necesitamos, junto con, modifi
car el régimen de trabajo de la tierra, te
nemos que abonar nuestros suelos. Cal
cule qué mercado potencial podríamos ser 
para el salitre chileno, el cual -y ésta 
es la opinión que he oído a los técnicos, 
pues yo no lo soy----" como wbono natural, 
es superior aJ sintético". 

Me expresó además ~tengo a mano to
dos los datos pertinentes- que estuvie
ron a punto de finiquitarse dos operacio
nes que significaban la exportación, a mo
do de ensayo, de 5.000 toneladas de sali
tre chileno y la entrega, para el consumo 
de Chile, de X toneladas de té negro. Se
gún me dijo dich1:l funcionario, tal opera
ción se llevaría a cabo por medio d~ la 
firma Chinese Chilean Trading Corpo
ration. Se presentaron algunos obstáculos 
a última hora, a pesar de que se había 
2.bie~to el aC1:'ccl¡tivv, y no pudo efectuar
se la negociación. 

Estuve después en ie Alemania demo
crática, mal llamada Alemania Oriental 
o roja, También allí pude percatarme del 
profundo inter~s exis-::¿llt¿ pOi" ,-il1Cülarse 
comercialmente con los países occidenta
les y con nosotros en forma directa. 

Estuve en Leipzig, la ciudad famosa por 
su Feria, y puedo decir a los señores Se
nadores que allí concurrieron con sus 
"stans" todo,s los países occidentales, inclu
so Argentina, Brasil, Méjico y Uruguay. 
Tengo a la mano copia de los convenios 
que la Alemania Popular ha suscrito con 
Argentina? Méjico y Uruguay, entre los 
países de América. Tengo a la mano, tam
bién, án c'.ul.dro que indica el porcentaje 

en que, minuto a minuto, se ha producido 
el intercambio comercial entre Alemania 
Oriental y las democracias occidentales y 
entre ella y la propia A!emania Occi
dental. 

Pero nosotros estamos atados por com
promisos y convenios; estamos sometidoi 
a la tortura de ignorar que, mil millones 
de consumidores pueden ser un excelente 
mercado para los productos de Chile. 

Señor Presidente, tengo el agrado de 
decir que estuve en Moscú, en Pekín y en 
Berlín, y puedo manifestar que en Mos
cú y en Berlín me encontré con una nu
trida delegación comercial argentina, 
compuesta por no menos de 25 personas 
repres.entantes de la Cámara de Comercio 
de Argentina e integrada por dos repre
sentantes oficiosos del Gobierno del señor 
Perón. Estas personas, que viajab'an por 
esos países por su propio esfuerzo, -sin 
invitación ninguna, firmaron convenios 
y tratados comerciales para abrir nuevas 
expectativas a la República Argentina. En 
cambio, nosotros permanecemos atados a 
una falta de definición, en materia de sa
litre y de cobre, que aterra y espanta) V 
sometidos a la tortura de compromisos y 
convenios que están limitando las posibi
lidades dé Chile y destrozando en el he
cho su economía. 

Por eso, señor Presidente, porque tengo 
conciencia de que este pl'oble!r..a ha sido 
dilucidado ampliamente en todos sus de
talles, es que he querido, primero, ocu
parme en tratar su aspecto general y des
tacar las cosas Que .he ~.i-vido, he visto y 
he conversado. /' 

Y0 sé que la mayoría de los señores Se
nadores no comparten mis puntos de vis
ta; pero tengo la a06cluta seguridad de 
que· ninguno de ellos dUclará dE !a vera
cidad, corrección y hombría con que los 
expongo. Saben también los señores Se
nadores que antes que nada sólo me mue
ve una cosa: el interés de Chile, tal co
mo yo 10 veo desde el ángulo de mis con
vicciones. Y me respetan por eso, así co
mo yo también respeto a mis adversarios 
políticos que piensan de una manera dis-

w< 



·3$ 

SESION 30~, EN 20 DE ENERO DE 1955 

tinta de la mía, pero que defienden los in
tereses de Chile desde sus puntos de vis
ta. 

Lo que aterra, repito, son los hechos 
paradójicos y contradictorios. Así, un día 
se declara que se comerciará con la Unión 
Soviética, y al día siguiente se dIce lo 
contrario, Se mandan funcionarios al ex
tranjero, como destacaba ayer el Honora
ble señor Videla, y después se niega el 
hecho y se desautoriza a los funcionarios. 
y también extraña aquello de no querer 
informarse acerca de si es conveniente o 
posible, o no lo es, iniciar al'guna nego
ciación. Mientras tanto, seguimos sufrien
do Úl tortura de un precio arbitrariamen
te fijado, en desmedro de nuestra econo
mía y del interés nacional. 

Ahora, ante el proyecto que debatimos, 
yo le pr'eguntaría al señor Ministro ¿ cuá
les son las ventajas de esta iniciativa? 
¿ Qué representa, en esencia? ¿ En qué es
. tá basada? ¿ Por qué se modifica la po
lítica triíbutaria y qué representará tal 
modi'ficación para nuestro país? ¿ Es que 
las compañías pasan por una difícil si
tuación' económica? ¿ Es que' las empresas 
no han obtenido utilidades? 

Quisiera que el señor Ministro informa
ra al País sobre el balance de las compa
ñíag y nos dijera, en primer lugar, có~o 
se ha<:en esos balances; si se efectúan de 
acuerdo con las leyes chilenas o si los ha
cen los grandes consorcios propietarios 
de las compañías, de acuerdo con un crite
rio Iegal distinto del nuestro. Quisiera 
que el señor Ministro nos informara so
bre cuál ha sido el capital inicial de es
tas empresas, cuál es el capital suscrit~ 
y pagado y cuáles las utilidades en los úl
timos años. Tengo a mano, por ejemplo, 
una revista que demuestra que, desde el 
año 1944 hasta 1952, las utilidades de las 
compañías han ido en aumento, a pesar 
de que se ha- alzado la tributación. En 
1944, las utilidades fueron de 17,7 mi
llones de dólares; el año 1945, de 11,3 mi
llones; el año 1946, de 21,6 millones; ei 
.año 1947, de 37,9 millones; el año·194S, 
de 48,2 millones; el año 1949, de 26,1 mi-

llones; el año 1950, de 30,1 millones;' el 
año 1951, de 38,6 millones; y el año 1952, 
de 34,8 millones. 

Leí, en una oportunidad, ante el Hono
rable Senado, lo que se expresaba en al
gunas memorias de distinguidos aboga-

\ dos que para recibirse presentaron tesls 
en las qae se estudia precisamente la for
ma en que se efectúan los balances y se 
calculan las utilidades de las cOIIl1pañías 
cupl'eras. En dichas memorias se estable
ce que siempre las utilidades han fluc
tuado entre el 35 % y el 50 %. ¿ Cuál es la 
realidad, señor Presidente? Me gustaría 
sabeL por ejemplo, C"uál ha sido la utili
dad de la Braden Copper Company du
rante el año 1953. Las cifras que he re
cogic\o dan una utilidad tan astronómica 
que me hacen pensar que estoy en un error, 
que no puede ser asÍ. Según mis antece
dentes, esta compañía habría obtenido, en 
el ejercicio de 1953, una utilidad cerca
na a los 45 millones de dólares; que pasó 
a reserva, en ese mismo ~jercicio, la suma 
de 29.973.978 dólares; que se repartieron 
utilidades por una cifra cercana a 103 8 
mil:ones de dólares, aparte, por cierto, 
el pago de 103 impuestos establecido.'> en 
la l¿;y 11.137, que alcanzaron a la suma de 
3.798.050 dólares; que para futuras con
tingencias se dej aron 2.278.000 dólares; 
etcétera; hasta completar, según ése ba
lance, para reservas, amortizaciones, cons
trucciones y equipos, un t o tal de 
45.461.616,62 dólares; y e~ superávit de 
r:OS2l'Va, por agotamiento de minas, al 31 
de diciembre de 1952, alcanzó a 41.772.376 
dólares, 

Convendría, entonces, que el señor Mi
nistro nos informara sobre esta materia 
y que conOCleramos positivamente el 
monto de la inversión inicial de estas 
compañíás; cuánto han capitalizado sobre 
la base de sus propias utilidades en nues
tro país; cuál es, en realidad, el aporte 
efectivo que ellas han hecho; y cuántos 
han sido los millones y millones de dó
l~res que, como una sangría anual, salen 
de Chile. 

Tengo en mi poder, en estos momen-

I 
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tos, un artículo del que fué hasta hace 
pocos dias Subsecretario de Hacienda, don 
Jorge Fontaine, que, según tengo enten
dido, es un distinguido ingeniero o abo
gado. 

El señór LIRA (Ministro de Minería)., 
-Es abogado. 

El señor ALLENDE.- Esta persona, 
al ,refutar una publicación de "El Mer
curio"; estab}ece que los datos esgrimi
dos por él y por el propio señor Jorge 
}?rat, eran absolutamente exactos. Dice, 
por ,ejemplo, refiriéndose al caso del mi
neral El Teniente: 

"El caso de El Teniente es muy singu
lar y contrasta notablemente con los re
sultados a que ha llegado el comentaris-, ' 

ta en referencia. 
"La inversión original en "El Tenien

te", no fué superior a los diez mi~lones 
de dólares. Los noventa millones de dó
lares que han permitido completar la in
versió~ total, según el balance al 31 de 
diciembre de 1952, se han obtenido de las 
propias utilidades de la' mina en su pe-

, ríodo inicial. Con dicha inversión de diez 
millones de dólar,es, la empresa ha podi
do retirar del País 329 millones de dóla
res, desde 1926 a 1952. Frente a estas 
cifras cualquier comentario es innecesa
rio". 

Pero ¿ cuál' es la realidad, señor; Pre-, 
si dente ? ¿ Es esta que yo creo, la que he 
comentado diez veces en este recinto, o 
la que parece deducirse del propósito del 
Ejecutivo al patrocinar un proyecto que 
modifica la política ttibut-aria favorecien
do notablemente a las compañías, como 
anotaba ayer el Honorable señor Ampue
.ro? 

El señor ·MARIN.- ¿Me permite, Ho-, 
norable Senador? . 

El señor ALLENDE.- CO,n la venia 
de la Mesa, con mucho gusto. 

El señor MARIN.-Me parece ine
xacto el dato que ha proporcionado Su 
Señoría, pues la planta de sulfuros de 
Chuquicamata, en opinión de todos los 
técnicos, significa una inversión de 150 

millones de' dólares, y, a pesar de su im-, 
portancia y trascendencia no alcanza a 
representar una tercera parte de las ins
talaciones totales de El Teniente. Por 10 
tanto, parece inverosímil que la inversión 
en El Teniente ascienda solamente a 10 
millones de dólares, aun cuando esa can
tidad representara sólo la inversión ini
cial. Cálculos serios permiten alValuar ac
tualmente esas inversiones ,en doscientos 
millones de dólares. 

Respecto de' la alta tributación, debo de
cir a Su Señoría -soy tan chileno como 
el señor Senador y no creo que mi pa
triotismo sea inferior al de mi Honorable 
colega- que el ideal sería que la totali
dad de las utilidades del cobre fuera pa
ra Chile, pero la verdad es que sólo lo son 
en un 80% a 83%. Nadi~ que haya estu
diado' seriamente el problema puede dejar 
de reconocer que, por diferencias de cam
bio y por las leyes tributarias vigentes, en 
Chile queda más del 80 % de las utilida
des líquidas, y que, por consiguiente, por 
grandes que hayan sido las utilidades de 
las compañías, cuatro veces mayores han 
sido las que ha recibido el País. 

El señor ALLENDE.- Señor Presiden
te, he oído con mucho int~rés las palabras 
de mi Honorable colega el señor Marín, 
porque él supone que por un error he 
dado estas cifras; pero, en realidad, al 
darlas, he leído la opinión responsable . ~ . 

El señor MARIN.- Mi rectificación es 
al señor Fontaine,· indudablemente; no a 
Su Señoría, que, sólo ha leído esas decla
raciones. 

El señor ALLENDE.- ... de un fun
cionario que hasta ayer era Subsecreta
rio del Ministerio de Hacienda. Por eso, 
pregunto al señor Ministro ¿ dónde está 
la verdad? ¿ Está en lo que dice el señor 
Fontaine o está equivocado este funcio
nario? ¿ Cómo se puede saber cuáles son 
las inversiones de las empresas y cuánto 
han ganado? ¿ Sus' inversiones posteriores 
son aportes positivos o representan par
ticipación de utilidades? Es necesario que 
el País conozca qué pasa en el problema 

-
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del cobre. Si las compañías no obtienen 
utilidad, señor Presidente, no habrá nin
gún Senador que se niegue a modificar 
su tributación; si las que obtienen no s0ll: 
las legítimas o justas, creo que tampoco. 
Ni aun yo, Senador socialista y antiimpe
rialista, me nega,ría a hacerlo. 

Quiero algo positivo, algo real, algo que 
me indique sobre qué base estamos discu
tiendo, señor Presidente. j Pero si nunca 
ha habido una oficina 'que permita "con
trolar" los costos de producción, las uti
lidades efectivas! j Si yo leo memorias im
presas por la Universidad de Chile, que 
establecen que es imposible precisar los \ 
costos, por los malabarismos que emplean 
las compañías, documentos oficiales, de 
hombres que han. sido distinguidos en la 
aprobación de sus tesis, con notas sobre
_salientes, otorgadas por maestros respon
sables, lo que creo está indicando la serie
dad de sus estudios! Frente a estas cosas 
uno reclama, señor Presidente, por lo 
menos, de un Ministro de Estado, que 
le diga al País: "Esto es así". 

Si los que creemos que se ocultan uti
lidades, si los que pensamos que las com
pañías han obtenido utilidades fantásti
cas, estamos en un error, tenemos la obli
gación ciudadana de reconocerlo. Y si a 
los que' creen que, en realidad, estas com
pañías no ganan mucho, se les demuestra 
que han ganado, que siguen ganando y 
que ganarán mucho más, tendrán que de
cir que ellos han sostenido, sin antece
dentes, una tesis que no es exacta. 

El señor MARIN.- ¿Le incomodaría 
a Su Señoría una nueva interrupción, con 
la venia del señor Presidente? 

El señor ALLENDE.- De ninguna ma
nera. Con el mayor agrado. 

El señor MARIN.- Señor Presidente, 
10 que interesa al País no es que las com
pañías no obtengan grandes utilidades. 
Aun más: yo soy franco y digo que de
seo que sean lo más grandes posible, pa
ra dar el máximo de aliciente y de estí
mulo al capital extranjero con el fin de 
oque venga a Chile a hacer obras de be~ 

neficio para el País. Lo interesante, en 
esto, es el interés nacional. La alta trI
butación a que e~tán sometidas en Chile 
las compañías norteamericanas se ha 
transformado, Honorable Senador, en un 
peligro para la futura producción de co
bre de nuestro país, y, por lo tanto, para 
las entradas de divisas provenientes de 
este mineral, en el porvenir. En tal for
ma es esto efectivo, que nue~tra produc
ClOn cuprera, que en 1943 ascendía al 
507e del total de la producción mundial, 
bajó en 1944, con un total de 549.000 to
neladas, a sólo el 20 % del total de la pro~ 
ducción mundial; en 1952, con 418.000 to
nelaclils, ,"ól0 representaba el 14% de di-' 
cha producción, y en el año 1953, sólo el. 
10%, porque -,-repito- las grandes em-, 
presas han visto disminuído su estímuh, 
porque las cargas tributarias de Chile, 
que en esta materia son las más altas del 
mundo, han impelido a esos mismos capi
tales a establecerse en otros países y crear 
nuevas plantas. 

En nuestro presupuesto de divisas, Ho
norable Senad0r, en 1948, las provenien
tes del cobre ascendían al 63 % del total 
de nuestro presupuesto; en 1953, al 41 %, 
y ahora, en 1954, sólo al 35 %. 

Esta inquietud patriótica por ~l descen
so de nuestra producción euprera, descen
so muy grande en relación con el merca
do total del mundo, es la que ha l.llovido 
el estudio de la legislación que se nos pre
senta. Hé aquí la mejor demostración d~l 
patriotismo que impulsa a los Senadores 
de Oposición. Se trata de un proyecto es
tudiado y elaborado por un Gobierno ad
verso, :; aquí está un Senador de Oposi
ción, quizá el que ha empleado palabras 
más duras para calificar ciertas designa
ciones del Gobierno, defendiendo este pro
yecto de ley, porque lo cree conveniente 
para evitar el descenso, cada día mayor, 
de nuestra producción de cobre, la falta 
de interés y de aliciente de los capitalistas 
extranjeros en sus inversiones en Chile. 
Con el fin de dar este aliciente para lo fu
turo, para dar mayor incentivo y estíma-
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]0 a las inversiones extranjeras que son 
vitales para Chile y que tienen trascen
dencia esencia.! para nuestra economía, es-

o tamos aquí, siempre honrados en nuestro 
patriotismo, los Senadores liberales pres
~ndo apoyo a este convenio. Lo estima
mos necesario para el interés nacional. 

Agradezco a Su Señoría la interrupción. 
El señor ALLENDE.----. Quiero acele

rar el desarrollo de mis obs'ervaciones, 
porque sé que hay otros señores Senado
res que necesitan usar de la palabra; pe
ro me voy a referir muy brevemente a la 
interrupción del Honor8ible señor Marín. 

El Honorable señor Marín habla de un 
I 

descenso apreciable. Tengo aquí un estu-
dio comparativo intitulado Metal Statis
tics, publicación alemana del año 1954, "n 
que viene toda la producción de Chile, la 
que fluctuó durante los años 1938 a 1953 
de la manera siguiente: 

1938 351.500 toneladas métricas 
1946 361.000 " " 
1947 426.800 " " 
1948 445.000 " " 
1949 371.200 " " 
1950 362.900 " " 
1951 379.700 " " 
1952 404.700 " " 
1953 364.000 " 

El señor MARIN.- Pero esa~ cifras 
no se contraponen con las que yo di, por
que como las cifras de la producción chi
lena permanecen estacionarias frente al 
consumo mundial, ello explica que nues
tras cuotas de colocación hayan disminuí
do tgmbién y que nuestras entradas pN
venientes de las ventas del cobre hayan 
disminuído desde 1948 de un 63 % a un 
35 %. Estos son hechos concretos, Hono:" 
rabIe colega. 

El señor ALLENDE.- Efectivamente. 
'Pero el Honorable Senador tendrá que re
conocer que no he sido refutado en esta 
Sala en mi afirmación de que lascompa
'ñías norteamericanas residentes en Chi
le forman parte de un "cartel" y de un 

"trust" internacional del cobre, y de que 
los intereses económicos que mueven es
tos "trusts" aprietan o no la balanza de 
explotación según sean los intereses que 
tienen. 

El señor MARIN.- Indudablemente. 
El señor ALLENDE.- El Honorable 

señor Prat, distinguido ami.go de Su Se
ñoría, terminaba un discuI:.sito con las si
guientes palabras: "Estamos asistiendo a 
un verdadero "dumping" hecho a base de 
la explotación del pueblo africano, que per-

o judica a la economía de los pueblos libres 
como los de América Latina, por cuantó 
afecta a los precios de sus exportaciones. 
Nosotros no podemos competir en ese mer
cado. Preferible pasar cualquier sacrificio 
antes que imponerles a 'los obreros de 
América Latina las condiciones de vida que 
se imponen en Africa a los mineros de 
piel negra". 

El señor MARIN.- ¿Me permite Su 
Señoría responderle? 

El, señor ALLENDE.- No voy a per
mitírselo, porque no quiero transformar 
el debate en un diálogo, ni deseo que me 
llame la atención el señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernand(l 
(Presidente).- Ruego a los señores Se
nadores no interrumpir. Hay cuatro Se
nadores más inscritos ... 

El señor ALLENDE.- Por lo demás~ 
ya he sido muy deferente con Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidénte).-, ... además del señor Mi
nistro. 

El señor ALLENDE.- Evidentemente, 
eso es lo tremendo: que la produc~ión de 
Chile no está regida por el mer.cado, sino 
por los intereses de las compañías. Nos
otros no fijamos la producción. La oscila
ción de la producción chilena no depende 
de nosotros; depende d'e las compañías, y 
las compañías la harán cómo y cuándo 
quieran. Y está vinculada, además, con 
nuestro mercado; está vinculada con las 
oscilaciones de la guerra fría y de la gue
rra tibia. Que 'hay conflicto en Corea: el 
precio del cobre sube y aumenta la pro-

Ot 
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ducción; que 'hay posibilidades de estab1e
cer conversaciones:, descenso en la pro
ducción. Y así, siempre sufriendo Chilp. 
las consecuencias, sintiéndose ajeno y ex
traño al "control" de su principal, básico 
y fundamental medio de vida, del pivote 
de su economía: el cobre. 

Esto es lo real. ¿ Para ,qué traer de nue
vo al Senado las cifras y datos expuestos 
en mi discurso inicial sobre lo que es es· 
te "trust" y sobre cómo están vinculadas 
entre sí las fundiciones con la refinación, 
elaboración, manufactura y extracción del 
cobre? Cuando indiqué las cifras, leí un 
'informe de una comisión oficial nortea
mericana. Es el informe más completo so
bre esta materia. Fué dado por técnicos 
norteamericanos que, inclusive, denuncia-' 
han -estos "trusts". 

El señor TORRES.- Tanta razón tiene 
Su Señoría que durante la última gue
rra Chuquicamata produjo 50.000 tone
ladas más que el año pasado. 

El señor ALLENDE.- j Ahí están los 
hechos! 

El señor IZQUIERDO.- Cuando han 
querido aumentar la producción, lo han 
hecho. 

El señor ALLENDE.- Por eso digo: 
ahí están los hechos. 

El señor MARIN.- Lo importante es 
que tratemos de que ellos tengan- interés 
por aumentar la producción. Eso es 10 que 
debe preocupar a Chile. 

El señor ALLENDE.- Voy a termí
nar, señor Presidente, por deferencia a 
los Honorables colegas, aunque podría se
guir hablando largo rato sobre el tema. 

A mi juicio, lo interesante es que ~l 

País sepa cuáles son los mercados que 
'le convienen e interesan, que el País 
tenga una política definida frente al Go
bierno de los Estados Unidos de Nortea
mérica, en un plano de dignidad y de in
dependencia, frente a las compañías ame
ricanas, como un Estado soberano, y fren
te a las empresas manufactureras nues
tras. Que se reclame un conocimiento 
exacto de la capacidad y de los manejos 

económicos y financieros de las compa
ñías. Que nosotros seamos los dueños de~ 
colocar la producción de cobre en los mer
cados convenientes y que no utilicemos las, 
agencias extranjeras. Que no seamos de-; 
pendientes y que miremos a los mercados· 
potenciales de mil millones de hombres. 
que tienen interés en comerciar con nos
otros. 

y palalbras finales. China democrática 
y popular está sometida a un bloqueo. Y ~ 
navegué horas por el río Shangay y me 
extasié mirando barcos con bandera in-
gl~sa, italiana y holandesa, los que, a pe
sar del bloqueo, llevan y traen mercade
rías. Por eso, cuando uno ve estas cosas,,
encuentra plenamente justificadas las ,l>a
labras que, con mayor autoridad, pro
nunció un gobetnante de otro país. Un 
Ministro francés respondió una vez. de ~a 
siguiente manera, en el Parlamento de 
su patria: ,_ 

"U na cosa es estar sin reservas, como, 
lo estoy, junto a las democracias y creer' 
en la solidaridad de América; pero .otra 
cosa muy distinta es aceptar que ~ 
nos impongan limitaciones y reC'triccio-
nes que no se imponen a otros puebIo~ 
que, por lo menos, debieran cumplir eU.os; 
antes que exigir a otros". 

Así, señor Presidente; por desgracia, el: 
Gobierno, con este proyecto demuestra n().' 
tener una Hn'ea definida, un coneepto ela
ro ni una política en torno al problema der 
cobre y del salitre. Creo que este proyee-
to no significa nada, que no representa, 
nada. Es un retroceso, son nuevas conct:-
siones. Es la expresión clara de una po
lítica claudicante que no defiende, a m 
juicio, el interés nacional. Por esto, reí-- -
tero lo que en diversas oportunidades he
dicho: que la única salida es crear la C.or
poración de minerales básicos y tener en' 
una mano -el cobre, el hierro, el azufre .. 
etc.; que Chile sepa con qué cuenta y có
mo puede disponer de ello. Que se mire
con amplia visión, que emplean otros paí
ses que no tienen más limitaciones que la, 
defensa del interés nacional. 

,-
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Por esto, votaré contra este proyecto de 
'ley; y, en la votación particular haré re
saltar la ineficacia de sus disposiciones. 

El señor MARIN.- Señor Presidente: 
En primer término, debo cumplir con 

,el deber de justicia de felicitar pú;blicn
mente ante el Senado al Secretario de la 
Comisión, señor Pelagio Figueroa, quien 
ha preparado un informe qUe honra a la 
'Corporación: es prolijo, claro, ilustrado 
y bien redactado. 

Comienzo por manifestar que mi anhe
lo de chileno sería que mi patria tuviera 
recursos tales que todas sus riqueza$ que 

. ,están en las entrañas de la tierra 'pudie
ran ser explotadas por Chile', y que su uti
lidad íntegramente quedara dentro del 
País. 

La realidad, señor Presidente, es otra. 
La capitalización de Chile sólo ha permi
tido que industrialmente tengamos una 
.capacidad de medio caballo de fuerza por 
habitante, o sea mil KW -hora por habi
tante, en circunstancias de que Estados 
Unidos tiene seis caoballos de fuerza por 
habitante, o sea, 12.000 'KW-hora por in
~ividuo. 

Tenemos grandes riqüezas en las entra
ñas de la tierra, pero riquezas, podemos 
~ecir, que nO' son prolíficas, que son ase
xuadas, que necesitan del .ca.pital para 
producir. Tal es la gran minería del co
bre. Las leyes de Potrerillos, Chuquica
mata y El Teniente, fluctúan de 0,95 % 
hasta 1,8%, la más alta. 

Con la capit,alización chilena de la me
,diana minería, se ha ca1cu1ado que para 
obtener 77 dólares en metal rojo, corres
pondería un gasto de 90 dólares; con los 
recursos de la pequeña minería, se ha cal
'culado que serían precisos 1.000 dólares 
para obtener 77 dólares. 

Gracias a la industrialización nortea
mericana, a la gran capitalización de ese 
país, que yo desearía pa,ra Chile, con UT 

gasto de 9 dólares se obtienen en cobre 77 
dólares. La capitalización norteamericana 
en Pó'trerillos, El Teniente y Chuquicama
·ta representa 50 mil dólares por obrero. 

En esta forma, se ha podido multiplicar 
el trabajo del obrero por la cifra de 240. 

Por todo esto yo soy tan capitalista, sin 
serlo yo personalmente. El capital es ri
queza, es producción, es alto nivel de vi
da, es bienestar y felicidad material para 
el país que ID tiene. Gracias al capital nor
teamericano, Chile ha podido -repito--, 
con un gasto de 7 dólares, debido a la in
mensa mecanización que el capital nor
teamericano ha invertido aquí, obtener 77 
dólares. 

N o necesito extenderme mucho sobre 
las ventajas que para el País han signifi
cado estas inversiones norteamericanas ·n 
Chile, que ascienden hoy día, si se qui
siera avaluarlas, a una cantidad superior 
a 700 millones de dólares. Ignoro a pun
to fijo, lo que naturalmente sería difícil 
comprobar, a cuánto ascendieron primiti
vamente esas inversiones; pero, hoy día, 
no serían, en caso alguno, inferiores a 700 
millones de dólares. Solamente la planta 
de súlfuros de Chuquicamata asciende a 
150 mi.llones de dólares, dato estrictamen
te comprobado, Casi no hay palabras para 
expresar esas cantidades en pesos chile
nos: miles de millones de nuestros pesos. 

Ocurre .así que, para que Chile pudie--~ 
ra tener esas plantas, necesitaría inver':' 
tir en ellas la ren.ta tota.} de la Nación du
rante cuatro o cinco años. Dicho de otro 
modo: es absolutamente inverosímil que 
nuestro país hubiera podido instalar di
chas plantas. 

Por nuestra legislación tributaria, de 
las utilidades líquidas que obtienen dichas 
compañías, quedan en el País cantidades 
ascendentes al 80;10, y hay quienes ase
gUl;an que llegan al 87;10. Yo, tratando de 
ser severo en lo que al interés nacional se 

- refiere, prefiero creer que esto es algo así 
como el 83 %, y quedan a las compañías 
un 12% de utilidad y una amortización 
de un 5%. 

Yo digo j bendito capital extranjero 
que, gracias a su esfuerzo, su trabajo y 
su inversión, ha podido proliferar una ri-

•• 
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queza asexuada, para que en Chile quede 
por sobre el 80 % de las utilidades! 

Como ya ]0 dijo mi distinguido colega el 
Honorable seior Allende, no me interesa 
si las compañías han hecho o no grandes 
utilidades. Más bien, yo desearía que sí, 
a fin de dar, como ya dije, el máximo es
tímulo al capital extranjero, para que 
venga a Chile a seguir proliferando ri
qu'ezas que, sin la ayuda del capital, que
darían muertas o, al menos, durmiendo 
por muchos años en las entrañas de la 
tierra. 

Frente ~ esta altísima tributación de 
nuestro país, hemos corrido el riesgo que 
ya señalé hace un momento a mi distin
guido colega el Honorable señor Allende. 
La cuota de cobre chileno consumida en 
el mercado mundial ha ido disminuyendo, 
desde el 500/0 del total de la producción 
mundial que fué en el año-1943, a un 1070, 
que lo es en la actualidad. Esto es payb
roso, señor Presidente, y es natural que 
el Gobierno y el legislador sientan viva 
inquietud frente a este hecho que no son 
palabras ni apreciaciones: las importa
Ciones han disminuido de un 50 % a un 
100/0 en el curso de diez años. 

i De más está decir hasta qué punto ne
cesitamos nosotros divisas para poder' 
cancelar nuestras importaciones! El to
tal de las provenientes de la industria del 
cobre en 1948 era, como ya lo recordé, el 
63%; en 1953, bajó al 41%, y en la ac
tualidad, alcanza sólo al 35 0/0. 

Es lógico, señor Presidente, que el Go
bierno y el legislador, con conciencia de 
su responsabilidad patriótica, tuvieran que 
buscar un medio que dé estímulo y ali
ciente a estas compañías que tienen los 
grandes "truts" del mundo y que Chile 
no los va a terminar; a estas compañías 
que, por su inmensa capitalización y po
der, pueden fijar la distribución y los 
precios del mercado. 

Sabemos que el Perú ha ofrecido a es
tas mismas empresas la explotación de 
sus industrias escondidas en las entrañas 
de la tierra con una tributación que, en 
ningún caso, pueda pasar del 50 % de las 
utilidades. De aquí nacerá. la nueva plan-

ta de Toquepala, que ya en dos años más; 
empezará a producir cien mil toneladas de' 
cobre en el país vecino. Mientras que nos
otros cobramos en tributación sobre el 
8070, dejando a la empresa productora el" 
200/0, el Perú dejará a la compañía explo
tadora el 5070, o sea un 15070 más que, 
lo que les dejamos nosotros. Esta es una, 
realidad que a nadie escapa: la fatalIdad. 
que significa no tener capital para explo
tar nuestras riquezas que duermen en las. 
entrañas de la tierra. Cuanto más grave
mos y ataquemos al capital extranjero ca
paz de proliferar esas riquezas, más se' 
alejará de Chile y menos serán nuestras· 
entradas para dar bienestar a la pobla
ción chilena. Sólo la ceguera, el torpe re
sentimiento, la pasión, podrán no com
prenderlo asÍ. 

Era natural que el Gobierno de Chile
estudÍara una legislación como la que dis
cutimos en este momento, para dar ma
yor aliciente, mayor incentivo, a la inver
sión de capitales en. nuestro país, con 'el 
fin de producir y exportar más cobre. 

Esta es, en síntesis, 1a razón de por qué· 
aprobaremos el proyecto de ley que ha., 
enviado el Ejecutivo. Se basa en la reali
dad internacional, en la realidad econó
mica, y tiene por fin evitar un descenso- , 
de nuestra cuota de producción en el mer
cado mundial y la disminución de l,oSi 
ingresos de divisas provenientes del co
bre, lo que ha alarmado profundamente· 
en el País a los que son capaces de pen
sar con serenidad. 

Creo que no he podido sintetizar mejor 
en pocas palabras las razones concretas. 
-al margen de toda declamación y de
magogia- por las cuales apoyamos et 
proyecto en debate. 

Habría deseado disponer de más tiem
po para responder al interesante y bien 
estudiado discurso del Honorable señor 
Ampuero" que analizó el problema desde 
su punto de vista meramente político: el 
socialista. Su Señoría pedía ayer el re
torno total de las exportaciones de cobre 
a nuestro país por las compañías. Yo
también deseo lo mismo, pero ¿ no sería 
l~mitar aun más el incentivo para que las, 
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.compañías inviertan capitales tan cuan
tiosos al establecer que no retiren las uti
lidades del País? Si ya el 80 % de las uti
lidades de la industria cuprera queda en 
Chile, ¿ para qué corremos el riesgo de 
retornar el 20 re restante que retiran los 
.empresarios como retribución al capital 

I 

y al esfuerzo aportado, cuando con ello se 
puede producir un total desinterés por 
efectuar nuevas inversiones en nuestro 
país? Tal es el problema: una realidad 
·que no podemos superar. 

Si se estableciera el estanco del cobre 
-:el ideal político pero' muy poco patrió
:tico-, de la economía dirigida-, sería un 
nuevO fracaso de tan nefasto sistema. 

Conocemos una economía totalmente 
,dirigida, la de Rusia. He probado, con ci
fras que no fueron rectificadas, que el ni
'vel de vida de los ru~os, bajo tal sistema 
.económico, es ocho veces inferior al de los 
obreros norteamericanos. con la diferen
cia de que el 99,9 % de la población ma
yor de edad en Rusiá es obrera, y sólo el 

"65% en Eostados Unidos, y, que ese 99,9 
'por mil no puede salir de tal condición 
porque en Rusia ello se llama sedición y 
se condena con el destierro y, en casos de 
reincidencia, con la pena de muerte. En 
,.cambio, el 65 por ciento de los obreros 
norteamericanos puede, en cualquier mo
mento, llegar a ser capitalista, como lo 
fueron Rockefeller y Ford, los más gran

,des capitalistas que ha conocido el mun
do: dos antiguos obreros americanos. 
'Mientras tanto, Rusia, para tener ese ni~ 
vel de vida, tiene que negar casi todos los 

'derechos ciudadanos a su población, de
rechos que existen plena y ampliamente 
en el pueblo americano y en los países lla
mados capitalistas. 

Respecto de la política de nacionaliza
,:eión que se realizó en Francia --que yo 
llamo, más propiamente, de estatización-, 

. deseo rcordar nuevamente al Senado un 
interesante artículo publicado en la "Re
vue des Deux Mondes", de Jaques Lacour
Gayet, el 1 Q de julio de 1951. Dice lo si-

:guiente: 
"Las pérdidas de las sociedades y em-

presas tomadas por el Estado ascendie
ron a las sumas que se indican: Electri
cidad de Francia: 7.000 millones de fran
cos dede 1946; la S. N. G. F., 226 millo~ 
nes en cinco ejercicios; Gas de Francia, 
37 mil millones en los años 1948 y 1949, 
a pesar de 12 mil millones de subvención; 
Carbonerías de Francia, 7.500 millones 
desde 1946 a 1948; Sociedad Nacional de 
Construcciones Aeronáuticas del Centro, 
876 millones en 1948; Sociedad Nacional 
de Estudio y Construcciones de Motores 
de Aviación, 3.500 millones en 1949; Com
pañías de Cables Submarinos, 139 millo
nes en 1949; Sogac (Sociedad' de Gestión 
y Exploración de Cinemas) y la A. G. D. 
C. (Agencia General de Distribución) 41 
y 12 millones, respectivamente, en 1948; 
Agencia France-Presse, 1.000 millones en 
1949. A estos déficit mayores se agregan 
los de las filiales u organismos secunda
rios, los 900 millones de los economatos 
de la S. N. C. F., los mil millones de la 
Caja de Previsión de los Agentes del Cua
dro Permanente, los 800 millones de la 
Sociedad de los Aeroplanos Voisin, de la 
que la Snegma posee el 95% de las accio
nes, etcétera." 

"En cuanto a las cajas y oficinas, mu
chas cuestan más de lo que dan: 309 mi
llones para la Oficina del, Azoe, 8 mil mi
llones para la Oficina de los Cereales. Si 
agregamos que, por regla general, las 
cuentas de explotación no' prevén sino 
amortizaciones insuficientes, que se omi
ten las anualidades de los préstamos y los 
créditos de los accionistas expropiados, 
está permitido pensar que los déficit rea
les son muy superiores a los declarados. 
Para el año 1950 se puede avaluar en 200 
mil millones, de francos, por lo menos, el 
conjunto de los déficit comerciales, cuya 
carga deberá soportar, finalmente, el ca
pitalismode Estado." 

Podría deten~rme prolijamente en el 
cuadro desastroso de las llamadas nacio
nalizaciones, que yo llamo estatizaciones, 
en Inglaterra, pero sólo citaré algunos pá
rrafos de John T. Flyn, a cuyas obras me 
he referido antes en el Senado. Dicen: 
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"Las industrias y funciones que el go
bierno socialista ha tomado a su cargo 
han operado con pérdidas y han fracasa
do en su intento de aumentar la produc
ción de estas empresas nacionalizadas. En 
las minas de carbón se producía, a fines 
de 1948, la merma de 158 mil toneladas 
por semana. o sea, 7 millones de tonela· 
das por año, en comparación .con lo que 
las minas de propiedad privada produ 
cían antes de la guerra; y ello pese a que 
el gobierno socialista gastó más de 176 
millones de dólares en mecanización para 
aumentar la producción por hombre. Se 
ha descubierto y admitido que los mine
·ros, no obstante 1a atrayente ficción de 
que ahora son los dueños de las minas, no 
quieren producir más, para ellos, que 10 
que producían antes de la guerra, para 
los propietal'ios privados. A pesar de la 
mecanización aumentada, particularmente 
en maquinarias cortadoras, la producción 
por hombre es menor que la de 1938, y lo 
más extraño de todo es que el ausentismo 
ha aumentado 16 chelines la to.nelada en 
1938, a 46 c1éines en 1948. La Junta Na
cional del Carbón perdió alrededor de 95 
millones de dólares en 1947. Alzando el 
precio del carbón, apenas pudo cubrir los 
costos de producción en 1948, y aún está 
en déficit por unos 90 millones._ La J un
ta del Carbón ha advert~do la grave ame
naza que sigaifican estos hechos. El car
bón . utilizado en la fabricación de merca
derías británicas -dice- puede encare-' 
cerlas demasiado, para competir con las 
mercaderías de. otros países". Esto es 
precisamente lo que está ocurriendo. 

"El gobierno es propietario de la in
dustria del transporte aéreo ultramarino, 
y éste ha operado, en el área del Atlánti
;co, con una pérdida de 244 dólares por ca
da pasajero transportado, mientras paga 
a sus empleados poco más de la mitad de 
lo que ganan sus competidores america
nos. Los -ferrocarriles han funcionado con 
un déficit substancial. Las pérdidas ex
perimentadas <€n cada nueva industria de 
que el gobierno se hacía cargo eran des
<:oncertantes; pero algunos de los apolo-

gistas del gobierno dijeron que las pérdi
das no tienen importancia. Por supuesto, 
todas las pérdidas ocasionadas por el go
bierno en sus empresas deben ser paga
das por el mismo gobierno, que puede ob
tener el dinero para ese fin solamente de 
los impuestos: . impuestos sobre la carne, 
el pan, la ropa y demás necesidades de la 
gente común de Inglaterra ... " 

De aquí que, para absorber las pérdi
das de 'la in,dustria nacionalizada mecá
nica, todo el mundo debe ser exprimido, 
incluso íos obreros. ~ 

•.... Al hacerse cargo de los ferrocarri
les, de la industria del carbón y otras, el 
Estado compró las propiedades .. de las 
corporaciones y accionistas pagándoles en . 
bO~103 británicos que producen un interés 
del 3 % . El gobierno ha agregado, así, 
otra gran masa de obligaciones a su ya 
crecida deuda nacional. La torpeza de es
to está en el hecho de que, en el antiguo 
orden, los accionistas no podían reclamar 
beneficios si la industria no los producía. 
Pero todas esas inversiones, a puro ries
go, se han convertido en bonos del gobier
no, que son una carga fija para éste, ten
ga la industria ganancias o no. Y, como. 
todas estas industrias han estado operan
do con pérdida, mayor o menor, el 'go
bierno ha tenido que buscar en los im
p~;ei"~o" los medios para pagar su deuda." 
:Mientras tanto, todas las industrias y em
presas dejadas en manos de los particu
lares éontinuaban florecientes y produ
cían utilidades, con cuyos .impuestos de
bían pagarse las pérdidas de las empre
sas socializadas por el Estado. 

Estos fueron los experimentos que hi
cieron decir a Churchill: "El verdadero 
crimen contra la sociedad no es la ganan
cia, sino la pérdida". 

Señor Presidente, todo esto es más que 
suficiente para fundar mi opinión en el 
sentido de que prefiero un industrial o 
un capitalista que tiene en Chile instala
ciones por 700 millones de dólares, o sea, 
por un valor de miles de millones de pe
sos chilenos, que deja al Fisco el 80% de 
sus utilidades y retira sólo el 20 % de 
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ellas, sin ese inmenso riesgo ,de pérdida 
de todas las estatizaciones europeas a que 
me he referido. Esto es obvio. Sólo el re
sentimiento y la pasión políticos pueden 
insistir en un sistema que ha fracasado 
en todo el mundo, como en Chile la Em
presa de los Ferrocarriles, la Empresa 
Nacional de Transportes, la Siderúrgica 
de Corral,etcétera. 

La materia e"n debate corresponde a 
aquella que, por más de diez años, los tí
tulos de los diarios han llamado con ra
zón "el problema del cobre", porque, en 
re~1idad, el problema tributario de Chile, 
respecto de esta industria, no puede com
pararse con el de ninguna otra nación, ni 
aun con el de Estados Unidos, que por 
muchos años fué el único país con una 
produccion superior a la nuestra. Para 
todos esos paises, la producción de cobre 
es sólo una más entre los diferentes ru
bros productivos. Para Chile, la produc-

Por tal razón, no soy partidario del es
tanco del cobre, porque temo que pueda 
repetirse nuevamente el fenómeno com
probado del fracaso de las estatizaciones, 
a que me he referido prolijamente en el 
Senado, sin ser nunca rectificado. 

Una vez más, la oposición de mi par
tido, de este partido que contribuyó a for
mar nuestra tierra tan querida,quele dió 
sus páginas más gloriosas, que dirigió sus 
guerras externas, que hizo de la última 
colonia española la primera democracia 
de América, cumple el deber de celebrar 
este proyecto del Gobierno y darle sus 
votos. 

. ción de cobre es el eje sobre el cual gira 
toda su economía, hasta el punto que el 
65 <Jo de las divisas de que el País ha dis~ 
puesto en los últimos años ha provenido 
de las entradas del cobre. 

Siempre leales al País, con la concien
cia satisfecha de cumplir nuestros debe
res y situándonos muy por encima de 
aquellos que, sin. saber lo que dicen o con -
deliberada mala fe, nos imputan, torpe
mente, una oposición cerrada, despiadada 
y destructora, votaremos este convenio 
que nos· propone el Ejecutivo, porque es 
conveniente para el País. 

j Dios perdone a quienes hablan tan 
torpemel'!te -que ni siquiera serían ca
paces d~ explicarnos las razones de este 
proyecto- y que se refieren al Congreso 
con tan inexcusable mala fe! Sé que ma
ñana tendrán la condenación de la poste
ridad, como hoy ya la tienen de sus con
temporáneos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se suspende la sesión por 
un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión a las 17.55. 
. -Continuó a las 18.15. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente: 

Debo recordar, señor Presidente, que 
hasta el año 1939 nuestro país vivió al 
margen de la riqueza cuprera, sin perci
bir, prácticamente, beneficio. alguno. Las 
leyes 5.107 y 5.185, anteriores a esa fe
cha,establecieron un verdadero trato de 
privilegie, pues restringieron al llamado 
"costo legal de producción" el volumen de 
los retornos y determinaron que las em
presas sólo estarían gravadas por un im
puesto único a la renta, cuyo destino se 
vinculó al servicio de la deuda externa. 
La participación del Estado de Chile era, 
pues, puramente nominal, en cuanto a 
rendimiento de disponibilidades, ya que 
no se traducía en divisas que nuestra eco
nomía pudiera invertir, sino en un valor 
migratorio que se alejaba del País en for
ma de servicio de intereses y amortiza
ciones de la deuda extern~'. 

La nueva era del cobre, para las finan
zas nacionales, surge con la instauración 
del primer Gobierno radical y popular, 
porque únicamente desde entonces co
mienza a recibir el Estado una 'partici
pación rea,l en la riqueza proporciona~ 
por la industria cuprera establecida en 
el País. Las leyes 6.334,· .6.640 Y 6.457, 
relativas a las corporaciones de Recons
trucción y Auxilio y de Fomento de la 
Producción, que llevan la firma del Pre
sidente don Pedro Aguirre Cerda, no só
lo aumentaron las tasas de impuesto a la 
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renta de las grandes compañías, sino que, 
,además, permitieron radicar el destino 
de los ingresos y lo vincularon al mejora
'miento de nuestra economía y a finali
dades de capitalización. Y ese objetivo 
nacional llegó a hacerse aún más efectivo 
en la ley 7.046, que destinó los ingresos 
del cobre al servicio ,de 103 préstamos con
tratados por la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

En 'enero de 1942, 'con la dictacióll de 
la ley 7.106, que lleva la firma del Vice
presidente don Jerónimo Méndez, se avan
zó un paso más en la vinculación de esta 
riqueza a la economía nacional, al esta
blecer un impuesto extraordinario sobre 
la renta de las empresas productoras de 
cobre. 

El rendimiento financiero que han sig
nificado estas medidas legales, adoptadas 
por el Partido Radical desde el Gobierno. 
basta p13xa dar una idea de la tra'Scend21l 
cia nacional que tuvo la política seguida, 
Entre 1910 ::: 1952, el Paí.s, ha recibido 
de 13: industria del cobre más de 317 mi
llones de dólar~s por concepto tributario. 
más deG7 millones por utilidad fiscal, lo 
que da un promedio sobre 32 millones 
anuales, sin considerar las diferencias de 
precio a favor del Estado. Ul participa
ción del Estado de Chile en las rentas del 
cobre se destaca mediante la compara
ción de la cifra de 10,9 millones ce dóla
res por. impuestos obtenidos en 1941, con 
una produ'cción de 453.000 toneladas, COll 
la cantidad ele 49 millones obtenidos en 
1952, con :.¡na producción de sólo 383.000 
toneladas. 

A estas iniciativas, de resultados positi
vos e inconcusos, los gobiernos d~ mi par
tido agregaron el Convenio de Washing
ton, que es menester analizar, aunque sea 
someramente, en sus verdaderos alcan
ces. Cuando se 'negoció y concertó dicho 
Convenio, en 1951, no existía un precio 
libre, ni, habia un mercado abierto de ca
rácter internaCional. La conflagr~ción de 
Corea se ha'oía iniciado en junio de 1950. 
Regía la resolución llamada "Unión Pro 
Paz", aprobada por .la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 3 de ~oviembre 
de 1950. 

En los Estados Unidos, la Oficina de 
Movilización Económica había fijado, pa
ra el cobre doméstico y extranjero, el pre
cio máximo de 24,5 centavos la libra. Las 
compras se realizaban por conducto de 
una entidad gubernativa denominada la 
Metal Reserve. Funcionaba simultánea
mente la Conferencia de Materiales Es
tratégicos, en la que participaban nume
rosos países, para realizar funciones de 
"cartel internacional", fijando cuotas a 
las respectivas producciones y a las ven· 
tas nacionales. 

En tales circunstancias, colmadas de di
ficultades y complicadas por un extenso 
y . poderoso sistema de restricciones, el 
Gobierno radical obtuvo: la eliminación 
del "control" para la producción del c()
bre chileno; un sobreprecio de 3 centavos 
por libra; la aceptación de que dicho so
brepr~cio fuera íntegramente a beneficio 
fiscai; una cuota de 20 % de nuestra pro
ducción para ser comerciada directamen
te por nuestro país y el reconocimiento de 
que esa cuota de 20% de disposición na
ciollal no fuera considerada dentro de los 
márgenes de la Conf9rencia de },lJ:ateria
les Estratégicos. 

Toda esta eficaz acción en defensa de 
los intcrese3 del Pa:s, en relación a la in
dustria del cobre, se-completó con la dic
tación de la ley 10.255, de febrero de 
1952, :: con el artículo 11 de la ley 11.151, 
qr:.e estru~turaron el régimen legal al cual 
se encuel1tra sometida hasta este momen-

-to la industria productora de cobre de la 
gran minería, y que permitió, en el mo
mento oportuno, y ante actitudes unilate
rales del Gobierno de Estados Unidos que 
dañaban el comercio del cobre de Chile, 
desahuciar el Convenio de Washington y 
tomar el Estado, por conducto del Banco 
Central, las ventas del total de la produc
ción de cobre, fij ando para las empresas 
productoras el precio de 24,5 centavos lá' 
libra que se impuso en los Estados Uni
dos y. percibiendo, en beneficio fiscal, to
do el excedente. 
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No obstante la adopción siste,mática de 
todas estas medidas destinadas a proteger 
el interés nacional en las diversas contin-· 
gencias que afectaban al comercio del co
bre, esos gobiernos no se desentendieron 
jamás de su obligación de asegurar el fu
turo de- la industria básica de nuestra 
economía. 

Aparte las leyes y del Convenio de Wa
hington ya citados, .la historia de esos 
años está jalonada con sucesivos intentos 
para encontrar una fórmula armónica que 
conciliara integralmente los intereses del 
País con los de los ptoductores, a fin de 
dar estabilidad a la industria y asegurar
le un futuro de desarrollo próspero. 

Conviene recordar rápidamente algunas 
de esas gestiones, hasta llegar al proyec
to de ley concretado en un Mensaje del 
Presidente González Videla y su Ministro 
de Hacienda Germán Picó, porque en ellas 

. se encuentran las raíces de las disposicio
nes que se consignan en el proyecto en 
debate. 

En 1939 y mediante las sucesivas dis
posiciones legales que he -recordado, se 
dió al Estado una intervención cada vez 
más preponderante en la industria del co
bre. Pero, al propio tiempo, el manteni
miento de un tipo de cambio establecido 
en 1936 y que no varió en los sucesivos 
reajustes cambiarlos que ha sufrido el 
País, fué provocando graves iIiconvenien
tes para el progreso de esta industria, los· 
cuales obligaron al Gobierno, a partir de 
1947, a iniciar conversaciones cón los 
productores con el fin de encontrar una 
solución armónica. 

Debemos recordar que la paridad de 
19,37 pesos por dólar fijada en 1936 co
rrespondía a un cambio que, para los de
más exportadores, oscilaba entre 23 y 25 
pesos. En años posteriores, los reajustes 
cambiarios para otras producciones ex
portables del País subieron cada día su 
valor, hasta llegar, en 1953, al tipo de 110 
pesos por dólar, llamado de "cambio libre 
bancario", con valores preferenciales pa
ra determinadas exportaciones superiores 
a los 300 pesos por dólar, tipo de cambio 

libre bancario que el año pasado fué fija
do en 200 pesos por dólar. Sólo las em
presas de la llamada gran minería queda
ron al margen de estas alzas cambiarlas, 
y, naturalmente, como consecuencia de 
tal régimen discriminatorio que importa
ba un impuesto direct9 sobre los costos, 
éstos se elevaron a proporciones que lle-· 
garon a amenazar la estabilidad y la su
pervivencia misma de la industria .. 

Fué por esa razón que al dictarse, en 
1952, un laudo arbitral del Presidente de 
la Repúblic"a en un conflicto obrero, y como 
ya no era posible que el nuevo mayor cos
to que representaba la satisfacción de 
esos pÍiegos de peticiones continuara gra
vando la economía de las empresas en la 
paridad de 19,37 pesos por dólar, el Go
bierno resolvió estabilizar en ese tipo de 
cambio los costos producidos hasta ese 
año y dar a las compañías, para los au
mentos de costo posteriores a esa fecha, 
el régimen de cambio libre bancario. 

Ya hemos dicho que, con anterioridad 
a .esta fecha, el Gobierno había reconoci
do la necesidad de buscar una solución ar
mónica a dichos problemas, que consigna
ra la necesidad del País de mantener una 
alta percepción de dólares por el concepto
de tributos de la industria del cobre, pe
ro que no amenazara la existencia:' y la 
necesidad de crecimiento y de desarrollo 
de ella. 

, En 1947, el Gobierno designó una comi
sión con el fin de estudiar la modifica
ción de la tributación existente. Conviene 
recordar que, en esa épo~a, el tipo de cam
bio que recibían las empresas era de 19,37 
pesos por dólar y el tipo bancario oficial, 
solamente de 31 pesos por dólar, y, no obs
tante, esa Comisión declaró, en su infor
me, que este tipo de cambio discriminato
rio constituía úna seria amenaza para la 
continuidad de las operaciones. Puede fá
cilmente comprenderse la, gravedad que 
esta situación llegó a revestir cuando el 
cambio oficial fué fijado en 110 pesos por 
dólar. 

Las conversaciones que en ese año sos
tuvieron ¡los representantes de los grupos 
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Kennecott y Anaconda con representan
tes del Gobierno, y la seguridad que se les 

'ofreció de que el régimen cambiarlo sería 
· ~odificado, tuvieron para el País enorme 
importancia. Gracias a ellas, Anaconda, 
tentada por estas expectativas, se resol
vió a invertir sobre 125 millones de dó
lares en la construcción de la primera 
unidad de su planta de sulfuros, que, por 
la alteración de fa estructura geológica 

· del yacimiento, era indispensable construir 
.si se quería, cuando menos, mantener al 
mismo ritmo la producción de Chuquica
mata. Sin esa construcción, la producción 
del más grande yacimiento chileno habría 
descendido a menos de 100 mil toneladas 

. anuales. 
N o es grato para mí tener que reconocer 

que las promesas que se formularon en 
ese año no pudieron ser cumplidas por los 

· acontecimientos políticos ocurridos en el 
País, que no permitieron sino la cefebra
ción de un convenio concerniente a nor
mas para amortizaciones, tipos de cambio 
y otras particularidades relacionadas <ion 
la construcción de dicha planta de sulfu
ros; pero las conversaciones relativas a 
la modificación del régimen cambiario 
fueron interrumpidas por la crisis políti
-ca de febrero de 1950. 

Al año siguiente, y en vista de que la si
tuación ec-onómica de las compañías conti
nuaba agravándose por el mantenimiento 
del régimen discriminatorio de cambios, Bl 
Gobierno envió a E-stados Unidos una co
misión, que presidió don Horacie Walker, 
la cual integraron miembros del Congre
so Nacional, y que celebró acuerdos preli
minares, sobre la base de dictar una nue
va legislación que estableciera un adecua
do régimen de cambios y tributos. Estas 
conversaciones celebradas en Washington, 
culminaron en el copvenio ya analizado, 
y las posteriores que sobre la misma ma
teria, se llevaron a cabo en Santiago, se 
tradujeron en un proyecto de ley que lle
vaba la firma del Presidente González. Vi
dela y de su Ministro de Hacienda don 
Germán Picó, y que establecía un régi
men cambiario y tributario totalmente si~ 

milar en su sistema al que se establece en 
el proyecto en debate. 

Al iniciar el análisis de este último, 
quiero en primer término formular las ob
servaciones que nos merece su párrafo II, 
llamado "Del Departamento del Cobre", 
en el que se crea el organismo que en 10 
futuro tendrá a su cargo la tuición e in
tervención respecto de esta industria ex
tractiva, y se fijan sus atribuciones. 

Como se consigna en la página 23 del 
informe de las Comisiones unidas, los Se
nadores radicales señores Torres y Alvarez 
y el Senador que habla, en compañía del 
Senador socialista popular señor Ahuma
da, votamos en favor de la creación de una 
Corporación Nacional del Cobre que tu
viera en sus' manos el estanco de las ven
tas de este metal, en la forma establecida 
en el proyecto aprobado por la Cámara 
de Diputados. 

La idea de la Corporación con estanco 
de las ventas fué rechazada por la Comi
sión, y quiero hacer constar expresamen
te que el Gobierno, por medio de sus Mi
nistros, fué también contrario a ella. 

Naturalmente, en caso alguno se trataba 
de aprobar todas las ideas que a este res
pecto consignaba el proyecto de la Cáma
ra de Diputados; porque, por razones de 
mecánica reglamentaria, al discutirse en 
la otra rama del COngreSO el proyecto de 
ley, y hasta que se llegó a las disposicio
nes relativas al organismo que "controla
ría" la industria del cobre, había irp.pera
do un criterio mayoritario que aprobó nu
merosas disposiciones que sólo podían fun-
cionar en caso de que el organismo "con-
tralor" fuera un Instituto del Cobre o un 
Departamento del Cobre o el Banco Cen
tral mismo, pero sin que ninguno de ellos 
ejerciera, en épocas normales, el estanco 
del metal. OC!lrrió así que al aprobarse la 
idea de la Corporación con estanco, quedó 
conformado un proyecto de ley en que 
existían disposiciones contradictorias o 
prácticamente inaplicables. 

Por esta razón, las Comisiones unidas 
del Senado, y a petición de 1"os propios 
Senadores radicales, decidieron resolver, 

, . 
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anteS que cualquiera otra materia, res
pecto del organismo "contralor", ya que de 
las atribuciones y facultades que a él se 

. dieran, debían depender fundamentalmen
te las disposiciones tributarias y cambia
rias que se consignaran en la ley. 

Mantenemos nuestro criterio en favor 
de la Corporación con estanco, pues cree-
mo.s que la ley 10.255, de febrero de 1952, 
constituyó prácticamente la creación de 
dicho estanco y que toda disposición en 
contrario importa un retroceso respecto 
de la intervención que, por doctrina, cree
mos que el Estado debe tener en todos los 
rubros fundamentales de la economía na
cional. 

En efecto, el artículo 19 de dicha ley es
tablece que "por exigirlo eUnterés nacional 
el Presidente de la República fijará pe
riódicamente la cantidad de cobre refina
do, electrolítico, standard y blister que po
drán exportar las empresas de la Gran 
Minería", y el artículo 29 faculta al Banco 
Central para adquirir en representación 
del Fisco las cantidades del referido co
bre que las empresas productoras deben 
entregar al Gobierno de Chile para su ex
portación. 

Es indudable que tanto en su espíritu 
como en su letra, la ley 10.255 autoriza el 
establecimiento del estanco de las ventas 
de cobre en el P~ís, y así lo entendió el 
Gobierno anterior, y lo ha mantenido el 
actual, al fijar en ciento por ciento de la 
producción la cantidad de metal que las 
empresas deben entregar para su venta 
por conducto del Banco Central. 

Desde febrero de 1952 y hasta la fecha, 
este sistema ha funcionado adecuadamen
te, y, aparte la situación relacionada con 
la acumulación a comienzos de 1953, de 
un "stock" de cobre sin vender, materia 
a la cual me referiré más adelante, puede 
decirse que este verdadero estanco esta
tal creado por la ley 10.255 es el que ha 
permitido al Gobierno de Chile obtener, 
respecto de la industria, la información y 
el "control" que hoy mantiene, y es, tam
bién, el que le ha permitido realizar con 

las empresas productoras las negociacio
nes que culminan con este proyecto de ley_ 

. En contra de la creación de la Corpora
Ción con estanco estatal, se hace valer el 
argumento de que, al privarse a los pro
ductores del derecho de vender su metal, 
se les restaría absolutamente todo interés 
por aument:::r la producción en nuestro 
país, y que si el mercado mantuviera sus 
favorables condiciones, preferiría aumen
tarla en otros países donde tuviera liber
tad para realizar sus ventas, y que, en 
cambio, en caso de producirse una crisis 
del mercad'o mundial \ consumidor, sería. 
seguramente la producción de Chile la que 
más fuertemente reducirían. 

No hay duda de que este argumento. 
podría tener peso por el hecho de que el 
estanco que se quiere establecer es sim
plemente sobre las ventas del metal, y el 
Estado no tendría intervención directa en 
la fijación del volumen de la producción,. 
respecto del cual se limitaría a establecer 
un estímulo con la rebaja de la tributa
ción para el caso de que ella aumentara, y 
un castigo con el alza del impuesto al 80 % 
de la renta imponible para el caso de que 
la producción bajara del 80% de la pro
ducción básica. Naturalmente, esta espe
cie de sanción tributaria no habría bas
tado, en el caso de una grave crisis del 
mercado del cobre, para mover a los pro
ductores a mantener las cifras de la pro
ducción chilena. 

Sin embargo, no creemos nosotros que la 
producción de cobre de Chile, la tercera, 
dél mundo en volumen y representativa 
de cerca de un 14 % de la producción total 
mundial, pueda considerarse como un~ es
pecie de producción'marginal y ser parali
zada en un momento determinado. Por el 
contrario, creemos firmemente que entre
tanto sea un negocio ex~raer cobre en Chi
le, éste se seguirá explotando, y que, por 
10 tanto, el argumento basado en las razo
nes que he consignado, en contra del es
tanco de ventas carece de verdadera fuer
za frente a la realidad de los hechos. 

Nos mueve a pensarlo así la influencia 

" 
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·evidente que sobre el mercado del metal 
y sobre sus precios tuvo el simple hecho 
,de la acumulación :de un "stock" de algo 
más de 100 mil toneladas de cobre chile
no. Si menos de una cuarta parte de la 
producción anual de Chile bastó para pe
sar sobre el precio del metal e impedirle 
subir, ¿cuál no sería el 'efecto que surtiría 
la desaparición, en el mercado, de las 400 
mil toneladas chilenas? , 

Yo comprendo perfectamente que los 
productbres de cohre reclamen su derecho 
,a vender su metal en igual forma que cual
quier industrial vende sus artículos; pero 
es el caso que, como lo dije antes, el co
bre no puede ser considerado en Chile un 
producto más: es el producto por excelen
cia, es aquél que hace vivír todo el resto 
de la economía nacional. 

En cambio, para las empresas cupreras, 
"el cobre de Chile es sólo un rubro en sus 
<enormes actividades comerciales, y, por 
-ejemplo, en el caso de Braden Copper, del 
grupo Kennecott, es un rubro que podría
mos calificar de insignificante, ya que los 
rendimientos de El Teniente apenas si re
-presentan un 7% de la producción de co
bre de Kennecott en todo el mundo. En 
.cambio, la industria del cobre es absoluta 
y definItivamente vital para el País. Esta 
es la razón de fondo por la cual el Par
tido Radical consigna en su programa, y 
los Senadores radicales así lo sostenemos, 
que es conveniente para el interés general 
del País dar al Estado la mayor interven
ción posible en dicha industria, con el sólo 
límite del respeto a la propiedad privada 
a que nos obliga nuestra Constitución. 

Suele 'también invocarse este principio 
constitucional sobre el dominio, para opo
nerse a la intervención estatal y defender 
la supuesta potestad de las compañías pa<
ra comerciar por sí mismas el cobre pro
ducido en sus plantas. Pero, al argumentar 
ep esta forma, se olvida otro precepto cons
titucional que señala a la propiedad una 
función social, cuyo cumplimiento debe ser 
vigilado por el Estado y regulado por és
te en forma directa, cuando la naturaleza 

de la propiedad y las circunstancias de los 
negocios lo hacen necesario. Por otra par
te, se ha de tener presente que el cobre, co
mo todo producto del subsuelo; es propie
dad del Estado, sujeto a un régimen de 
concesiones que, con el nombre de perte
nencias, otorgan al concesionario una se
rie de derechos, pero no lo dejan en liber
tad irrestricta, ni le proporcionan títulos 
de dominio propiamente tal. Resulta, pues, 
indiscutible el derecho a esa intervención 
directa del Gobirno de Chile para realizar 
las ventas del cobre; y esa potestad, por 
obra de los Gobiernos radicales, quedó ya 
consagrada en los acuerdos de VVashing
ton, sobre una cuota de libre dispósición, 
y en la ley 10.255, sobre la totalidad de la 
producción cuprera. 

Se hace mucho hincapié en que el mane
jo de las ventas del cobre por funcionarios 
y no por los productores causó la acumula-

. ción de un enorme - "stock" de metal sin 
vender, que obligó al Gobierno de Chile a 
realizar en Washington gestiones, de las 
cuales no podemos enorgullecernos; con el 
objeto de que el Gobierno de Estados Uni
dos lo adquiriera a precio de mercado, en 
vez de haber colocado ese metal paulatina
mente a los precios descendentes desde 
35,5 centavos la libra hasta 30 centavos, 
precio en el cual se estabilizó, y al cual 10 
adquirió en definitiva el Gobierno nortea
mericano. 

Nadie podría negar que ése fué un error, 
un gravíSimo error, por el cual, en época 
oportuna, el Partido Radic~l, por medio 
de sus representantes en el Parlamento, 
censuró duramente al Gobierno. El empe
cinamiento en, mantener un -precio artifi
cialmente alto, muy superior a aquél al 
cual se hacían en los mercados del mundo 
las transacciones ,del cobre, no tiene, a 
nuestro juicio, explicación aceptable, y no 
basta, para cohonestarlo, la explicación da
da por el Ministro de aquella época (res
ponsable directo de las erróneas directi
vas que cumplió el Banco Central, aunque 
oportunamente las representó como tal 
error), en el sentido de que durante la 
época de paralización de las ventas, se lle-
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garon a vender 125 mil toneladas al pre
cío de 35,5 centavos, dato que también se 
consigna en el informe de las Comisiones 
unidas, pero que pierde gran parte de su 
valor cuando se sabe que la mayor porción 
de esas 125 mil toneladas fué adquirida 
por las compañías elaboradoras pertene
cientes a los mismos grupos que trabajan 
en Chile, y que estas compras fueron he
chas con el único objeto de mantener Bn 
funciones las minas chilenas, y gracias a 
que con adquisiciones de' cobre de otras 
procedencias a precios inferiores, era po
sible hacer un precio promedio que ate
nuara en parte las pérdidas que significa
ban las comprasen Chile al precio artifi
cialmente alto que se empeñaban en man
tener. 

Este hecho es de exclusiva responsabili
dad del Ejecutivo, porque, cuando acudió 
constitucionalmente en consulta al Senado, 
ya estaba este cuerpo legislativo frente a 
un hecho consumado e irreparable. En el 
mes de marzo de 1953, cuando bajó el pre
CÍo del cobre en los mercados internaciona
les, cuando se hizo imposible obtener 35,5 
centavos por libra, sobre cuya base esta
ban calculadas las entradas fiscales y el 
presupuesto de divisas, el Gobierno no acu
dió en consulta al Senado; no preguntó a 
éste si a su juicio era más conveniente ir 
aprovechando los precios en sucesivo des
censo, o afrontar los riesgos de mantener 
esa cot~ación rígida. En vez de solicitar' 
pareceres en esa ocasión, el Gobierno se 
limitó a tranquilizar a la opinión pública 
con subterfugios y declaraciones contra
rias a la realidad, asegurándole que el co
bre se estaba vendiendo normalmente, 
cuando la verdad era que no se. vendía, y 
por su' cuenta y riesgo, sin formular éon
sulta alguna, dispuso mantener la exigen
cia de un precio superior al del mercado 
internacional. 

Este tremendo error, que, no sin razón, 
se invoca como argumento en contra del 
manejo de las ventas por organismos esta
tales, con ejercicio de un estanco, no po
dría, a nuestro juicio, repetirse si éste se 
creara en la ley, en la forma y con las mo-

dalidades que propiciamos, porque, en nin-
gún caso, sería el solo Gobierno, con su ex
clusivo poder, con la autoridad que puede 
ejeréer sobre funcionarios que de él de
penden, y en el misterio de que puede ro~ 
dear sus resoluciones, el que resolvería so.., 
bre el futuro de la industria y sobre las 
ventas del metaL Se crearía un organismo 
con autonomía, en el cual el Gobierno esta
ría representado, pero en el cual, también,_ 
tendrían personeros otros or:ganismos téc
nicos en la materia, las propias empresas 
productoras y aun los trabajadores, a quie
nes directamente afecta el futuro de ;a 
industria. Y ese organismo sería el que
ejercería el estanco. 

S~eliminaría así, en cuanto la humana 
previsión puede hacerlo, el peligro de un 
error similar. La opinión pública, por lo 
menos estaría día a día verídicamente en
terada de las actuaciones de ese organis
mo, y el Congreso Nacional sería una tri
buna de permanente fiscalización sobre 
sus labores. 

No han podido tampoco pesar decisiva
mente en nuestro ánimo los argumentos 
en el sentido de que los produétores dispo
nen de medios, de personal, y de organiza
ciones adecuadas para hacer más fácil la 
colocacÍón del metal, porque aceptar seme
jante argumento significaría admitir, nI} 
sólo respecto del cobre, sino de cualquier 
otro producto, la incapacidad del Estado 
para crear organismos adecuados para 
asumir las funciones económicas que exige 
o la producción o la venta de determinado 
producto. Y si el Partido Radical aboga 
por la intervención del Estado en la eco
nomía del País, es porque tiene con
fianza Ém- que es capaz de establecer di
chos organismos. 

No es extraño, entonces, que los Senado
res radicales, que sustentamos doctrina~ 
de intervención estatal, queramos que ésta 
alcance primero y fundamentalmente a la 
industria cuprera, de cuyo porvenir y de 
cuyo progreso dependen todo el futuro y 
el progreso del resto de la actividad eco. 
nómica nacional. 

No obstante que mantenemos íntegra-

... 
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mente nuestro Criterio, favorable a la crea~ 
ción de la Corporación Nacional del Cobre 
con estanco estatal de las ventas, quiero 
de paso señalar que reconocemos que en el 
estudio realizado por una subcomisiór¡. y 
luego aprobado por las Comisiones unidas, 
sobre la formación del organismo "contra~ 
lor" de la industria, se han consignado las 
disposiciones que, aparte el establecimien~ 
to del estanco, que para nosotros es lo 
ideal, pueden servir mejor los intereses del 
País en relación con el cobre. Lo que pa
ra nosotros es fundamental, es que ese or
ganismo, aunque desde su comienzo no 
ejerza las 'decisivas facultades de que nos
otros quisiéramos investirlo, habrá cuan
do menos de poseer las atribuciones nece
sarias para mantener constante vigilan
cia sobre la producción y el mercado del 
cobre; podrá mantenerse constante y ve
razmente informados a los poderes pú
blicos y a la opinión nacional sobre la for~ 
ma cómo la industria se desenvuelve; po
drá señt!-lar con precisión el instante en 
que la conveniencia nacional ya haga im~ 
perativo adoptar las medidas que nosotros 
aconsejamos tomar ahora mismo, y, por 
últinlO, preparará personal especializado 
capaz de asumir en un momento dado to
das las responsabilidadEls .relacionadas 
con el manejo de la industria. 

Al analizarse el régimen tributario que 
establece el proyecto en debate, resulta 
forzoso compararlo con el Mensaje de 1951, 
que el Parlamento no alcanzó a debatir. 

Naturalmente, muchas de las disposicio
nes contenidas en ese Mensaje pueden hoy 
estimarse algo alej adas de las necesida
des actuales tanto del Estado como de las 
empresas. Pero es indudable que ellas se
ñalan el punto de partida para determinar 
lo que se llama el "nuevo trato". Al anali~ 
zar este nuevo proyecto, señalaremos las 
modificaciones que nos parecen convenien~ 
tes y que apoyaremos, pues hoy, como 
siempre, el espíritu de mi partido, al abor
dar los temas relativos a la in<lustria del 
cobre, es del más severo servicio del in
terés nacional, por sobre toda considera~ 
'CÍón política o partidista. 

Esa iniciativa estaba fundada en fijar
una producción básica para las empresas 
productoras; en otorgar a éstas el tipo de
cambio común a todos los exportadores, y 
en fijar un impuesto a la renta que partía -
de una tasa de 67,3 % para las utilidades' 
provenientes de esa producción básica y 
que descendía proporcionalmente hasta el: 
507e al duplicarse ésta. -

El proyecto en estudio tiene en estos as- . 
pectos, las siguientes diferencias: la ini-
ciativa de 1951 fijaba una producción bá
sica igual para las dos grandes empresas
productoras: la Chile Exploration Compa
ny y la Braden Copper Company, y en el' 
actual se ha preferido indicar como pro
ducción básica el promedio de los últimos 
cinco años, lo que importa establecer 
una diferencia entre ambas empresas, ya' 
que la Chile Exploration, gracias a la in
versión en su nueva planta de· sulfuros,,
hecha entre los años 1948 y 1952, ha teni
do en los últimos cinco años un promediO' 
más alto de producción. 

También se diferencian eñ que el proyec
to del año 1951 fijaba la tasa máxima de 
impuesto solamente en 67,3ro, y en al ac- -
tu al ésta sube a 75 %. Se comprende tal 
diferencia por las variaciones que ha ex
perimentado en el mundo la situación de 
la industria del cobre, cuyos precios han 
registrado una sensible alza. 

En el aspecto tributario, el proyecto que 
tenemos a la vista difier.e también del 
aprobado por la Cámara de Diputados. 

En efecto, mientras las -Comisiones del 
Senado propusieron una rebaja proporcio
nal, que al duplicarse la producción bási
ca, hace llegar el tributo a 50 %, tal como' 
era en el proyecto de 1951, la Cámara 
aprobó la idea de rebajar la producción 
básica a 50ro sólo cuando ésta se tripli
cara, lo que equivale a establecer un im
puesto de 56,25% al duplicarse esa pro-
ducción. 

Es necesario consignar que por el sis
tema de porcentajes que se aplica para la 
rebaja del tributo, la escala aprobada por-
la Cámara de Diputados y la propuesta 
por las Comisiones unidas del Senado e&. 
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idéntica, en su rendimiento, hasta el mo
mento en que la producción básica au
mente un.50%. D~sde allí, y hasta un 100 

,por ciento, surge la diferencia, pues mien-
tras la escala de tributación de la Cámara 
'baja sólo un 56,25 ro, la de las Comisio
nes del Senado desciende hasta un 50 %'. 

En ningún caso la entrada fiscal, que en, 
la actualidad se percibe en dólares, se ve
ría afectada por esta diferencia de esca
la, pues desde el momento mismo en que 
la producción básica aumente un 20 %, el 
Fisco recibirá una mayor cantidad' de dó-

'lares. 
Se trata; entonces, de un problema que 

mira estrictamente al futuro de la indus
'tria. Desde luego, puede asegurarse que en 
ningún caso el mineral de Potreri11os po
drá aumentar la cifra que le fué fijada 

.como producción básica, siquiera en dicho 
50%, y que respecto de El Teniente, es 

-también casi imposible que alcance ese au-
mento de 50 %. Esto, tanto por las condi
ciones de las leyes del mineral que traba
,jan, cuanto por las dificultades técnicas 
,que ofrecen las explotaciones. Por' lo tan
to, ni aún en un futuro lejano, podrán di

.chas empresas recibir el beneficio de esa 
más rápida disminución de la tasa tr~bu
taria que obtendrían si superaran el au
mento de 50% sobre sus producciones bá
sicas. 

Queda, por lo tanto, sólo por considerar 
<el caso de Chuquicamata. Para este mine
ral, es incluso posible llegar cerca del au
-mento de 50% sobre su producción bá-
-,sica en las actuales condiciones de traba-
jo; pero, para superar dicho porcentaje, 
'es absolutamente indispensable hacer 
-nuevas inversiones y añadir unidades a la 
actual planta de súlfuros. Por tal razón, 
el Instituto d'e Ingenieros de Minas de 
'Chile, que fué uno de los organismos téc
-nicos consultados, estudió una escala de 
-tributación que, al fijar una curva más 
rápida de descenso d'el impuesto por so
bre 50 % de aumento de la .produccin bá
sica, significará un verdadero estímulo y 
lIn real aliciente pata la tarea de hacer las 

nuevas instalaciones y aumentar la capa
cidad productiva de Chuquicamata. Ya 
quedó dicho que fué este mismo criterio el 
que inspiró el Mensaje González Videla
Picó, que también fijaba el impuesto en 
50 % en caso de duplicarse la producción 
básica. 

Como crítica a esta escala de tributa
ción, se ha dicho que las toneladas de au' 
mento sobre la producción básica, al lle
gar al porcentaje de 100%, pagarían un 
impusto de sólo 12,5 %. Pero, corno es 
evidente que para llegar a esa tributación 
es necesario haber pagado todos los PQr
centajes superiores que corresponden a 
una menor prod'ucción, no cabe duda de 
que se trata de un argumento especioso y 
de que lo único que es necesario conside
rar -és que, en todo caso la menor tributa
ción posible será de 50 %, cuando la pro
ducción básica se duplique, y jamás in
ferior a este porcentaje. 

Valen aquí las cifras comparativas de 
la entrada en dólares que representa la 
industria del cobre para el Fisco chileno. 
En la actualid'ad, esta cantidad global lie
ga a 245 millones de dólares. Si la produc
ción básica que se ha fijado para las di
versas compañías Jlega a crecer, corno 
consecuencia del nuevo trato tributario y 
cambiario que este proyecto establece en 
20 %, },as entradas fiscales ya aumenta
rían a 252 millones de dólares. Y si se lo
gra alcanzar el 50 % de aumento sobre la 
producción básica, la entrada fiscal sería, 
tanto en la escala aprobada por l,a Cáma
ra de Diputados como en la propuesta por 
las Comisiones unidas del Senado, de 290 
millones d'e dólares. 

Ahora bien, si se lograra un aumento 
de la producción de 100%, con el pro' 
yecto, de l,a Cámara la entrada fiscal lle
garía a 354 millones de dólares, y con la 
pro.posición de las Comisiones del Sena
do, a 321 millones de dólares. Por lo que 
se ha dicho anteriormente, se ve clara
mente que se trata d~ una mera expectati
:va basada ,en la posibilidad de nuevas in
versiones. No podemos olvidar que, de to-

, 
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dos modos, inversiones de esa cuantía se re
flejan por otros rubros tributarios en au
mento de las entradas fiscales, no sólo por 
concepto de derechos de importación, sino, 
además, y de manera permanente, por el 
beneficio que el Fisco reporta de cual
quier empresa que consume en mayores 
cantidades combustibles y elementos de 
toda clase y que paga mayores sumas en 
sueldos y salarios. 

Cabe advert~r, además, que la posibili
dad de que Chuquicamata aumente con 
nuevas instalaciones su capacidad de pro
ducción, es la única opción que realmente 
existe para que Chile pueda mantener en 
ritmo creciente su producción de cobre, es
to es, pueda no sólo sostener el aétual ter
cer lugar que ocupa entre los productores 
del mundo, sino recuperar el segundo lu
gar, que Basta hace dos años tenía, tras los 
Estados Unidos, y del que fué desplazado 
por el cobre de procedencia de Africa. 

Sin embargo, y a pesar de ser el aumen
to de producción de Chuquicamata]a 
única posibilidad efectiva que en este mo
mento existe de un real, y cuantioso in
cremento de la producción de cobre de 
Chile, si se aprobara la escala de tribu
tos propuesta por la Cámara de Diputa
dos, se la colocaría en una sJtuación tri
butaria desmejorada respecto de las nue
vas empresas productoras de cobre que 
pudieran establecerse en el País. En efec
to, al doblar su producción básica, es de
cir, aI llegl1r a producir 360.000 toneladas 
de cobre al año, Chuquicamata pagaría 
56,25 % de impuesto; en cambio. de acuer
do con el artículo 29, cualquier nueva 
empresa de la gran minería que se esta
bleciera en el País (éstas por no exis
tir yacimientos de cobre de la misma 
magnitud, no podrían, por cierto, tener 
una producción inicial semejante siquiera 
a ese aumnto de 180.000 toneladas que 
puede tener Chuquicamata), pagaría sólo 
el 50 % de impuesto. . 

Por estas razones, me he inclinado a 
sostener la escala de tributación que pro
ponen las Comisiones unidas del Senado, 

ya que, a mi juicioii' ella resguarda 1nte-
gramente el interés fiscal hasta el even-
tual crecimiento de 50ro sobre la produc
ción básica, y por sobre esta alta cifra da,\ 
a las empresas, que estén ~n condioiones:; 
de hacerlo, un estímulo para que reali
cen las fuertes inversiones que requiere' 
un aumento mayor. 

Quiero, señor Presidente, ocupar aún-' 
unos pocos minutos más en referirme a al-
gunas de las otras disposiciones conteni
das en este Párrafo r, llamado "De la tri
butación", particularmente a aquellas que' 
han sido introducidas por las Comisiones· 
unidas o a las que modifican en forma im
portante, lo aprobado por la Cámara de· 
Diputados. 

En este' orden, tenemos en primertér
mino la disposición del artículo 49 nuevo, 
que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para establecer, previo informe favora
ble del Departamento del Cobre, un im
puesto fijo a la producción, de hasta 3: 
centavos de dólar por libra de cobre ex
portado, cuando medidas de orden aduane
ro, tributario u otras, dificulten la coloca
ción del cobre chileno en el mercado ex
terno. 

Yo desearía que en el debate del Senade) 
quedara claramente establecido el alcan
ce de esta disposición -no se refiere a 
ella el informe de las Comisiones unidas en 
su parte expositiva- porque realmente.' 
señor Presidente, es ésta una disposición 
de enor~e trascendencia, Y no se ve cla
ramente cómo se la aplicará en defensa de 
nuestro cobre amenazado en algún mer
cado, 

N o puede ocultarse que esta disposición 
contradice el principio tributario gene
ral que inspira la ley en debate, porque 
crea la posibilidad de un tributo que no . 
está en relación con las utilidades, sine) 
qUe es rígido y similar a aquel otro im
puesto a la exportación de cada tonelada 
de salitre, que terminó por hacer prácti
eamente imposible ]a colocaci6'n del ni
trato chileno en los mercados extranje
ros. 
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Es por eso absoiuwmente necesario que 
,esta disposición qued~ totalmente aclarada. 
¿ Cuándo podrá imponerse este impuesto? 
.Supongamos que un país· extranjero im
pone un impuesto de internación al cobre, 
,eomo fué, por ejemplo, en años anteriores, 
,el caso de 10s Estados Unid'os. ¿Será aca
,so éste el momento de que entre a aplicar
se el artículo 49 ? Yo estimo que no. En 
,efecto, si un mercado exterior se comien
za a cerrar en virtud de que el Gobierno 

,de ese país grava con un impuesto aduane
ro la internación de cobre de otros paí
ses, seguramente con el propósito de pro
teger la producción doméstica, no me pa
rece que el camino adecuado, para conti
nuar en competencia en dicho mercado, 

.sea el de gravar también nosotros en 3 

.centavos más la libra de nuestro cobre. 
Es posible que también se quiera uti

lizar este recurso legal como medio de 
cbligar a las compañías productoras a 
buscar para su cobre los mercados de ma

. yor precio, al encarecer en esos 3 cen-
tavos el precio de la libra de cobre chi
leno. Si ello es así, no puede tampoco 
ccultarse que esa política sería muy simi
lar a l:;t que se siguió cuando se trató de 
mantener artificialmente el precio de 35,5 
,centavos la libra, en circuflstancias de que 
el precio del mercado mundial era infe
I'ior. Tenemos ya la experiencia de que no 
basta nuestra decisión para qUe el cobre 

'tenga" las cotizaciones que nosotros desea-
ríamos, de tal manera que cualesquiera 
~ue fueran las medidas que otros países 
pudieran adoptar en contra nuestra, si 
ese impue~to llega a recargar el precio de 
nuestro cobre más allá: de la cotización del 
'mercado, podemos tener la seguridad más 
absoluta de que no lo venderemos. El Go
bierno tuvo recientemente una experien
,cía al respecto, cuando trató de aprovechar 
los precios circunstancialmente más altos . 
Que (.lfrecía el mercado de Londres. Bas
'tó la simple noticia de qué Chile vendería 
cobre en Londres, para que la cotización 
descendiera en mi s010 día 19 libras ester-
1inas la tonelada. Y ello es porque el mer
-cado libre de cobre de Londres es muy 

pequeño, y los grand'es consumidores se 
abastecen directamente de los productores 
de las colonias del Reino Unido. Y nos
otros no podemos olvidar que el problema 
de Chile es colocar anualmente 400 mil 
toneladas de cobre, y que mediante este 
proyecto de estímulo a los productores, 
queremos enfrentar el problema de colo
car tal vez 800 mil toneladas cada año. Por 
estas razones, no me parece, tampoco, que 
esta disposición sea adecuada para tratar 
de desviar las ventas de cobre de Chile a 
mercados de precios circunstancialment~ 
más altos. 

Es posible, también, que se piense utili
zar esta disposición como un medio para 
que el Fisco reciba íntegra y directamen
te 3 centavos de dólar por libra en el caso 
de que el precio del cobre tenga un alza 
cuantiosa. 

Pero si tal es el propósito, hay que 
consignarlo claramente en la ley, con la 
advertencia de que ello altera sustancial
mente el principio establecido en el ar
tÍCu!o 19• 

En este sentido, esta disposición sería 
contraria al criterio que siempre hemos 
mantenido, en orden a buscar los medios 
para vincular lo más estrechamente que se 
pueda el interés de las compañías con la 
obtención de los precios más altos posi
bles para el cobre chileno. Esta disposi
ción estaría orientada precisamente a to
do lo contrario, porque si las. compañías 
saben que el Fisco, por medio de este im
puesto, les puede tomar hasta 3 centavos 
del precio en caso de que éste suba, lógi
camente tratarán de que el precio se 
mantenga en un nivel en que esta cláusu-

.la no pueda entrar a aplicarse. 
El señor MORA.- ¿ Me permite, señor 

Senador? 
Entiendo que esa disposición no venia 

en el proyecto de la Cámara de Diputa
dos. 

El señor FAIVOVICH.- No, señor Se
nador; fué agregada en las Comisiones 
unidas del Senado, sin el voto del Senador 
que habla. 

"" 
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El señor MORA.- ¿ y qué ha dicho el 
Gobierno sobre esto? 

El señor FAIVOVICH.- No conozco la 
opinión del Gobierno. 

N o sé, señor Presidente, con cuál de 
10& objetivos que dejo señalado, o si con 
algún otro, y en qué forma, entraría a 
funcionar la disposición del artículo 49. 

Como ella afecta, a mi juicio, al fondo 
mismo de la solución tributaTia que esta
blece el proyecto, quisiera que en este de
bate quedara este punto perfectamente 
aclarado. 

Conforme a la política permanente sos
tenida por nuestro partido, nos hemos 
preocupado de la situación que el proyecto 
otorga a los manufactureros nacionales, 
que han logrado crear una industria que 
'€n la medida d'e nuestras posibilidades 
económicas, nos llena de justo orgullo. 

Debo también señalar aquí que es obra 
de los Gobiernos del Partido Radical el 
descuento sobre el precio mundial del co
bre de que' gozan actualmente los manu
factureros nacionales para sus compras y 
su pago en' moneda corriente. 

Naturalmente, el proyecto mantiene 
€stas franquicias en los artículos 59, 69, 79 
Y 89 ; pero con algunas disposiciones nue

, vas que vale la pena reseñar. 
i Desde luego, la Cámara de Diputados 

había aprobado una prohibición imperati
-va de vender artículos manufacturados 
dentro de Chile, para el caso de que las 
compañías productoras elaboraran cobre 
en el País, fuera por sí mismas o por fi
liales o asociadas. Las Comisiones unidas 
del Senado han modificado esta prohibi
ción y la han converttdo en una posibilidad 
que debe autorizar el Departamento del 
Cobre con el voto conforme de los dos ter
eios d'e sus miembros. 

Se trata, en este caso, de una posibiH
dad eminentemente teórica, ya que existen 
razones comerciales poderosas que permi
ten asegurar que las compañías producto
ras, durante muchos años, no se interesa
rán por elaborar cobre en el País, y que, 
por lo tanto, los manufactureros naciona-

les existentes estarán libres de esta posibi
lidad' de competencia. Ello, principalmente, 
porque las tarifas de fletes aumentan pro
porcionalmente según el tipo de elaboración 
del cobre. Por el mayor volumen que ocu
pa, paga más flete el cobre elaborado como 
alambre, tubería o en otras formas, que el 
transportado en barras o lingotes. Tam
bién es corriente que los impuestos de in
ternación en los diferentes países sean 
más altos para el cobre elaborado. Esta 
situación se produ"ee no sólo en el cobre, 
sino en todos los otros metales. Por esta 
razón, es más económico' instalar las plan
tas elaboradoras lo más cerca posible de 
los centros manufactureros consumidores 
últimos del metal elaborado. Existe, ade
más, una pJl'(>porción directa entre el con
sumo de cobre y el de otros metales. En 
los Estados Unidos, se consume una to
nelada de cobre por cada 65 toneladas de 
acero, y así existe una constante en la re
lación de consumo con otros metales. Por 
ello, el aumento de la elaboraeión del CG
bre en un país, no puede producirse arti
ficialmente y d'ebe ser el reflejo del in
cremento de una srie de actividades pro
ductoras que utilicen el metal. 

No hay, pues, riesgo cercano de compe
tencia para los manufactureros nacio
nales, no obstante lo cual me parece más 
justa la disposición aprobada por las Co
misones del Senado, porque no habría ra
zón alguna para cerrar el País y convertir 
el mercado nacional en un monopolio de 
los actuales manufactureros, y mucho me
nos la habría para poner al consumidor 
chileno al margen de la posiblidad de aprG
vechar de los más bajos precios a que 
eventualmente podrían manufacturar 
otras empresas distintas de las 'actuales. 

Vuelvo a repetir. El caso es hipotético; 
pero el principio establecido en la disposi
-ción de las Comisiones del Senado, me pa
rece más sano que la prohibició9 rígida 
"a priori" que consignó la Cámara de 
Diputado,s: . 

Las Comisiones unidas del Senado ha,n 
querido, también, legislar en detalle acerea 
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de la 'forma como se aprovisionarán de 
cobre las industrias nacionales, y, al res
pecto) ha consignado una disposición que 
da pl~nas garantías a los auténticos in
dustriales chilenos. Es aquellá que autori
za la v-enta del cobre en lingotes única
mente a aquellas industrias que dispongan 
de las instalaciones y que sean capaces de 
producir artículos elaborados o semiela
borados. 

Esta sabia disposición tiende a eliminar 
del m-ercado interno del cobre a los inter- . 
mediarios y a industriales "callampas", y 
resguarda los legítimos intereses de los 
verdaderos manufactureros nacionales. 

Como ya dije, se mantiene la disposición 
de la rebaja del lOro en el precio, y del 
pago en moneda corriente, para el cobre 
destinado al consumo interno o a expo!'
tacion,es hasta de 20 mil toneladas de cobre 
elaborado. 

Esta disposición que rebaja el precio al 
cual las. empresas podrían vender su cobre 
en otros mercados en benefico del manu
facturero nacional, afecta también los in
tereses :del Fisco en la proporción en que 
esa rebaja disminuya las utilidades. Por 
esta razón, la rebaja se establece para todo 
el cobre que se destine a su consumo final 
dentro del País, y' en tal forma debe en
tenderse lógicamente la' disposición que 
habla de ventas ,"destinadas al consumo 
interno" y limita a 20 mil toneladas las 
que re.cibirán esta rebaja y que podrán ser 
exportadas sólo como productos elabora:. 
dos. 

Esta .disposición está destinada a corre
gir algunos abusos que han dañado el co
mercio internacional de nuestro cobre. La 
cifra de 20 mil toneladas está calculada 
sobre la posibldad real de la industria 
manufacturera nacional para elaborar co
bre y sobre la real posibilidad de coloca
ción en los mercados exteriores. 

Es verdad que los manufactureros na
cionales han exportado un volumen mayor 
de cobre, pero ha sido en calidad de semi
elaborado; es decir, se trata de cobre so
metido a unprocesao de elaboración mí
nimo y que va a servir como materia pri-

ma a otras industrias metalúrgicas extra~. 
jeras, principalmente en Argentina. No 
se ve, en realidad, razón alguna para que 
impongamos un sacrificio en el precio a los· 
productores establecidos en Chile, y que lo 
haga en su proporción el propio Fisco, con 
el sólo objeto de favorecer una deforma
ción del comercio del cobre, ya qUe esos 
manufactureros extranjeros, si no reciben 
el cobre semielaborado, tendrán que com:
prar cobre en lingotes o barras pagándolo 
en dólares y sin descuento alguno. 

Pero no es solamente ese el daño que se 
ha causado. Ese cobre chileno semielabo., 
rado y apto, por consigúiente, para ser 
manufacturado en'definitiva por cualquie
ra industria, ha sido muchas veces utiliza
do para negocios de comPensación o true. 
que, y en otras ocasiones ha sido pagado 
en monedas blandas y 'luego reexportado 
por los compradores y vendido en dólares 
a veces incluso a precios más bajos que el 
propio cobre chileno. Es decir,nuestro 
propio cobre ha salido a los mercados del' 
mundo a hacernos la competencia, gracias 
a que lo habíamos vendido con. sistemas 
inconvenientes y que los compradores lo 
adquitían sólo como un medio de propor
cionarse dólares de que carecían. 

El régimen que han estudiado las Comi
siones unidas, a mi jU'icio, elimina los ac
tuales riésgos y es, a la vez, un verdadero 
estímulo para que los manufactureros chi
lenos se esfuercen por elaborar íntegra
mente esas 20 mil toneladas, ya que, en 
dicha forma, las podrán comprar con lOro 
de descuento, rebaja que ayuda sus nego
cios futuros de colocación de los productos_ 
Este es, sin duda, el camino para hacer 
progresar este rubro de la industria me
talúrgica y para aumentare} número de 
obreros ocupados y bien ·remunerados que 
trabajan en ella. 

El tercer párrafo del proyecto se refiere 
a las condiciones sociales de las faenas; 
en él se consigna una disposición introdu
cida por las Comisiones unidas, de la ma
yor trascendencia, Es el' artículo 22, que 
establece que, dentro del plazo de 180 días, 
el Presidente de la República dictará el 

:; 



• 

SESION 30(l, EN 20 DE ENERO DE 1955 1343 

Estatuto de los Trabajadores del Cobre,' 
que deberá contener los normas legales y 
-especiales que regularán el trato entre las 
empresas y sus trabajadores. 

Si la Comisión que se designa para el 
estudio de este estatuto, en la cual están 
proporcionalmente representados el capi
tal, el trabajo y el Estado, realiza una la
bor eficaz y constructiva, es posible que 
se haya encontrado la fórmula para evitar 
los anuales conflictos que paralizan la pro
ducción, con el más grave daño para estos 
tres factores que en esta ocasión se com
binarán en busca de un común denomina
dor de sus intereses. 

Podríamos afirmar que pocas veces los 
trabajadores de una industria han tenido 
una mejor oportunidad para buscar en 
armonía un régimen legal que acuerde los 
sistemas para que, sin conflictos, obtenga 
los progresivos beneficios que les deberá 
acordar una industria que trabaje sobre 
normas estables, en condicones normales 
y en un ritmo de auge y prosperidad cre
cientes. 

Entre tanto, y a pesar de que el Estatu
to deberá contener todas las disposiciones 
referentes a condiciones sociales ,Y de tra
bajo en las faenas, las Comisiones unidas 
consignaron, d~sde luego, algunas dispo, 
siciones que tienden a mejorar de inme
diato la condición de los trabajadores: una 
es la que autoriza al Departamento del 
Cobre para disponer que las empresas 
destinen hasta un 1 % 'de sus utilidades 
brutas en la. construcción de habitaciones 
y mejoras de los campamentos en relación 
con sus condiciones de vida. También aquí, 
en la proporción correspondiente, el Fisco 

. hace un sacrificio de entradas en aras del 
'bienestar de los esforzados mineros del 
cobre que, por la naturaleza de sus tareas, 
Jlevan una vida más dura que otros secto
res de la población trabajadora del País. 

La Cámara de Diputados había consig
nado, entre estos rubros de beneficios in
mediatos para los trabajadores, una grati
ficaéión anual permanente superior a la 
establecida para empleados Y obreros por 

,el Código del Trabajo, Y que debía pagarse 

cualquiera que fuera el' resultado finan
ciero de las empresas. 

Las Comisiones unidas modificaron esta 
disposición, por entender que el régimen 
de gratificaciones, como todo lo relaciona
do con la condición del trabajo, debía 
resolverse en definitva por medio del Es
tatuto de los Trabajadores del Cobre. Por 
esta razón, Y eon los mismos porcentajes 
fijados por la Cámara, ordenó pagar a los 
trabajadores, por una sola vez Y en reem
plazo de las gratificaciones legales que 
pudieran corresponderles por el año 1954, 
una gratificación extraordinaria. Creo que 
aunque no hay duda alguna de que el espí
ritu de las Comisiones unidas fué que esta 
gratificación especial reemplazara a las 
que les corr€spondía en 1954, sería conve
niente aclarar la redacción del artículo, 
con el objeto de evitar posterires interpre
taciones dispares que pu€dan originar un' 
conflicto. 

El señor TORRES.-¿ Me permite, Ho
norable colega? 

El discurso que está pronunciando Su 
Señoría me evita participar en el debate. 
Sin embargo, quiero insistir en un punto 
que hice presente en las Comisiones unidas. 

Como acaba de manifestar el Honorable 
Senador por Santiago, el proyecto que ve
nía de la Cámara de Diputados establecía, 
en su artículo 17, una disposición por la 
'cual se obligaba a las grandes empresas 
productoras de cobre, cualquiera que fuese 
su ejercicio financiero anual, a otorgar 
gratificaciones equivalentes a seis sueldos 
mensuales anuales para los empleados y 
al 2510 de los salarios anuales para los 
obreros . 

La mayoría de las Comisiones unidas, 
como lo ha dicho el señOr Senador, no 
aceptó este artículo de la Cámara, y en 
vez de establec~r en forma permanente 
el beneficio en él contenido, el artículo 21 
del proye!-!to informado por las Comisiones 
concede una gratificación, por una sola 
vez, a los personales y en las mismas pro
porciones fijadas por la Cámara. 

Los Parlamentarios del Norte conside
ramos que esta disposición es de justicia, 
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tanto más cuanto que cierto personal que 
presta sus servicios en Potrerillos nunca 
ha podido gozar de estas gratificaciones, 
dado que hasta la fecha ,no se ha estable
cido un sistema de contabilidad en nuestro 
país que permita a los sindicatos conocer 
las utilidades verdaderas y reales de las 
empres~s. 

Por este motivo, señor Presidente, con
sidero injusto el proyecto informado por 
la mayoría de las Comision€s unidas, y 
me he permitido enviar a la Mesa una 
indicación para restablecer el proyecto' de 
la Cámara en ese aspecto, eso Sl que con 
un agregado que ya hice presente en el 
seno de las Comisiones. 

El artículo 17 del proyecto de la Cámara 
establece que las empresas que darán esta 
gratificación son las denominadas Chile 
Exploration Company, Andes Copper 
Company y Braden C,opper Company; pe
ro no incluye a una empresa que, si se 
quiere, es autónoma, aunque en realidad es 
una filial de Potrerillos. Me refiero a ]a 
Potrerillos Railways Company, o, sea, al 
ferrocarril perteneciente a la Andes Cop
per Company, que transporta las maqui
narias desde Caleta Barquitos al yaci
miento y los minerales desdePotrerillos 
ha5ta Calama. 

(Esta paTte de la venión taquigráfica 
aparece rectificada en la sesión 31~,) 

Esta ficción legal permite a la empresa 
Andes Copper Company dejar al personal 
de empleados y obreros al margen de los 
beneficios de que disfruta el resto del per
sonal de la empresa. Por eso formulé in
dicación en el seno de las Comisiones uni
das para cünsiderar, dentro de los benefi
cios del artículo 17, al personal de obreros 
y empleados de ese organismo, y vuelvo 
a insistir sobre el particular en una indi
cación que envié a la Mesa. 

Elseñor IZQUIERDO.-La hemos fir
mado,' también, nosotros. 

El señor TORRES.-Muchas gracias. 
El señor F AIVOVICH.-Como dejé cla

ramente establecido a lo largo de las ob
servaciones que estoy formulando, recono-

cemos que el proyecto en debate constituye' 
sólo una etapa inicial. 

Podría parecer insistencia de dudoso 
buen gusto que al analizar las más impor
tantes disposiciones del proyecto deba re
ferirme, en cada ocasión, a la constructiva 
labor que respecto de cada materia realiza- \ 
ron los Gobiernos del Partido Radical; 
pero • ¿ cómo podría no hacerlo al estudiar 
la forma como será invertido el impuesto'! . 
También en este caso, por primera vez en 
la historia de las relaciones entre las como 
pañías productoras y el Estado, las pro
vincias productoras recibieron un benefi
cio directo de su riqueza, gracias a la des
tinación de un 15% de las utilidades pro
venientes de las operaciones que autorizÓ', 
la ley 10.255. Muchas obras de progreso 
público han podido realizarse en Tarapacá. 
Antofagasta, Atacama y O'Higgins, gra
cias a la previsora medida adoptada por 
ese Gobierno. 

El proyecto en debate destina un 10% 
de lo que produzca la ley a fines específi-' 
cos, entre los cuales señala la Universidad 
Técnica del Estado. 

En su distribución se ha introducido la 
novedad de destinar directamente un por
centaje de las entradas a las municipali
dades de esas provincias, para sus obras 
urbanas. Todas las. disposiciones que se 
con~ignan en este título tfenden a que se 
dé a los fondos la mejor inversión posible 
y que ellos sean utilizados al máximo en 
obras necesarias de progreso provincial 
o comunal. 

Las Comisiones unidas estimaron con
veniente eliminar una enumeración par- . 
ticularizada que la Cámara de Diputados 
había hecho de algunas obras públicas 
a las cuales debía darse preferencia en el 
plan a realizarse. Entre ellas se contaba 
el "Plan Calama", el Regadío del Depar
tamento de El Loa, fondos para construc
ciones en Rancagua y para la pavimenta
ción de caminos, especialmente del Lon
gitudinal Sur. No compartimos nosotros 
ese criterio, y creemos, por el contrario, 
que va en beneficio directo de las provin
cias que se señale de la manera más espe-

, . 
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cífica posible las obras públicas que de
berán dealizarse y no que todas ellas que
den entregadas a la eventualidad del plan 
general que deberá' .formularse. 

La iniciativa que nos proponen las Co
misiones unidas. comprende, respecto de 
estos planes de progreso con fondos del 
cobre, una creación ~progresista y novedo
sa: la Empresa Nacional de Fundiciones. 

En la actualidad la Fundición Nacional 
de Paipote es una sociedad -de responsa
bilidadJimitada, cuyos socios son la Caja 
de Crédito Minero y la Sociedad Explota
dora de Minas, formada también íntegra
mente con capital de la misma Caja. El 
proyecto la convierte en una Empresa 
Autónoma y Comercial del Estado, con 
personalidad jurídica propia y con recur
sos propios. Aparte la ventaja qtle para 
el desarrollo de la Fundición revestirá es
ta nueva modalidad, el aspecto más im
portante es el que se refiere a la aplicación 
que ella podrá hacer de las utilidades que 
obtiene y que en la actualidad se distrl
buyen entre los socios y sirven, en gran 
parte, para financiar los elevados gastos 
burocrátIcos de la Caja de Crédito Minero 
Con el sistema que propone el proyecto, 
esas utjlidades servirán para el incre
mento de las operaciones de la misma fun
dición, con evidente beneficio para la pe
queña y la mediana minerías, a quienes 
sirve, 

Para finalizar este análisis de algunas 
de las disposiciones del proyecto, me per
mito señalar que la vigencia de la ley, fi
jada por el artículo 34 en dos meses des
pués . de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial, debería, a mi juicio, ser 
modificada para hacerla coincidir con la 
iniciación de ~n trimestre calendario. Ello 
en razón de que los pagos provisionales 
de los tributos deben hacerse en los meses 
iniciales de cada trimestre, y sería conVe
ñiente, para la mejor ordenación de la 
contabilidad del nuevo organismo, que las 
operaciones a cargo del Banco Central fi
nalizaran en un trimestre y desde el co
mienzo del siguiente iniciara las suyas el 
nuevo organismo. 

Señor Presidente, quiero manifestar 
que los Senadores del Partido Radical vo
taremos favorablemente en general este 
proyecto, porque sus disposiciones, de un 
modo. u otro, satisfacen las aspiraciones 
expresadas por el Senado en la respuesta 
a la consulta constitucional que le formuló 
el Ejecutivo, respuesta a la cual concurri
mos con nuestros votos. 

La consulta en el Punto 4, que es el 
atinente a las materias que comprende 
el proyecto, establecía 5 puntos, en la si
guiente forma: 

"Estudiar la modificación legal del tra
tamiento que actualmente se aplica a las 
Compañías, tanto en lo que respecta a su 

, régimen tributario directo o indirecto, sea 
por cambios o por diferencias de precios, 
como a las condiciones de retorno y de 
nuevas inver~ones en el País con las si
guientes finalIdades: 

Ha) Procurar el incremento de la pro
ducción nacional del cobre que defenderá 
al País de la disminución de divisas en 
épocas de escasa demanda y que, aumen
tando nuestra influencia en el mercado 
internacional del cobre, permita defender 
en mejores condiciones un valor repro
ductivo para nuestra producción; 

"b) Procurar el aprovechamiento de 
las épocas de auge en precios para capi
talizar constructivamente al País diversi
ficando su producción; 

"e) Procurar la industrialización del 
cobre en Chile para obtener mayor inde
pendencia en épocas de crisis de demanda 
de este metal; 

'''d) Modificar el actual organismo que 
debería orientar la política a seguir en 
materia de venta y de producción de cobre 
en forma de que sea técnica y comercial
mente preparado; 

"e) Disponer de parte de la producción 
sin requerir pago en divisas extranjeras 
para poder actuar en mercados de com
pensación" . 

A estos puntos, el Senado dió en esa 
ocasión la siguiente respuesta: "En cuanto 
a los puntos a que se refiere esta parte de 
la consulta, manifiesta su opinión en el 
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sentido de que es necesario abordar estas 
. materias, para lo cual espera el pronto 
envío de ios proyectos de ley respectivos 
que considerará el Congreso de acuerdo 
con sus facultades constitucionales y den
tro del respeto más absoluto a la' sobera
nía nacional. El· Senado rechazará estu
diar cualquier proyecto de ley que fuere 
el fruto de condiciones impuestas interna 
o exteriormente. 

. "El Senado estima, en este orden de 
ideas, que es fundamental considerar me
didas destinadas a aumentar la capacidad 
de producción instalada, dándole al inver
sionista los legítimos estímulos y seguri
dades, resguardando los derechos de nues
tra nación y su participación en los bene
ficios de la industria y la condición de los 
trabajadores chilenos en ella. 

"Fundamental es, aSImIsmo, que el 
Gobierno disponga de or/anismos que 
sean capaces de conocer e informar sobre 
la naturaleza de la industria y la condición 
de los mercados. 

"Considera que intensificar el proceso 
de industrialización de nuestras materias 
primas es un objetivo fundamental". 

Hasta aquí la 'respuesta dada por el 
Senado a este punto de la consulta cons
titucional. 

Consideramos los Senadores radicales 
que la iniciativa que se nos ha sometido 
tiend'e a obtener esas modificaciones en 
los diversos aspectos que recomendó el 
Senado. 

Acerca de este punto de la respuesta 
constitucional, ya he expresado opinión 
en el sentido de que la escala descenden
te del impuesto es un verdadero factor de 
estímulo para procurar el incremento de 
nuestra producción nacional de cobre, y 
que si ello se logra, el mayor volumen de 
aquella aumentará nuestra influencia en 
el mercado internacional con las favora
bles consecuencias que pueden preverse. 

No es necesario insistir en que el eje 
mismo del problema es ese' aumento de la 
producción, pues sólo gracias a él nos pon
dremos a cubierto de una eventual escasez 
de divisas en épocas de reducida demanda 
de cobre. Si la actual producción de cobre 

: 

en Chile debiera reducirse en un 30%, 
como consecuencia de una reducción de 
este porcentaje del consumo mundial, que
daríamos reducidos a más o menos 250 
mil toneladas anuales de producción. En 
cambio, si por los estímulos que se conce
den a las empresas, nuestra producción 
hubiera crecido en un 50%, una disminu
ción de ese mismo porcentaje dejaría el 
nivel chileno en más o menos 390 mil to
neladas, es decir, se conseguiría que en 
época de baja demanda la producción chi
lena mantuviera el nivel que hoy tiene en 
sus períodos de auge. 

La pnica manera de que el País pueda 
aprovechar las épocas de auge, es que la 
industria de la gran minería del cobre 
tenga una capacidad de producción ins
talada susceptible de aumentar subitamen
te la producción para aprovechar los pre
cios del metal. En la actualidad, y por las 
condiciones en que trabajan nuestros gran-. ' 
des minerales y a las cuales ya me he 
referido, .aunque la demanda de cobre 
aumentara a límites insospechables y los 
precios subieran frenéticamente, Chile no 
estaría en condiciones de aprovechar esa 
época de auge, porque S1,1 capacidad insta
lada de prodúcción es limitada. Este es 
uno de los aspectos que revisten funda
mental importancia: el fomentar las nue
vas inversiones que se necesita hacer en 
los minerales chilenos para colocarlos en 
posibilidades de rendir, en un momento 
dado, el máximo de su posible producción. 

Ya he analizado, también, algunas me
didas propuestas para estimular la elabo
ración final del cobre en Chile, no sólo 
para cubrir la demanda interna, sino para 
una exportación de 20 mil toneladas de 
cobre elaborado. 

Ya expresé nuestra opinión en desa
cuerdo con el organismo que se crea en 
el proyecto, y nuestra preferencia por una 
Corporación Nacional con estanco; pero 
es justo reconocer que también en la fór
mula propuesta se cumple este punto de 
la consulta, ya. que se modifica el orga
nismo y se le fijan atribuciones que le 
permitirán cumplir con las finalidades 
señaladas en la respuesta. 
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Debo reconocer que la letra e) del 
Punto 49 de la consulta al Senado no fué 
directamente contestada, y en relación con 
ello no está tampoco considerada en el 
proyecto en debate. 

Hemos visto que los pagos en moneda 
nacional por compras de cobre quedan, en 
el proyecto, reservados al cobre destinado 
a su consumo final dentro del País; pero 
creo que una política como la propiciada 
en la letra e) de la consulta, no podría 
adoptarse por medio de una ley, sino de 

"las resoluciones que adopte el -organismo 
que esté manejando el comercio del cobre, 
y ello, obviamente, por los peligros que 
encierra una política amplia de compen
saciones· o trueques a base de cobre. 

Aunque eventualmente ese cobre pueda 
servir para proveernos de artículos que· 
podemos necesitar urgentemente, no pue
de negarse que la colocación del metal 
por acuerdos de compensación significa, 

-en realidad, venderle en moneda blanda 
al consumidor. El resultado final de este 
tipo d~ operaciones, realizadas sin un 
"control" efectivo sobre cada una de ellas, 
sería disminuir la demanda de cobre pa
gadero en moneda dura y con ello abara
tar el precio del metal. Ya dije que en 
ocasiones el cobre chileno incluído en 
compensaciones, llega revendido a los 
mercados que pagan en moneda dura, a 
veces para s~r vendido a precios inferiores 
al que tratan de colocarlo los productores, 
con lo cual se produce la paradoja de que 
una parte del cobre chileno va a competir, 
en men~r precio, con otra parte del mismo 
metal. 

Por estas razones, es necesario que cada 
operación sea particularmente vigilada, 
ya que incluso podría ocurrir que el con
venio de compensación con cobre dado a 
un país sea exigido por otro, lo cual podría 
provocar o una escasez de divisas fuertes, 
o un excedente de monedas blandas o un 
aumento de las compras de mercaderías 
innecesarias. Si Chile puede vender todo 
su cobre en dólares, éstos le sirven _ para 
comprar en cualquier parte del mund(), 
y en mejores condiciones que en la com-

pensación, los artículos o produetos que 
requiere. _ 

- Parece conveniente que sea el organis
mo director de la política cuprera del 
País quien pueda resolver sobre las po
sibilidades de este tipo de operaciones, que 
podrían ser convenientes si se llegara al 
trueque de cobre por otra mercadería no
ble que también requiriera en el mercado 
mundial pago en dólares; pero no conven
dría estampar en la ley la autorización 
para esta clase de operaciones, porque ello 
impprta prácticamente la obligación de 
realizarlas, ante la presión que' necesa
riamente surge de los comerciantes e in
termediarios que se benefician con la im
portación de las mercaderías de trueque. 

Igualmente, las disposiciones que el 
proyecto contiene con respecto a la pró
xima dictación del Estatuto de los Tra' 
bajadores del Cobre, a nuestro juicio, se 
conforma con aquella parte de la respues
ta que se refiere al resguardo que debe 
darse a los trabajadores chilenos de la 
industria, materia que también queda con
siderada con la destinación de ese 1 % de 
las utilidades brutas de las empresas a la 
realización de un plan habitacional y de 
mejoramiento de vida en los campamen
tos y faenas. 
. Si, como queda claramente establecido 
a lo largo de estas observaciones, recono
cemos que el proyecto en debate es la 
etapa inicial de un nuevo período en las 
relaciones entre el Estado y las compa
ñías y que sus disposiciones cubren y 
abarcan los aspectos más fundamentales 
de ellas, no por ello nos negamos a reco
nocer la posibilidad de encontrar más 
adelante nuevas fórmulas, tal vez com
plementarias de la actual, que peneccio
nen aún más estas relaciones. Mi partido 
no puede considerar los problemas nacio
nales sino en función del sentido humano 
que ellos encierran. Para nosotros es de 
vital importancia atender las instancias 
de la producción, no por los hombres que 
las dirigen, ni por el significado mate
mático que ella pueda revestir, sino por
que la mayor producción asegura un me-
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jor nivel de vida a las grandes masas que 
constituyen nuestra pobÍación. Lo que a 
nosotros nos intel*esa fundamentalmente 
es que nuestro pueblo viva mejor. Y aun 
cuando doctrinariamente hemos de insis
tir en fórmulas rígidas, comprendemos 
perfectamente que es necesario transigir 
con la realidad de la vida, cuando con ello 
se puede llegar a proporcionar un alivio 
y una esperanza a las clases deshereda
das. No estamos por ello cerrados a la po
sibilidad de que, como un complemento 
del proyecto y un medio de planificar, las 
inversiones y demás recursos, se conju
guen los respectivos intereses del Estado 
y de las compañías, por intermedio de un 
contrato-ley, en el cual, equitativamente, 
se consideren los legítimos in,tereses de 
ambas partes, a condición de qúe tal con
trato-ley pueda servir efectivamente pa
ra tonificar a la economía chilena, y prin
cipalmente venga a servir a ese ideal hu
mano, que es la esencia de nuestra doc
trina, y que reside en el mejoramiento de 
las condiciones de vida de nuestro pue
blo. 

Al anunciar, señor Presidente, el voto 
. -~ favorable de los Senadores radicales pa-

ra la aprobación en general del proyecto, 
. no cumpliría íntegramente mi misión si 
no me refiriera a algunas materias, aje
nas al problema mismo en debate, y que si 
alcanzall, también, al cobre, es porque 
se refieren a la generalidad de la políti-' 
ca internacional y comercial de este he
misferio. 

Con grandes sacrificios de todo orden, 
estamos contribuyendo al afianzamiento 

. de una política democ:r:ática que, en sus 
aspectos económicos y morales, tiene gran 
importancia para los Estados Unidos. Es
ta cooperación, que la hemos de realizar 
en los organismos internac~onales, nos 
obliga a efectuar gastos en moneda ex
tranjera que, en la modestia de nuestros 
recursos, alcanzan a sumas apreciables. 
Por otra parte, muchas veces hemos vis
to entrabada nuestra propia acción con 
el compromiso colectivo que se asume res
pecto de temas y materias no siempre re
lacionadas directamente con nuestros in-

tereses o respecto de situaciones que mu
chas veces quedan fuera de nuestra órbi
ta natural. Finalmente, al acudir a esos 
organismos, hemos debido contrariar la 
tradición y el principio panamericano de 
la igualdad de los Estados y aceptar co
mo algo necesario, debido a razones que 
no está en nuestro alcance modificar, la 
divü:;ión del mundo en naciones grandes 
y naciones pequeñas. 

Nuestra contribución abarca, por lo 
tanto, posiciones financ~eras, políticas y 
hasta la postergación de principios per
manentes. Y este esfuerzo que realiza
mos, por motivos de doctrina democráti
ca, también corresponde en mucha medi
da al espíritu de buena vecindad, al con
vencimiento de que en esta forma contri
buímos al fortalecimiento de la derriocra
cia americana. Sin este esfuerzo nuestro, 
que ha sido reconocido como fuerza po
derosa en el conjunto internacional, y sin 
el aporte estimable de la solidaridad he
misférica, la situación podría ofrecer pe
ligrosas variantes. 

Se nos ha pedido reiteradamente, y en 
el proyecto en debate las hemos otorgado, 
condiciones atrayentes para el inversio
nista extranjero. Se nos demuestra e in
forma reiteradamente que en los Estados 
Unidos son muy abundantes las oportuni
dades para realizar buenos negocios e in
vertir capitales dentro del país en forma 
satisfactoria. Se nos ha representado que 
para no abandonar esas oportunidades y 
acudir con su dinero ~ otro país, el inver
sionista necesita de un conjunto' de ga
rantías y beneficios que muchas veces 
significan, como en el caso actual, mo
mentáneas constricciones de nuestros re
cursos y merma de nuestros rendimien
tos; pero nos corresponde también a nos
otros recordar a los norteamericanos que 
éste debe ser un camino con tránsito en 
dos sentidos, porque de nada nos valdría 
a nosotros realizar sacrificios para mejo
rar las expectativas del inversionista nor
teamericano én Chile, si la política que 
los Estados Unidos mantiene respecto de 
los productos y materiales que el hemis
ferio puede producir con esas inversio-
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nes, no está fundado en un plano de ver
dadera cooperación económica. 

Este tipo de política fué diseñado por 
el doctor Milton Eisenhower en su infor
me al Presidente de la Unión, después de 
su jira por los países latinoamericanos, 
en los términos de su recomendación se
gunda, que en su parte pertinente insiste 
textualmente en "que los Estados Unidos 
adopten una polítiva previsora para la 
adquisición y acopio en grandes cantida-

. des de reserva de ciertas materias impe
recederas cuando declin~n los precios de 
las mismas". "Importamos" -agrega
"de la América Latina muchos minera
les y productos especiales cuyos precios 
fluctúan grandemente en el mercado 
mundial. Para una nación que vende los 
minerales extraídos de sus m.inas y con 
su utilidad compra en el extranjero mer
cancías y artículos alimenticios, un rápi
do descenso en los precios de dichos mi
nerales puede tener consecuencias desas
trosas, dando lugar no sólo a niveles más 
bajos de vida, sino a una situación polí
tica inestable. Los Estados Unidos, aun
que quisieran, no podrían regular los pre
cios de tales artículos en los mercados 
mundiales, y las empresas particlflares, 
como es natural, adquirirían donde' pudie
ran obtener los materiales de adecuada 
calidad al más bajo costo". "Sin embar
go" -finaliza el doctor Eisenhower
"en vista de las conclusiones anotadas en 
el Informe de la Comisión Presidencial de 
Materiales, pronosticando crecientes de
ficiencias en las existencias de importan
tes materiales en los Estados Unidos, de
bería pensarse seriamente en hacer ma
yor acopio de estos materiales cuando se 
inicie el descenso de los precios mundia
les de los productos almacenables. Este 
plan sería, en mi opinión, de incalculable 
beneficio para proteger el porvenir eco
nómico de los Estados Unidos". "Y -ter
mina el doctor Eisenhower- contribui
ría, hasta cierto punto, a la estabilidad 
de los precios de materias primas en los 
mercados del mundo." 

La posición del Gobierno de los Esta
dos Unidos en relación con nuestro cobre, 

no puede, en consecuencia, traducirse en 
la fría determinación de simples gtlaris
mos comerciales, sino en la atención de 
una política de muy vastos alcances, de 
claros 'lineamientos, que comprenda tan
to los propios intereses económicos de los 
Estados Unidos, como sus vinculaciones 
con Chile y las actividades de cooperación 
recíproca. 

Estados Unidos está obligado a consi
derar nuestro cobre como un problema 
común, que se ~nraíza en una ordenación 
política también de orden común, a la 
que Chile ha concurrido con su esfuerzo 
y con sus sacrificios, por los cuales tiene 
derecho a esperar reciprocidad y adecua
da compensación. 

Demostración palpable de ello son las 
limitaciones que Chile ha aceptado impo
ner a los posibilidades de comercio de 
nuestro cobre con la Unión Soviética y 
los países satélites tras la Cortina de Hie
rro. 

Debemos analizar a este respecto la 
injusta posición en que nos encontramos 
colocados. Mientras Estados Unidos, Gran 
Bretaña, Francia, Italia y otros países 
occidentales no sólo mantienen sino que 
intensifican su comercio con el mundo 
comunista, como lo demuestran las cifras 
estadísticas, por el solo hecho de que los 
productos que ellos negocian e intercam
bian son víveres y a~tículos corrientes so
bre los cuales no pes~n restricciones, nos
otros, que sólo tenemos nuestro cobre pa
ra participar de ese comercio, estamos 
impedidos de hacerlo, porque dicho me
tal está comprendido en el régimen res
trictivo del comercio de armas, municio
nes y materiales estratégicos hacia esa 
zona. 

Es nec~sario hacer constar que no exis
te ninguna razón atendible para que nues
tro país, por sí mismo, ponga trabas al co
mercio con la órbita soviética. No existe 
tampoco una razón de principios, porque 
las relaciones comerciales no responden a 
principios doctrinarios. Menos existe una 
.razón de orden com~rcial. porque lo na
tural en este aspecto es tener abiertas el 
mayor número de posibilidades. 



.. 

1360 DIARIO DE SESIONES' DEL SENADO = 
Es, entonces, lisa y llanamente, por la 

adscripción de Chile a los principios de
mocráticos del mundo occidental que IU

fre 'tales restricciones en su posible co-
, mercio de cobre hacia ese mundo orien

tal. Situados así 'los términos del proble
ma, cabe preguntarse ¿ es justo que los 
países pequeños, que no disponen de un 
volumen de exportación que les compen
se las consecuencias de las restricciones 
del comercio de materiales Qstratégicos, 
sufran esas. conSecuencias sin encontrar 
solidarid~d en las naciones por cuya se
guridad hacen primordialmente este sa
crificio? ¿ N o es lógico esperar que en el 
bloque occidental encuentre este comer
cio restringido en los únicos rubros ex
portables de esos pequeños países, una 
compensación proporcional al impedimen
to que se opone a su extensión hacia la 
órbita soviética'! ¿Es justo que se man
tenga esta desproporción de sacrificios; 
en virtud de una causa que nos es común 
a todos'! ¿ No sería más razonable y equi
tativo proporcionar mayor ayuda en la 
adquisición de los materiales estratégicos 
a los p~íses que no disponen de otros, TU

bros de exportaciones y que se ven obli
gados, por solidaridad' internacional; a 
circunscribir su comercio a una sola área 

.. del mundo? 
Hoy, al otorgar 4. inversionistas ame

ricanos facilidades especiales para au
mentar sus inversiones en Chile, precisa
mente para incrementar la producción de 
un material estratégico sometido a esas 
limitaciones comerciales, repetimos en el 
seno del Honorable Senado lo que el Go
bierno radical dijo el 20 d'e febrerd de 
1951 ante el Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas: "Pensamos que 
la solidaridad internacional es una ecua
ción de justicia. ColocadoS' en uno de sus 
términos, exigimos en el otro una perfec
ta equivalencia en los sacrificios, si es 
que el&. ecuación garantiza el bien de to
dos". 

Por estas razones, los Senadores radi
cales votaremos favorablemente el pro
yecto en general. 

Nada más, et!ñor Pr@sidente. 

El señor MORA (Presidente).- Tiene 
la palhbra el señor Ministro de Minería. 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-Señor Presidente, he escuchado con el 
mayor interés todos los documentados dis
cursos pronunciados en esta Sala por los 
Honorables Senadores señores Yidela Li
ra, Allende, Ampuero, Curti, Marín y 
Faivovich, y debo declarar que me sien
to realmente orgulloso, como chileno, de 
la seriedad y altura de miras con que se 
ha llevado el debate. 

Me ha correspondido, ta'(llbién, concu
rrir a las sesiones de las Comisiones uni
das de Hacienda y de Minería del Honora
ble Senado, y he podido comprobar la for
ma exhaustiva cómo se ha estudiado todo 
el problema relacionado con el cobre. En 
estas condiciones, el Senado ha podido 
formarse, con todos los antecedentes a la 
vista, un concepto exacto de 10 que este 
proyecto representa. 

En síntesis, el proyecto tiende a pro
ducir un equilibrio en las relaciones de 
las compañías cupreras con el Estado de 
Chife, y, naturalme~te, este equilibrio se 
quiere cimentar sobre bases de estricta 
justicia. 

E,s evidente que' el País no puede se
guir marchando con la legislación actual
mente en vigencia. 

En la actualidad, las compañías, por 
cada dólar que entregan al Fisco, reciben 
diecinueve pesos. No hay necesidad de ar
gumentar para darse cuenta de que ello 
envuelve una anormalidad evidente. La 
ley 10.255, como muy bien lo dijo el Ho
norable señor Faivovich, es una ley de 
emergencia; sin embargo, a pesar de ha
ber transcurrido varios años, aún se en
cuentra vigente. En virtud de ella se es
tablecieron condiciones tributarias que el 
País no puede exhibir como modelo fren
te a los inversionistas en el extranjero. 
Esta ley, que otorgó al País ventajas que 
antes no tenía, fué, evidentemente, un 
primer paso; ahora corresponde dar nue
vos pasos para incorporar a Chile en el 
mercado del cobre, con el objeto de que 
el Estado tenga una verdadera y real in
tervEmción en él y para que el País par-

p 
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ticipe sobre sólidas bases de los benefi
cios que se deriven de la explotación de 
sus materias primas. 

Por un lado,- como ya he dicho, exis
te la tributación indirecta y variable, 
que se ejerce mediante la liquidación de 
los retornos a razón de diecinueve pesos 
por dólar. y por el otro, existe la tribu, 
tación expropiatoria del ciento por cien
to sobre el exceso de precio de 24,5 cen
távos de dólar por libra de cobre. Tales 
son los elementos nuestros que rompen la 
normalidad en la justicia que debe existir 
en las relaciones entré las compañías y 
el Estado. Pero por parte de las compa
ñías . han existido elementos inj ustos y 
anormales que han justificado y explica
do la actitud del Gobierno de Chile, pues 
no es justo que aquellas disminuyan 
su producción a una cantidad menor 
de la qúe permite su capacidad actual
mente instalada, ni es lógico que en mo
mentos de depreciación en el mercado 
mundial reduzcan sus faenas en Chile en 
una proporción mayor que en otras par
tes del mundo. Del mismo modo, no ha si
do justo ni equitativo que hayan vendido 
nuestro cobre a precios que no correspon
den a la realidad del mercado mundial. 

, . Todos estos planteamientos están de
mostrando que existe una situación de 
anormalidad, a la· que concurren tanto 
las compañías como él Estado de Chile. 
Este proyecto de ley pretende normalizar 
dicha situación sobre un· plano de equili
brio asentado en una base de justicia en
tre las reCÍprocas relaciones del Estado y 
las compañías. Con este procedimiento, se 
espera que paulatinamente irán desapare
ciendo los desequilibrios señalados, en un 
futuro cercano, hasta llegar a la norma
lidad de relaciones cuando operen plena
mente las disposiciones del proyecto de 
ley en c(ue se ocupa en estos momentos el 
Senado. 

La base del procedimiento consiste- en 
aumentar la producción. Para ello, el 
proyecto propone estímulos tributarios 
que empiezan a operar desde el momento 
en que se aumente la producción básica 
sobre el límite señalado en él. Se ha crea-

do, al mismo tiempo, el Departamento 
del Cobre, con· facultades amplias que 
vienen a reemplazar a aquellas de que se 
desprende el Estado. . 

Por ejemplo, sabemos que el Estado se 
desprende de la facultad de, percibir tri
butos por intermedio del sistema cambia
río; pero, en compensación, se establece 
a favor del Instituto del Cobre la facul
tad de fijar precios y de autorizar las ex
portaciones. De este modo, el mecanismo 
que tenía el País para contrarrestar la 
fijación artificial de precios, es decir, el 
hacer tributar a las compañías mediante 
un cambio artificial, ya no será necesario 
emplearlo, porque el Instituto fiscalizará 
las exportaciones y fijará los precios. 

Además, en los casos en que se pro
duzca depreciación. del metal en el mer
cado mundial, el Instituto del Cobre ten
urá facultad para fijar los volúmenes y 
nivéIes de producción, y en el caso de qlle 
las compañían crean que deben disminuir 
su producción más allá de lo que estime 
el Instituto, éste queda facultado para 
mantenerles el nivel más alto que estime 
oportuno y comprarles el excedente que 
crea necesario. El proyecto así lo estable
ce; pero, además, he hecho indicación pa
ra financiar al Instituto, en el caso de que 
necesite hacer uso de esta facultad. 

En materia de retorno, no se producirán 
las anormalidades que hasta ahora se han 
producido. Efectivamente, como lo obser
vaba el Senador señor Ampuero en su in
tervención, es probable que las Compañías 
estuvieran adquiriendo en el mer,cado ex
terior rouchos (l'e los artículos que pueden 
comprar en el mercado interno. Pero co
mo el Instituto del Cobre tendrá la facul
tad de fijar también las importaciones que 
puedan ellas realizar, operará en este sen
tido como 10 hace el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. 

Yo creo ,señor Presidente, que las atri-
'buciones que se otorgan al Departamento 

del Cobre, y sobre las cuales hizo una de
tallada rélación el Senador señor Faivo
vich, son facultades que, si se ejercen, y 
se ejercen bien, remediarán todas las de-
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ficiencias que pudieran verse en el trato 
recíproco entre las Compañías y el Es
tado. 

No quiero, señor Presidente, por razo
nes obvias, extenderme en esta interven
ción. Pero quiero sí dar a conocer al Se
nado algunas cifras de lo que esta tribu
tación significa. Lamento que el Hono
rable señor Allende, que me hizo algunas 
preguntas concretas sobre el particular, 
no se encuentre presente en la Sala.' Con 
1a9 atribuciones actualmente vigentes, las 
Compañías <;>btuvieron las siguientes utili
dades, según datos que me ha proporciona
do la Dirección General de Impuesos In
ternos: 

La Andes Copper Mining obtuvo en el 
año 1952 una utilidad' de 1.400.000 dóla
res, y, en el año 1953, solamente 240.000 
dólares. La Braden Copper obtuvo, en el 
año 1952, una utilidad de 15.000.000 de 
dólares ..... . 

El señor TORRES.-:-:- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro, con la ve
nia del, señor Presidente? 

¿ Esta menor utilidad se· debe a menor 
producción o a otra razón? 

E{I señor LIRA (Ministro de Minería). 
-Se debe esencialmente a la menor pro' 
ducción, y también a la repercusión que 
tuvo la liquidación del dólar a $ 19, que 
fué mayor en el año 1953. ' 

El señor TORRES.- Es importante de
jar constancia de eUo: que influyó efec
tivamente la menor producciÓn. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor LIRA (Ministro de Minería). 

-Decía que la Braden Copper alcanzó, 
en el afio 1952, una utilidad de .15 millo
nes de dólares, y, en el año 1953, su utili
dad fué de 7.500.000 dólares. y la Chile 
Exploration obtuvo, en el año 1952, 12 
millones de dólares de utilidad, y, en el 
año 1953, 3.500.000.' 

Doy estas cifras para que se sepa que, 
en realid'ad, las utilidades que han obteni
do estas compañías dentro del actual régi
men de tributación, no son extraordina
rias, como podría desprenderse de las ,ob-

servaciones del Honorable señor Allende. 
Pero, por otro lado, quienes conocemos los 
negocios mineros sabemos que son esen
cialmente eventuales, y, en consecuencia, 
el minero que invierte diez no se contenta 
con obtener quince de utilidad, sino que, 
por~as eventualidades, por lo aleatorio 
que son esta clase de negocios, para que el 
minero tenga interés en ellos y se atreva a 
desentrañar de debajo de la tierra lo que 
no se tiene la certeza de que en ella 
exista, necesita de .un estímulo extraordi
nario; de manera que cuando existen en
tradas extraordinarias no se debe ver en 
ellas más que una consecuencia áel juego 
normal de la industria. No debemos asus
tarnos de que las uÚlidades sean muy 
grandes, puesto que son muchos los indus
triales desafortunados que no encuentran 
debajo de la tierra lo que creían encon
trar. 

Además. si la tributación es muy a!ta, 
debemos también alegrarnos de que los 
beneficios sean muy altos. Si se cobra una 
tributación de 75 % de .las utilidades y las 
compañías sólo perciben el 25 % de ellas, 
como se propone en el proycto aprobado 
por la Cámara de Diputados, y que en 
esta parte coincide con el Senado, no de:' 
be importar que esas utilidades sean cuan' 
tiosas, puesto que las tres cuartas partes 
de ellas van a pasar al Estado por medio 
de esta tributación. Yo insisto en que h¡ 
esencial, mediante todo este engranaje, es 
crear un organismo del cobre que sea 10 
más adecuadó posibl.e. 

El Senado ya ¡re ha pronunciado a es
te respecto, con motivo de la consulta que 
le formuló el Ejecutivo, y que esta Hono
rable Corporación evacuó por acuerdo de 
3 de diciembre de 1953. He aquí el texto 
de la pregunta cuarta y de la respuesta del 
Senado: 

"c.onsulta cuarta.~ Estudiar la modi
ficación legal del tratamiento que actual
mente se aplica a las compañías, tanto en 
lo que respecta a su régimen tributario di
recto o indirecto, sea por cambios o por 
diferencias de precio, como a las condi-

4_ • 
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,ciones de retorno y de nuevas inversiones 
en el país con las siguientes finalidades: 

" ............. 
lid) Modificar el, actual organismo que 

,debería orientar la política a seguir en 
materia de venta y producción de cobre en 

,forma de que sea técnica y comercialmente 
preparado. 

y el Senado, al contestar esta pregunta, 
dijo: 

"Fundamental es, asimismo, que el Go
bierno disponga de organismos que sean 
capaces de "conocer e informar sobre la 
naturaleza de la industria y la condición 
de los mercados". 

Es evidente que el Departamento del 
Cobre, propiciado por las Comisiones de 
Hacienda y de Minería, unidas, no va a 
cumplir con estas finalidades que le señaló 
el Senado en su estudio, al contestar, con 
fecha 4 de dicimbre de 1953, la consulta 
que sobre la materia del cobre, se le hizo, 
porque el Banco Central no ha sid'o orga
nizado para comerciar en cobre ni tiene 
los depa-rtamentos técnicos que puedan in
formarlo sobre las condiCiones de la pro
ducción, los mercados, los yacimientos que 

i existen en otros países del mundo, ni so' 
bre los costos, las leyes pertinentes, el tra
tamiento de minerales y todo lo que forma 
esta industria de la minería. Creo, señor 
Presidente, 'que este Departamento del 
Cobre es una concepción totalmente erra
da. Ya, por intermedio del Banco Central, 
se ha mantenido la venta del cobre por 
tres o cuatro años; sin embargo, el re
sultado de ella ha sido que no se han ob
tenido informaciones ni Se 'han hecho es
tudios acerca de los mercados ni se sa
be nada de costos, ni se conoce cuál es 
la situación de las empresas competidoras 
ni las posibilidades de otros yacimientos 
en otros países ni siquiera las posibilida
des de yacimientos que existen en nuestro 
país. El Banco Central no ha avanzado un 
solo paso. Si algo se ha adelantado en la 
materia ha sido por medio del Ministerio 
de Minería, creado por el Gobierno del 
Exmo. señor Ibáñez. Aun más, ni si
quiera en el comercio del cobre, el Banco 

Central ha demostrado tener condiciones 
para cumplir adecuadamente con las fi
nalidades ,que le enconmendó la ley_ 
Es sabido por todos que las ventas 
que ha efectuado el Banco Central, esen
cialmente, las ha 'hecho por medio de las 
pro.pias compamas, productoras. Si se 
mantiene este organismo y a éste se le en
tregan las facultades que reemplazan las 
de que se va a desprender el Estado, es 
preferible que no se legisle sobre la ma
teria, porque nos vamos a desprender de 
ventajas obt€'l1idas a lo largo de años, que, 
aunque anormales, son ventajas para el 
País, y, en reemplazo de ellas, se van a 
entregar estas facultades a un. organismo 
único, que no sabe ni cómo va a ejercerlas. 
Entonces, querría decir que nada habría
mos ganado con el proyecto, sino que ha
bríamos perdido. 

" Debo dejar constancia de que mis pa-
labras no envuelven crítica alguna al Ban
co Central, pues esta institución ha hecho 
grandes esfuerzos para tratar de cumplir 
eficazmente con esta extraña misión que 
le encomendó la ~ey 10.255, y, si ha hecho 
poco, ello se debe a que, por su .propia 
constitución, no está preparada para ejer
cer funciones ajenas a' su organización. 

Se ha dicho que la dependencia del 
Banco Central de Chile, que establece el 
proyecto de ley, es más bien teórica que 
práctica, N o lo estimo así. Desde luego, por 
definición, el Departamento del Cobre, en 
este proyecto, es una persona jurídica, y 
dice, expresamente, el proyecto de ley que 
se crea "bajo la dependencia del Banco 
Central". De manera que, si expresamen
te dice la ley que dependerá del Banco Cen
tral de Chile. mal podría hablarse de que 
esta dependencia es teórica o meramente 
una etiqueta. Pero no sólo la disposi
ción del artículo 13, que crea el Departa~ 
mento del Cobre, establece esta dependen
cia del Banco Central de Chile, sino que 
más adelante, al hablar de la composición 
del directorio o del comité del cobre, indi
ca que el Banco Central estará represen
tado en él por medio de tres de sus direc· 
tores. Y el artículo 19 del mismo proyeo-
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to, ) refiriéndose a la dependencia de!, Ban
co Central, establece en el inciso 1<'>, que el 
Directorio del Banco Central conocerá el 
presupuesto anual que deberá presentar
le el Departamento del Cobre. Co
nocer del, presupuesto no significa só
lo imponerse de él, sino entrar a estu-
diarlo, a resolver sobre el presupuesto. 
El Directorio del Banco Central no es un 
organismo que conozca los problemas del 
cobre. El Directorio puede estimar, en 
cualquier momento, que un ingeniero o un 
gasto para investigación, no es necesario, 
y reducirlo y. hasta suprimirlo totalmen
te d'el presupuesto y hacer, en consecuen
cia, inoperante el Departamento que se 
crea. Insisto en que la palabra conocer no 
significa sólo mirar el presupuesto, sino 
imponerse, estudiarlo y resolver sobre él. 

. Los abogados sabemos que los tribunales al 
conocer de las contiendas entre las partes 
no sólo miran y mandan. archivar los escri
tos, sino que los estudian y resuelven so
bre ellos. Su fállo es obligatorio e inclu
so puede usarse de la fuerza pública para 
hacerlos cumplir. De manera que esta de
pendencia no es tan inocente ni una mera 
etiqueta, sino una dependencia directa. 

El inciso 2<'> del artículo 19 reafirma 
esta dependencia. Dice: "El Departamen
to del Cobre consultará los aspectos lega
les y jurídicos de sus operaciones con la 
Fiscal.ía del Banco Central". Esto quie
re decir que la Fiscalía del· Banco Cen
tral dictaminará en un sentido determi
nado~ Pero el Fiscal no es un técnico en 
materias de minería ni del cobre. Los 
informes del Fiscal son obligatorios 'para' 
los miembros del comité y si éstos adoptan 
un acuerdo que no esté en consonancia con 
el Fiscal" serán responsables, de los per-

. juicios que puedan derivarse de ese acuer
do. De manera que, en esta forma, el Fis
cal impondrá ese criterio y a través del 
Fiscal será impuesto el del Banco Central 
de Chile. 

El' inciso 3C? del mismo artículo 19· es
tablece: "La contabilidad y legalidad de 

las operaciones del Departamento serán. 
fiscalizadas por el Banco Central". 

Basta la leetura de esta disposición pa
ra compr.ender que la dependencia que se 
establece no es u·na mera etiqueta, sino que 
una real y verdadera dependencia: "La 
contabilidad y legalidad de las operaciones 
del Departamento serán fiscalizadas por 
el Banco Central". Si el Banco Cen
tral, que no es un organismo téc-

',idco y que no conoce la materia, esti
ma que un acuerdo del Departamento del 
Cobre es ilegal, este Departamento tam
poco podrá imponer su criterio. 

Por eso, considero, aun cuando parezca 
accidental., que es fundamental, para la. 
discusión de este proyecto, pronunciarse, 
como dijo el Senado en la consulta consti
tucional que el Gobierno le formuló, sobre 
la creación de un organismo que esté dota
do de todos los elementos técnicos S, en ge
neral, de todos los medios park ejercer las 
amplias y delicadísimas funciones que 
la ley le en<;omienda. , 

Antes de terminar, debo hacer presen
te al Honorable Senado que es convenien
te saber que el actual proyecto de ley no 
signific'a, hasta este momento, para el 
País un sacrificio tributario de grandes 
proporciones, porque. sobre la producción 
básica de 330 mil toneladas, la tributa-, 
ción es de 75ro, y la menor tributa-
ción, en este caso, sería d'e 11.500.000 dó
lares; pero, las compañías -yen esto 
debemos reconocer el espíritu de coopera
ción de ellas, en el entendido de que este 
nuevo estatuto será despachad'o, puesto 
que la nueva tributación ya fué aprobada 
en general por la Cámara de Diputados , 
y que, en consecuencia, empezará a ope,:" 
rar- actualmente han aumentado su pro
ducción. Esto confirma la idea que tiene 
el Ejecutivo de que los estímulos tributa' 
rios son necesarios para obtener un au
mento de la producción. 

En virtud de dicho aumento de produc
ción, si se cumple el programa d'el año 
1955, obtendremos, en relación con el año 
1954, una mayor entrada tributaria de 
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ocho mmones de dólares. En materia de 
retornos, en el año 1954' hubo 137 millo
nes de dó!ares, y con el nuevo trato, de 
.:acuerdo con el ritmo de la nueva produc
ción, ella será de 142 millones de dólares. 

Este nuevo trato y la creación del hlsti
tuto' del Cobre, con las facultades que se le 
,otorgan en el proyecto y que la Comisión 
del Senado recomienda 'aprobar, permiti
rán al País conocer la situación real de 
los mercados orientales. 

Es inútil hacer literatura acerca de la 
<conveniencia de vender libremente el co
bre .en todo el mundo, porque, aun cuan
do tuviéramos en este momento el propó
sito de hacerlo, no estamos en conocimien
to de cuáles son esos mercados y cuáles 
'esas necesidades. Tengo a la mano algunos 
datos sobre las necesidades de la Unión 
Soviética. N o es fácil obtener estadísticas 
relativas al consumo y producción de co
bre en Rusia; pero serias publicaciones, 
de todos conocidas, como el Metal Statis
tics, publicación - alemana oficial de Me
tallgesellschaft Aktien Gesellschaft, esta
blecen que dicho país tiene un consumo de 
cobre refinado de 405 ~il toneladas mé
tricas y una producción de refinerías de 
390 mil toneladas métricas. Se ve, enton
ées, que casi hay un equilibrio entre el 
consumo y la producción. 

Podría objetarse que el COHsumo es res
tringido porque existen limitaciones que 
impiden a la Unión Soviética atraer hacia 
ella todo el cobre que necesita .. Con todo, 
si se toma como base el consumo por ha
bitante en la Europa Occidental para, en 
seguida, compararlo con el de la pob!ación 
de la Unión Soviética, se llega a ana eifra 
qU1 es ligeramente superior a la señalada. 
Así llegaríamos a establecer que si Rusia 
tuviera el mismo "standard" de vida que 
Alemania, Austria, Bélgica, Holanda, 
Luxemburgo, Noruega, Portugal, España~ . 
Suecia y Suiza, aquel país necesitaría un 
consumo d'e más o menos 520 mil tonela
das métrieas. Es evidente que el nivel de 
vida en Rusia es inferior al de los paises 

: anotados; pero, si su consumo, en estas eon-

diciones, fuese de 450 mil toneladas y si su 
producción es de más o menos 390 mil, 
querría decir que todo lo que podría absor
ber ese mercado sería del orden, más o 
menos, de las 60 mil toneladas. Cabe ad
vertir, además, que, a pesar de las restric
ciones, se filtran a la Unión Soviética des
de el hemisferio o~cidental, más o menos 
30 mE tonehdas actualmente. Por lo tan
to, el mayor consumo ruso, si su nivel de 
vida se elevara al de los países occidenta
les, sería de más, o menos 50 mil tonela
das anuales. 

Por las consideraciones anotadas, este 
mercado ruso, respecto al cual tanto se 
ha especuladO'. si bien es evidente que nos 
interesa, no nos resulta fundamental. El 
no podría absorber, normalmente, más de 
50 mil toneladas anuales de nuestra pro
ducción. 

Quiero recalcar estas cifras, porque es 
aconsejable que el País las conozca. Nos
otros somos defensores del nacionalismo, 
y tenemO's una sólida tradición al respec' 
too pero no queremO's caer en el "chau
vinismo" y, aun cuandO' somos antiimpe
rialistas, comprendemos que las buenas 
relaciones COli tO'dos 'los países del mun
do y con la;; personas y capitales que de
seen trabajar en Chile son fundamentales 
para el desarrollo de nuestro pais. 

He dicho. 
El señor FREL-Este debate sobre el 

cobre está prácticamente agotado. Des-
, de hace años se ha venido analizando, y 
mi partido ha contribuido, sin que ello 
sea jactancia, como ninguno, a su conoci
miento y a la defensa del mejor interés 
de Chile. 

No me parece, en consecueneia, qUe sea 
ésta la ocasión de dar antecedentes sobre 
volúmenes de producción, régimen tribu
tario, mercados, ete. Por 10 demás, todas 
estas materias y otras han sido extensa", 
mente cO'nsideradas en más de dos meses 
de trabajo en las Comisiones, en aonde 
me ha correspondido intervenir . 
. En esta ocasión quisiera solamente seña

lar mi criterio genera! para considerar el 
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~blema,. reservándome para formular 
observaciones en la discusión particular 
del proyecto y con relación a su articu
lado. 

Es un hecho establecido que el cobre 
constituye, en esta etapa de la economía 
chilena, nuestro gran recurso. Por el. vo
lumen de las reservas, la calidad de sus 
leyes, su ubicación -todos. los grandes 
minerales están a menos de 200 kilóme-

. tros de puerto de embarque--, su acceso 
a una ruta. marítima segura dentro del 
Hemisferio, el hecho de que Chile sea un 
país organizado y de c!.ima benigno, etc., 
es evidente que tenemos en él una rique
za de imponderable valor. 

El cobre debiera ser para nosotros no 
un problema --elevado por esta psicolo
gía nacional de transformarlo todo en un 
problema-, sino la palanca más podero
sa de nuestra transformación y desarro-
1.10 económico. Desgraciadamente, en vez 

,de considerar las entradas del cobre como 
el recurso básico para diversificar la eco- . 
nomía, ellas han servido para financiar 
gastos ordinariOS, y muchas veces el to
tal de sus mayores entradas ha sido uti
lizado para financiar aumentos de remu
neraciones. 

De esta manera llegaron a la extraña 
paradoja de que una mayor entrada del 
cobre significa mayor' dependencia, pues 
en la medida que un país se abastece has
ta el 6070 de sólo un producto, el más le
ve cambio hace temblar todo su aparato 
económico, de donde se deduce que si ma
ñana el cobre produjera el doble, y de una 
manera insensata gastáramos también el 
doble, una baja sería aún más ruinosa. 

De ahí que una política del cobre no 
sólo debe e6tar encaminada a obtener el 
mayor rendimiento, sino también a apro
vechar la oportunidad para que nos li
beremos de esa dependencia de una sola 
entrada y lograr que sean muchos los ea
nales que alimenten nuestra vida. 

Pero, volviend9 al proyecto mismo, di
remos que el cobre no sólo ofreee pers
pectivas por las razones señaladas, sino 
porque el mercado podrá tener variacio-

nes ocasionales; pero en definitiva el in
cremento del consumo es constante. Po
dríamos decir que el progreso tIe la civi
lización va unido a su mayor consumo: 
energía eléctrica, automóviles, etc. 

En esta materia, ¿ cuál ha sido el. cri
terio seguido por los gobiernos? Yo di
ría que en esto hemos seguido el mismo 
que tan estériles resultados dió en el sali
tre: sacar lo más posible en impuestos 
para cubrir el afán de cada presupuesto 
y no mirar con verda,l'era visión las pers
pectivas .futuras. ' 

En el salitre, después de ser los produc
tores de casi el 100%, vamos ya en me
nos del 4% ;. y si no adoptamos resolucio
nes oportunas, podremos desaparecer. En 
el cobre, después de producir más del 50 ro, 
vamos llegando al 10%, con amenaza aún 
de disminuir. 

Este es el hecho real, indestructible y 
que ningún raciocinio abstracto puede 
obscurecer. No hemos sido capaces de 
cnar un organismo que le dé al Gobierno, 
al Congreso y al País una información 
e:li acta y una intervención responsable y 
que prepare a expertos chilenos en el co
nocimiento de la industria y del mercado, 
tan complejo y difícil de manejar. 

Hemos alzado progresivamente los tri
butos hasta llegar a tasas que indudable
mente han desalentado al inversionista. 
Y, como consecuencia de todo esto, pode
mos afirmar ciertas conclusiones que son 
dignas de establecerse: 

l.-Hay en el mundo cuantiosas invel
siones destinadas a aumentar la produc
ción en otras zonas. Estas inversiones n~ 
se han hecho en nuestro país, lo que con~
titnye un duro golpe para nuestras po
sibilidades y una disminución neta de 
nuestras entradas .. 

2_-Es un hecho que los tributos que 
aquí se han establecido son superiores a 
los que se cobran en todos los países. 

3.-Que, por las condiciones de nues
tras minas, era lógÍC'o que una parte con
siderable de esas inversiones vinieran ~ 

Chile, y, de hecho, no han venido. 
. Lo que le interesa al País, más que las 

• 

I 
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entradas del momento, es aumentar su 
producción y volver a ocupar por lo me
nos el segundo lugar -fuimos el prim~
ro- entre los. productores mundiales, por
que esto nos daría no sólo mayores en
tradas, sino un poderoso instrumento de 
influencia y acción que repercutiría en 
toda la política económica del País. Para 
lograrlo es evidente que debemos modifi
car nuestro sistema tributario, que ha lle
gado a ser excesivo. Esta modificación 
debió ir acompañada de un contrato que 
garantizara esas nuevas inversiones. Lo 
indudable es que no es sólo la palanca tri-

; butaria la que opera. En estas inversio
nes, hay razones de variado orden: po
líticas, ya que el abastecimiento del cobre 
es vital no sólo para' las industrias, sino 
para la seguridad militar; geográficas; 
sociales, etc. 

Desgraciadamente este proyecto sólo se 
refiere al aspecto tributario. 

El proyecto contenía, asimismo, la. idea 
de crear un organismo autónomo denomi
nado Instituto del Cobre. Desgraciada
mente, esta idea no prosperó. Algunos han 
pensa<;lo en que se podría establecer el 
estanco. Creo que es un ideal por con
seguir, pero fuera de toda posibilidad 
real. No se puede pensar en que vendrían 
inversionistas a producir cobre que no 
podrían vender y que deberían entregar 
al Estado. Por otra -parte, es evidente que 
Chile no tiene' recursos para realizar las' 
enormes inversiones que ese incremento 
requiere. • 

Otros han querido que sea el Banco 
Central el que continúe M;tterviniendo. 
Tampoco me parece aceptahle, porque és
te no es el organismo adecuado, ya que 
ha demostrado no serlo, y porque así se 
desnaturalizan las funciones de una ins
titución bancaria tan específica como és
ta. 

Por eso, creemos en la necesidad de 
insistir en la creación de este organismo 
autónomo, con las funciones que el pro
yecto ha considerado. 

Por último, hemos estimado que el pro-

yecto debiera considerar la situación de' 
los trabajadores, que son los que con sa 
esfuerzo contribuyen, en duras condicio
nes, a producir el metal. 

Estamos ciertos de que una política' del 
cobre que aproveche las enormes reser-
vas, la ubicación, la geografía y las ne
cesidades del primer mercado, que es el 
ameriea,no, abriría la más amplia y bri
llante posibilidad de un desarrollo no ima
ginado de ]a economía chilena. 

Por desgracia, el proyecto sólo consí-, 
dera aspectos limitados del total del pr·.3-
bl·ema. 

Señor Presidente, es un hecho que el 
Parlamento legis.la en concordancia con ~1 
Ejecutivo, el cual, en la mayor parte de 
los casos, es el que puede y debe tomar 
la iniciativa, En el caso concreto del co
bre, es él el único que está en situación" 
por la naturaleza de sus funciones, de de- ' 
cidir y definir una política para el cobre 
chileno, ya que no sería posible a un Par
lamentario entraren conversaciones con, 
los representantes de las compañías y 
apreciar así todos los factores de la si-
tuación. 

Las tramitaciones para llegar a un 
"nuevo trato" comenzaron hace ya más: 
de cuatro años. 

El funda,mento -de ellas era modificar 
él sistema tributario y, al mismo tiempo .. 
obtener para Chile ventajas determinadas, 
en cuanto a una mayor expansión de la 
producción chilena. 

El proyecto en discusión negó al Con
greso hace más. de un año, y ha sido lar
gamente estudiado y debatido. Cabe pre
guntarse ahora: ¿ sería posible, sin gra
ve daño para ell País, el rechazarlo? 

Estamos íntimamente convencidos de 
que lo verdaderamente procedente y efi
caz debió ser la concertación de un con
trato-ley en virtud del cual Chile modifi
caría el sistema tributario, y las compa
ñías, por su parte, tomarían compromi
sos bien definidos respecto de nuevas in:
versiones que significarían un sustaneial, 
aumento de la prOducción, de manera que:, 
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l>udiéramos recuperar nuestro lugar en e~ . 
mercado de este producto, que. es vital 
en el mundo contemporáneo, lo que se tra
duciría en una mayor riqueza interna y 
en una mayor influencia en el comercio 
internacional del cobre. 

Este contrato ha!bría sido más ventajo
so para Chile y más ventajoso para las 
compallías, y se habría llegado a acuer
dos precisos, sobre un plano de equidad 
mutua. 

Por desgracia, no hubo quien tramita
ra ese contrato. No ha existido en el Go
bierno ni continuidad ni :visión, ni cono
cimiento cabal del problema, y euando 
accidentalmente ha ocupado la Cartera 
algún Ministro que por su capacidad pu
do afrontarlo, se encontró sin tiempo p;1-
ra hacerlo. Más aún: las compañías ex
tranjeras han debido tratar en dos años 
con no menos de siete u ocho represen
tantes fiversos que no conQcÍan el pro
blema, algunos, o que representaban cri
terior diferentes, otros; y cuando en uno 
o dos casos lograban precisar algunas 
cuestiones con algún Ministro y se llega 
ba a un resultado, ese Secretario de Es
tado era reemplazado por otro, que mu
chas veces por primera vez comenzaba 
a conocer el problema; y 'esto, frente a 
hombres que no sólo representan pode
rosas 'organizaciones, con asesores exope
rimentados, sino que ellos mismos han vi
vido una existencia dedicada exclusiva
mente a conocer el cobre desde los más 
abstrusos problemas técnicos de su pro
ducción hasta los más complicados me
canismos del vasto ámbito del mercado 
m,undial. j Trágicas consecuencias de la 
inestabilidad política, de las rotativas mi
nisteriales, de la improvisación, ,del en~ 

sayismó! 
Ante quienes no tienen otra ocupación 

ni otra finalidad que organizar, producir 
y. vender cobre, se cree posible hacer el 
júego de improvisar, cada cuatro o cin
eo meses, a cualquiera persona, colocán
dole el título de Ministro, y aun en cier
tas etapas, como en la venta del "stock", 

po.der jugar a,} agudo juego de "tantear" 
hacia todas direcciones, para terminar, 
por último, sin saber a dónde encaminarse. 

Por eso, creo que hemos perdido una 
nueva, y me permitiría decir una decisi
va, oportunidad de haber llegado ~ un 
comprqmiso que permitiera un desarrollo 
verdaderamente considerable de nuestra 
producción cuprera. 

¿ Qué nos queda por hacer? Despacha'r 
un proyecto que significa terminar con un 
régimen tributario que de hecho se ha de
mostrado contrario al interés nacional, 
aunque en superficial apariencia se ob
tenían ventajas. Se repiten las viejas his
torias, y aquí, una vez más, podríamos 
hablar del que mató la gallina para ver 
modo de aumentar los huevos de oro. 

Más lógico era que el País no hubiera 
renunciado a ese sistema sin saber con
cretamente qué recibía en cambio. Ahora 
sólo apHcará el sistema indirecto del es
tímulo tributario, sin saber si operará. 
máxime si se considera que no es el único 
factor. 

Pero debemos pensar, por otra parte, 
que el régimen actual necesita ser modifi
cado. 

La única esperanza que nos resta es 
que, con el instrumento de esta ley, pueda 
el Gobierno hacer lo que oportunamente 
no hizo: lograr un contrato que realmen
te asegure los objetivos nacionales. Es 
verdad que hemos perdido la buena opor
tunidad de hacerlo. Que al menos se apro
veche ahora el que este proyecto implica 
la voluntad de mejorar las posibilidades 
de inversión ..... Es un pobreconsuESlo para 
quienes han venido sosteniendo desde ha
ce muchos años que este "nuevo trato" es 
un.a política de cooperación definida en
tre los inversionistas y el Estado, que de
bía ser una palanca poderosa y decisiva 
para el progreso de Chi1e. 

Al leer, hace algunos días, el informe 
de la Comisión del Senado norteameriea

. no, presidida por el señor Holme, sobre 
minerales y materiales estratégicos, y 
comprobar que ven aquí, en nuestro he-
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misferio, "-la reserva vital de alimentos 
y materiáles estratégicos", me he confir
mado en la opinión de que tenemos en el 
cobre una oportunidad única de cambiar 
·bruscamente ~l curso de nuestra econo
mía y encon,trar allí los recursos para una 
revolucionaria política de desarrollo eco
nómico que colme este vacío entre la ne
cesidad y la capacidad de satisfacerla, que 
está en el fondo de nuestro drama políti
co y social. 

Es de esperar que alguna vez un Go-"
~bierno estable y que sepa el problema, 
pueda resolverlo en su integridad, con 
eriterio naciona,l, realista y audaz, y 01', 

ganice una cooperación que permita gran
des inversiones, un sustancial aumento de 
la producción, de acuerdo con nuestras 
leyes, y una verdadera y auténtica defen
sa de los intereses del pueblo de Chile, el 
cual no se defiende a base de entreguis
mos o de proposiciones insensatas', extre
mos amoos de UIía igual manera de no 
reconocer lo que somos y lo que podemos 
ser. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi
dente: 

Mi intervención en. este debate será re
lativamente breve, pues mis Honorables 
colegas ya han abordado casi todos los 
aspectos principales del problema que nos 
ocupa. Con razón, expresaba ayer el Ho
norable Senador Ampuero que no podían 
ser muchas las ideas nuevas que pudie
ran aportarse a este debate. La trascen
dencia que tiene para el País el despacho 
de una legislación sobre el nuevo trato 
d'el cobre nos obliga, sn embargo, a in
tervenir con el propósito de precisar la 
posición que nos corresponde frente a las 
responsalbilidades que asumimos al legis
lar sobre la materia. 

El terna ha sido debatido ampliamel!
te desde todos los ángulos, no sólo en el 
Parlamento, sino también en numerosos 
centros de estudios, institutos de investi
gación, facultades- universitarias y en 
comentarios de prensa. Quien pretenda 
seguir con atención este debate público, 

que viene prolongándose desde hace añoS"· 
y quiera deducir algunas conClusiones fun
damentales sobre una política del cobre, 
llegará al desconsolador resultado de que 
los chilenos no 10gramos ponernos de 
acuerdo en lo funda.mental del asunto. Las 
discrepancias son serias y son muchas, y 
esto lo volvemos a comprobar ahora al es
cuchar las interesantes intervenciones de 
los Honora.bles colegas en esta discusión 
general del proyecto en debate. Pero, en 
todo caso, los discursos de mis Hónora
bIes colegas revelan el 'espíritu púhlico 
que nos anim~ a todos en el sincero es
fuerzo de buscar la solución que conside
ramos más apropiada para los intereses 
del País. ' 

Yo deseo, señor Presidente, precisar 
algunas ideas fundamentales que me to-

. có exponer ante el Senado en mi discur
so del pasado año, en sesión del miérco
les 5 de agosto. Mantengo en todas sus 
partes la posición crítica que entonces hi
ce sobre el problema del cobre. Celebro 
que el informe de las Comisiones unidas 
confirme muchas de mis observaciones. 
Por ejemplo, las apreciaciones que se hl1-
cen en este documento sobre las perspec
tivas de Chile en el mercado mundial con 
sus reservas de cobre, son exactamente 
las mismas que el Senador que habla an
ticipó en aquella intervención. 

Los señores Senadores firmantes ex
presan que la planta de Ghuquicamata 
cuenta con instalaciones de gran volumen 
y agrega "que los mayores costos es po
sible que sean compensados en gran par
te, por el ligero enriquecimiento que, se
gún los resultados de los sondeos, expe
rimenta la ley del minera.l a medida que I 

se progresa en profundidad". Se confir- . 
ma lo que yo expresé sobre las pocas pers
pectivas que ofrece Potrerillos, pues se 
dice en el informe que la vida activa del 
yacimiento será de unos 5 Ó 6 años más. 
El documento coincide con mi afirmación 
sobre la depresión que ha sufrido aa in
dustria del cob~e, y se reconoce un hecho 
que es de grave trascendencia: que nues-
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otro pais pierde año a año su importancia 
como productor de cobre en el mundo, 
hecho que yo expuse en la oportunidad a 
que me refiero, apoyado en numerosas 
-citas estadísticas. 

Celebro que los Honorables colegas fir
mantes del informe reconozcan también 
que "las disposiciones legales vi,gentes han 
solucionado sólo problemas circunstancia
les, pero no constituyen un todo armónico 
que se traduzca' en una política definida, 
capaz de ponernos a cubierto de contin
gencias del mercado internacional". 

Estos Honorables colegas coinciden 
igualmente con la conclusión a que llegué 

"en esa intervención, pues expresan "que 
es imprescindible enmendar rumbos en 
nuestra política del cobre si no quere
mos vernos abocados en un futuro próxi
mo a situaciones tan graves que nos colo
carían en un CMS económico casi impo-
8ible de superar". 

También coincide el informe en apre
ciar, señor Presidente, la participación de 
Chile en el mercado internacional, pues 
nuestro país representaba en la produc-. 
ción mundia:l del cobre un 50 % del total 
hasta 1943, bajó a un 20%, después al 
14510 y, finalmente, como lo recordaba el 
Honorable señor Marín, al 10% de esa 
producción en 1953, citras todas que son 
mucho más pesimistas que las que consig
né en mi discurso dél año pasado. 

Todo lo anterior revela que, por lo me
nos, nos hemos puesto todos de acuerdo 
en la gravedad extraordinaria que tiene 
para nosotros la situación que presenta 
nuestra industria del cobre como conse
cuencia de los rumbos equivocados de 
nuestra política aplicada a esta gran in
dustria extractiva. Como lo acabo de de' 
mostrar, hemos llegado a un punto en que 
-repitiendo las expresiones consignadas 
en el informe-, "es imprescindible en~ 
mendar rumbos en nuestra po:lítica del co
bre para evitar que se produzca un ca,)s 
~Qnómico casi imposible de superar". 

; c e _,1 

Crítica a la política del cobre 

Estimo que no es posible permanecer 
así indiferente en este aporte valioso de 
ideas y de sugestiones que se hacen en 
esta Corporación con motivo del proyecto 
en debate. Decía al 'comenzar, que man
tengo en todas sus partes la posición crí
tica que sobre la política de:l cobre hice el 
año pasado. Considero conveniente resu
mirla en esta ocasión, fijándola en algu
nos puntos que paso a enumerar: 

l.-Si apreciamos el problema del cobre 
teniendo en vista el porvenir del País, de
hemos partir de una premisa a nuestro 
juicio fundamental: no es posible que 
nuestra economía siga dependiendo siem
pre de un solo rubro tan sensible a las 
contingencias internacionales, de tal suer
te que la más pequeña alternativa pueda 
provocar hondas alteraciones en la vida 
económica del País. 

2.-Sin embargo, dentro de la r~alidad 
económica actual de Chile, el cobre ha ve
nido adquiriendo una importancia decisi
va para la vida chilena hasta colocarse en 
el primer plano como fuente de divisas y 
como factor determinante en la vida eco
nómica nacional. 

3.-Como una afirmación de hecho, que 
no admite rectificaciones, Chile posee las 
más grandes reservas cupríferas en po
d.er de un sólo país, sus yacimientos son 
privilegiados por su ubicadón y se hallan 
formados por grandes bloques que permi
ten la explotación racionalizadil, mientras 
los minerales de otros lugares de la tie
rra se encuentran diseminados y a gran
des distancias del litoral. Nuestr,o país 
está en condiciones de producir así por 
generaciones y generaciones. Este no es el 
caso de los Estados Unidos, que sólo po
dría resistir un volumen anual de 800.000 
toneladas y por unos 25 años más. 
4.~Estas afirmaciones de hecho, fren

te a las necesidades mundiales permiten 
una visión optimista, pues el informe de 

e 
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la Comisión Paley calcula el crecimiento 
del consumo mundial en un 3 re al año en 
un ritmo parejo. 

5.-Durante la guerra, el mercado del 
cobre se desplazó totalmente para Esta
dos Unidos, de manera que toda nuestra 
producción tuvo que seguir ese camino, 
sometida al precio de ese mercado; desde 
allí se ha repartido en el área del mundo 
()ccidental a su precio normal, y ha que-, 
dado en Estados Unidos toda la utilidad 
para los cOn3orcios, 'utilidad que debió co
rresDonderle legítimamente al país due
ño d~ los yacimientos, en este caso, a Chile. 

S.-En ,comercio mundial,. ~~ile se 
encuentra limitado en sus poslblhdades 
comerciales por compromisos de índole 
política. En efecto, se ha dicho que el pro
blem;;, del cobre es un asunto que no ad
mite interpretación política y que deb'e 
ser juzgado desde un punto de vista total
mente ajeno' a posiciones partidistas. Con
cuerdo con este criterio y sería de desear 
que la política', que nos obliga a veces a 
tomar posiciones subordinadas a intere
''ses de partido, no influyera en las aprecia
dones del problema. 

Sin embargo, hay factores que nos obli
gan a apreciar el problema del cobre des
de el ángulo político. Se refieren, precisa
mentemente, a la forma cómo se manej a 
y se rige el mercado internacional del co
bre. Hay,hechos irrefutables que son del 
dominio de los Senadores, y a los cuales 
quiero referirme. Uno de estos hechos se 
refiere a los acuerdos de la IV Conferen
cia de Cancilleres en que Chile suscribió 
la declaración de que el cobre es un pro
ducto estratégico que no puede venderse 
tras la "cortina de hierro"; otro se re
fiere a las estipulaciones del Pacto Mili
tar que colocan a 'Chile en situación de su
frir rep:t;:esalias de parte del Gobierno de 
los Estados Unidos si, con criterio comer
cial -y no político--;-, trasgrede est?s 
compromisos y busca ampliaciones para 
su mercado del cobre. Finalmente, cabe 
mencionar la aplicación práctica de este 
eriterio, establecida por el Banco Central, 
al exigir certificado de no reexportación. 

7.-Todo lo' anterior demuestra que el 
cobre chileno está sometido primordial
mente a un determinado criterio político 
internacional y subordinado a los intere
ses y contingencias de intereses foráneos. 

8.-Es conveniente para Chile no des
cuidar las posibilidades de colocar parte 
de su cobre en países con los cuales ac
tualmente no tiene vinculaciones comer
ciales por razones de orden político que 
le han sido impuestas. Mantengo, por con
siguiente, inalterable mi posición --q.le 
ha sido también la de mi partido en acuer
clOS de sus Congresos-, de ampliar el 
mercado a todos los países que en el mun
do puedan ser posibles clientes de nue'3-
tro cobre. buscando los caminos para lle
gar a un entendimiento que sea estable 
con estos clientes potenciales. 

9.-Reconocida la vigencia de un de
terminado criterio político internacional, 
:'-8 impone iniciar tratos o conversaciones. 
de gobierno a gobierno que nos lleven Ro 

una solución política que elimine la de
primente situación actual en materia de 
mercado internacional del cobre. El pro
~'ecto que discutimos, podrá establecer un 
Huevo trato en aspectos fundamentales: 
nue\'o sistema de tributación, estímulos' 
g los productores, la creació.n de un orga
nismo permanente para el cobre, etc.; pe
ro todo resultará inoperante si este es
fuerzo no va acompañado de una política 
del Gobierno, en el orden internacional, 
para crear condiciones propicias y ade
cuadas ai comercio de nuestro cobre. 

La, producción norteamericana y otros 
a:nteceden.te8 

10.-Dejé bien en c!aro tambien, en la 
oportunidad de mi intervención, que las 
minas marginales de Estados Unidos, es 
decir aquellas cuya ley de fino es infe
rior al 0,5 <,10, han sido investigadas a fon
do durante las dos guerras; de modo que 
no es difícil concluir que su explotación 
resulta o resultará absoluta.mente antico-

. merCial. Hice ver que los yacimientos 
marginales, en pleno esfuerzo de guerra 

\ . 
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r con una subvención que les permitió 
trabajar a un costo de 27 centavos ame

, ricanos por libra de cobre, llegaron a pro
ducir sólo 85.000 toneladas anuales. 

H.-Siguiendo en li apreciación ~un
dial del problema, destaqué el hecho de 
que, en las eJOplotaciones canadienses de 
cobre, éste. constituye, en realidad, un sub
producto y su costo disminuye por la pre
sencia del níquel, del oro, plata, platino, 
celenio y teluro. Asociand'o esta idea al 
caso de nuestra producción, hice presen
te ~y lo reitero ahora- que la presen
cia de otros minerales en el cobre de nues
tropaís merece ser considerada. Se ha 
podido establecer que en PotrerilIos, por 
ejemplo -mineral de la Andes Mitming 
Co.-, el cobre blister que produce con 
ley aproximada de 99,36 ro tiene un con
tenido de oro de 14,2 gramos por tonela
da y de 340 gramos de plata por tonela
da, proporciones apreciables que repre
sentan sumas considerables que me per
mití consilgnar ante el Senado. 

I2.-Este antecedente aconseja que la 
refinación del cobre blister se haga en el 
País. Me referí a la neces,idad de estable
cer Qna planta refinadora no sólo para 
la producción de Potrerillos sino para !a 
de Ohuquicamata, ya que el tratamiento 
de los súlf\lros de e~te mineral, en la pri
mera unidad ya en funciones, demuestra 
que esta planta va despIazándose hacia el 
cobre tipo blister. 

Hay que tener presente que el 44 % de 
la capacidad mundial de refinación está 
en Estados Unidos, Inglaterra y Alema
nia cuentan con algunos establecimientos 
refinadores, pero estos apenas son sufi
cientes para tratar la producción de cha
tarra o de blister procedente de Rodesia 
(Africa). 

La situación die las grandes compañías 

13.~Por otra parte, en la apreciación 
integral del problema del cohre,no basta 
considerar las relaciones de las compA
ñías con el Gobierno: es indispensable sa~ 

ber cuáles son las vinculaciones de estas 
empresas con el exterior. Al respecto, hi
ce ver que las .tres grandes empresas que 
actúan en Chile pertenecen a "trusts" que 
operan internacionalmente; de manera qUe 
existe una vinculación innegable, de ca
rácter financiero, entre las compañías de 
Chile con las de Africa, Canadá y Esta
dos Unidos, a través 0-3 consorcios en los 
cuales las empresas en Chile aparecen en 
relación directa o indirecta con las otras. 
Pero hay más: las empresas productoras 
cuentan con vinculaciones diredas con las 
principales fuentes de consumo de Esta
dos Unidos. El 60% de esta producció'1, 
por 10 menos, va a usuarios afiliados a 
la Anaconda y a la Kenett Copper. Por 
lo tanto, respecto de esta cuota, no pro
cede considerar una separación entre pro-

. ducción y consumo, porque el negocio es 
uno. Además, si se parte de esta base, só
lo quedaría como de libre disposición pa-. 
ra el comercio, el 40 ro de la producción. 
Este es un criterio básico que no se ha 
tenido en cuenta en ninguna de las solu
ciones legales sobre el trato del cobre. 

14.-Está demostrado que las grandes 
compañías inversionistas han realizado 
notables negocios en Chile, como puede 
comprobarse con sus capitales iniciales 
que han sido mínimos y se han incremen
tado con 10S beneficios obtenidos en el 
País; con los dividendos bastantes altos 
que ,se han distruibuído durante varios 
años a los accionistas; con sus instalacio
nes casi totalmente amortizadas, excep
tuada la planta de sulfuros recientemen
te construida en Ohuquicamata mediante 
las reservas deducidas de las utilidades; 
con las franquicias que las empresas han 
gozado, por ejemplo, la autorización para 
que puedan importar sin restricciones de 
ninguna especia ,con sus disponibilidades 
propias, los artículos que su funciona
miento les exi,ge, y el otorgamiento de 
cambio libre para la nueva inversión de la 
planta de sulfuros de Chuquicamata'. 

I5.-0tro hecho que debe servir de fun
damento en una nueva política del cobre 

*1 
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es el ya demostrado por la experiencia, de 
que no menos de 400.000 toneladas de 
nuestro cobre son esenciales en la vida 
americana, no obstante haher Quedado de
mostrado que importantes excedentes de 
cobre africano se han venido colocando en 
Estados Unidos desde hace algunos años 
'€n competencia con el cobre de Chi:le y que 
Canada ha aumentado también sus ex
portaciones a N orteamérica. La última 
inversión en la ya tantas veces citada 
planta de sulfuros de Chuquicamata es
tá' demostrando que las empresas norte
americanas en Chile comprenden que Es
tados Unidos será por mucho tiempo un 
mercado, seguro para la producción chi
lena, y es de esperar que la "Chile Exp:lo
ration Co." complete ahora la planta de 
sulfuros con las restantes unidades y pue
da llegar este mineral en el año 1962, en 
el supuesto de que esta inversión se rea
lice, a disponer de una capacidad de pro
ducción de 460.000 toneladas, aparte la 
producción de los óxidos. Ahora la em
presa norteamericana no podrá ar.güir la 
falta de una legislación que la estimule a 
.estas inversiones. 

La manufactura de cobre en Ckih 

I6.-Fijé también la posición que co
-rresporide en otro aspecto del problema: 
la necesidad de iNcrementar la manufac
tura de cobre en Chile y, en este sentido, 
me parecen interesantes las disposiciones 
que contiene el proyecto, a las cuales se 
na.referido en detalle el Honorable señor 
Faivovich. Afirmé en mi discurso del año 
pasado que las industrias nacionales es
taban e~uestas a no contar con la canti
dad necesaria de cobre electrOllítico para 
mantener el "stock" indispensáble que re
clama la satisfacción de sus necesidadt!s 
de esta materia prima. 

Los eálculos existentes asignan a Chi
le un consumo anual de 10.000 toneladas 
de cobre, y las empresas existentes ~epre
rentan un capital que sobrepasa los 600 
millones de pesos; pero, desde el punto de 
-vista comercial, no parece viable la colo-

caclOn en el exterior de nuestras manll
facturas de cobre, por muchas razones. 
N o obstante las posibilidades restringidas 
de nuestra industria manufacturera cu
prífera, Chile debiera aspirar a que una 
parte considerable de las exportaciones ~el 
metal rojo fuese manufacturada, porque 
de este modo quedaría en el País la utili
dad que hoy aprovechan los usuarios .!lue 
manufacturan en el exterior y que son en 
gran parte filiales de las empresas pro
ductoras extranjeras en el País. Es un 
plan de gran aliento que creo necesario 
reiterar al repasar las diversas conside-. 
raciones que hice en mi intervención del 
año pasado en esta Corporación. 

La tributaeMn 

17.-Finalmente, en lo . relacionado con 
la tributación, critiqué el sistema en vi
gencia. Creo que nadie puede estar de 
.acuerdo con él. Aparte que significa una 
participación fiscal exagerada, casi del 
84 % para. Chuquicamata, del 87% para 
El Teniente y que llega al 94% para Po
trerillos, representa un sistema complica
do que aconseja cambiar. Uno de los re
proches al sistema es el de calcular sobre 
la base de un costo "declarado" que es
capa a todo "control". La declaración so
bre gastos en Chile ° en el exterior co
rresponde libremente a la compañías, y ha 
existido un acuerdo en virtud del cual se 
llegó a fijar los dólares de retorno en una 
suma determinada por tonelada. Expre
sé en esa oportunidad que debería esta
blecerse como base del costo, <ron el auxi
lio de antecedentes determinados y cier
tos, una presunción de dereehos sobre el 
costo que no a<Imitiera prueba en con
trario. 

:&l proyecto ·en discusión establece una 
tributación sobre la renta neta imponi
ble, es decir sobre las utillidades declara
das por la Compañía de acuerdo. con el 
impuesto a la renta. Es evidente que el sis
tema es superior y es más justo que el 
que va a reemplazar,' pero adolece de la" 

. misma deficiencia básica 'que hé preeisa-
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~o, es decir, la dificu'lta9 en determinar 
,con exactitud los beneficios de las compa
nías, por la complicación técnica del "con- . 
trol" en los desembolsos del extranjero, los 
que irán en aumento, ya que la refinación 
del cobre tipo blistér se hace en el ex
terior. 

Una solución parcial 

Todo lo anteriormímte expuesto me 
permite afirmar, señor Presidente, que 
el proyecto de ley en estudio, que esta
blece un nuevo trato para la gran mine
ría del cobre no satisface nuestras aspi-r 
raciones sino en forma incompleta. Hay 
que reconocer que el proyecto que se dis
cute significa un progreso evidente en 

¡ comparación con la legislación anterior y 
nos podrá acercar a nuevas soluciones .en 
lo futuro. Pero no nos proporciona nin
guna solución ideal desde el punto de vis
ta en que nos hemos ubicado en la apre
ciación de una política del cobre. N o es 
ideal el nuevo sistema de tributación, aun
que hay que reconoC'er que es mejor que 
el vigente. No estoy lejos de compartir 
las opiniones del Honorable señor Am
puero en el sentido de que los estímulos 
se establezcan desde que se compruebe el 
hecho de nuevas inversiones. 

No es ideal tampoco el organismo que 
se propone establecer con el nombre de 
"Departamento del ~obre", con dependen
cia del Banco Gentral, y, al respecto, com
parto plenamente las críticas que ha he
cho el señor Ministro de Minería en su 
intervención en este debate. Personal
mente, soy partidario de la Corporación 
del Cobre y del estanco de la venta del 
metal. Voy a dar más adelante las razo
nes que justifican mi posición,arraigada 
fuertemente en consideraciones que sur
gen de un análisis desapasionado del ac
tual régünen de ventas en el mercado 
mundial. En este sentido, comparto la 
opinión del Senador Ampuero; pero, cons
ciente de que no existe en el Senado "la 
mayoría necesaria para que impere este 
criterio y en conocimiento de que el Mi- .. 

nistro de Minería mantiene también la po
sición de su antecesor, en cuanto a crear 
el Instituto del Cobre, respetaré esta po
sición del Supremo Gobierno, sin que €IIlo 
signifique que, por mi parte, abandone el 
criterio que he sostenido desde el primer 
momento. 

No es ideal tampoco'el sistema arbitra
do para el aprovechamiento de la' parte 
de los fondos del cobre que se destinan 
a las provincias del norte y, all respecto, 
he fimado con otros Honorahles colegas 
algunas indicaciones' para asegurar una 
inversión efectivamente. provechosa para 
esas provincias y para establecer el cuar
to por ciento que s'e destinaba en el pro
yecto de la Cámara de Diputados para el 
financiamiento del Blan Calama. 

Si bien me parecen oportunas e inte
resantes las disposi.ciones del proyecto que 
tienden a favorecer las nuevas inversio
nes que se efectúen en el País para la ex
plotación del cobre, me parece que estas 
disposiciones resultarán ineficaces si no 
se conocen en su exactitud financiera, téc
nica y comercial los planes de expansión 
mundial de la industria. No sabemos el 
monto de las inversiones que se hacen fue
ra del País ni los planes técnicos de ellas; 
tampoco sabemos si esas inversiones se 
dirigen hacia la "extracción", la "fundi
ción" o hacia la "refinación"; y esto tie
ne importancia, pues no olvidemos que el 
principal de nuestros centros de produc
ción de cobre, Chuquicamata, va despla
zándose totalmente hacia el cobre tipo 
"blister", de manera que si los planes. de 
expansión en N orteamérica són para crear 
nuevas refinerías, sería posible pensar que 
esas inversiones se hacen con miras a 
nuestra producción, y, por consiguiente, 
las disposiciones de la nueva ley vendrían 
muy a tiempo a estimular la instala<!ión 
de las nuevas unidades que faltan en esa 
planta de sulfuros. Pero, en otro aspec
to, ,disminuirían las posibilidades de es
tablecer una planta de refinación en Chi
le, que es lo que interesa al País por ]a'3 
razones que ya hemos expuesto. 

Tampoco satisface plenamente el pro-
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yecto de ley en es,tudio, porque ignora 
una serie de factores que rigen o regulan 
la demanda del metal y, por lo tanto, la 
produc:;.ción misma. Esta legislación pue
de resultar ineficaz frente a factores im
posibles de controlar desde el País; por 
ejemplo, los planes para la formación de 
'''stocks'' oficiales, principalmente las re
servas estratégicas; los p'lanes de recons
trucción y los de producción bélica; los 
contratos de suministro a largo plazo con 

-los estados o entidades privadas (se afir-
ma que hay contratos importantes entre 
el Gobierno de Estados Unidos y firmas 
mineras en desarrollo en ese mismo país 

.y en Canadá) y, sobre todo, los planes 
qu.e puedan tener el Gobierno de Estados 
U nidos o sus departamentos técnicos co~ 
re1ación a las industrias básicas en el con
sumo de cobre ( la eléctrica, la de automó
viles y la de construcción). 

Esta legislación resultará inoperante<¡i 
no va acomp1lñada, como dije al comien
zo,por un planteamiento daro y preci
so de gobierno a- gobierno, en el que se 
reclame una declaración que asegure la 
no comercialización de los ",stocks" de 

,guerra, asunto que está muy de actuali-
dad, pues no hace mucho el Gobierno de 
Estados Unidos echó mano a parte de sus 
'''stocks'' de reservas bélicas lanzándolo al 
mercado para bajar el precio. del cobre. 
También debiera pedirse, para seguridad 
.del País, una declaración respecto de Tos 
planes de Norteamérica, de cualquier Ín
dole, que puedan afectar al mercado del 
cobre; otra declaración de que no se sub-:
vencionará a las minas marginales, y fi
nalmente, una que asegure la eventual 
co.mpra del "stock" aeumulado., euando 

·éste se produzca, en el caso de que ftO lo. 
hagan las' empresas. 

En este aspecto., debo. celebrar la dis
posición contenida en el artículo. 4Q, que 
. autoriza al Presidente de la RepÚblica pa
ra, establecer un impuesto fijo a la pro.
ducción de hasta 3 centavos de dólar por 
Jibra de cobre exportado., cuando por me
didas de orden aduanero, tributario, u 
otras, se dificulte la colocación del cobre 

chileno. en el merca90 externo. Esta dispo
sición permitirá contrarrestar el impues
to tantas veces suspendido en su aplica
ción en E;stados Unidós, al cobre de pro
cedencia extranj era. 

También cabe celebrar la disposición 
co.ntenida en el artículo 15 d~l proyecto, 
según la cual "si por circunstancias de-

,rivadas del mercado internacional, las 
Compañías se vieran .obligadas a di8'mi
nuir su producción, la reducción de las 
faenas en Chile no. podrá se proporcionail
mente superior de aquella en que las Com
pañías hayan reducido su pro.du~ción en 
las explo.tacio.nes que mantengan fuera 
del país", De este modo. el legislador tra
ta de evitar o contrarrestar la situación 
que se produce co.n frecuencia en el País 
cuando las compañías restringen la pro
ducción po.r razones que vamos a exp6-
ner más adelante, las cuales no. respon
den al interés nacio.nal, sino al interés de 
las compañías productoras, inexplicable
mente encargadas de vender también 
nuestra producción en el exterior. 

La disposición que co.mentamo.s frena 
las co.nsecuencias, está destinada a afron
tar el hecho. producido. Sería mucho me
jor eliminar la causa de esta situación, y 
la manera de hacerlo. es privar a las com
pañías del derecho. de vender ellas mis
mas su pro.ducción, y entregar a un org~
nismo co.mo. la Co.rporación del Cobre la 
facultad de co.mprar en representación del 
Fisco. las cantidades de cobre refinado, el 
electrolítico, "standard" y "blister" de la! 
empresas productoras de cobre And~s 
Copper Mining, Chile Exploration y Bra
den Co.pper Co.mpany y vender y expor
tar el cobre así adquirido, sea en barras, 
manu'facturado o semimanufacturado, y 
venderlo. también a las empresas naciona
les manufactureras de cobre en la canti
dad que necesiten para elabo.rar artículos 
de consumo en el País o para exportarlo . 

Estas deben ser las facultades esencia
les de -la Corporación. Pero, además, de
ben dársele las que establece el proyecto 
para el Departamento del Cobre o el Ins
tituto, especialmente para estudiar las 

• 
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~ndiciones de flete, de los consumos y al
teraciones de los precios del metal en los 
mercados, como, asimismo, informar al 
Gobierno de todas las condiciones d~l 

mecado internacional, o, como dice la dis
posición 2~ del artículo 14, "sobre todas 
las materias relacionadal'l con la produc
ción y venta del cobre, en cualquiera de 
sus formas, en el País y en el extranjero 
y en especial' sobre las condiciones técni
cas, sociales, económicas y financieras de 
la producción nacional, sus mercados, usos' 
y elaboración". 

Estimo que las atribuciones que se se
ñalan en el artículo 14 en este número son 
amplias y eficaces, si el organismo en
cargado de estas informaciones es una 
corporación con carácter autónomo, y no 
un departamento dependiente del Banco 
Central. 

La COl'por'ación del Cobre 

Por eso decía hace un momento que me 
inclino por la solución de la Corporación 
y no por el Departamento del Cobre que 
establece el proyecto en debate, El señor 
Ministro de Minería ha expresado, con 
razón, que este departamento no va a 
cumplir con las finalidades que le señaló 
el Senado en el dictamen que dió a la 
consulta que sobre la política deí co
bre le hizo el Gobierno, Ha dicho el 
señor Ministro, con razón, que el Baneo ¡ 
Gentral no ha sido organizado para co
merciar en cobre ni tiene los departa
mentos técnicos que puedan informar;o 
sobre todos los aspectos relacionados con 
el mineral, especialmente sobre las con
dicionés de los mercados, las inversiones 
en el extranjero para, explotar nuevos ya
cimientos, las alternativas del consumo, 
etc. Señaló el señor Ministro el hecho que 
nosotros hemos comentado en más de una 
ocasión: 10 insólito que significa que el 
Banco Central se haya limitado a entre
gar las operaciones de venta a los pro
pias compañías. 

y aquí, señor Presidente, entro a eo~ 

mentar uno de los aspectos de mayor, tras-

cendencia en el momento actual y que,' 
por desgracia, no podrá ser solucionado 
por el camino escogido en la ley que dis
cutimos. Participo' de la opinión de alg11-

nos de los Honorables colegas sobre que 
esta industria sea "controlada" por el Es
tado. El País '110 puede estar a merced de 
Un grupo esconómico privado, mucho me
nos si se trata de compañías extranjeras 
vinculadas a fuertes consorcios y mono
polios especialmente norteamerieanos. Sin 
embargo, Chile ha dejado hasta ahora d 
cuidado del desarrollo del comercio de,l 
cobre en los organismos de ventas de es
tás compañías. Si ellas tuvieran verdade
ramente en vista, por sobre todo, el in
terés de Chile, podríamos explicarnos la 
mantención de este sistema; pero no ocu
rre así, y no podemos otorgarles esta 
confianza a compañías que. constituyen 
uno de los "trusts" de mayor importan
cia en el munGo entero y que disponen 
en América, especialmente en Chile, de 
una producción de importancia decisiva. 

No es raro que comprobemos hechos 
curioso;;;, que alteran ·las situaciones nor
males del comercio. Cuando ía demand~ 
del metal es de importancia en el merca
do internacional, no hay duda de que las 
compañías tienen interés en exportar la 
mayor cantidad posible de cobre desde 
Chile, Pero el día en que esta situación 
!'le altera en sentidQ inverso, como ha su
cedido más de una vez, y, por consiguien
te, la demanda decae, lo normal en la. 
conducta de las compañías norteamerica
nas es que sea nuestro país el que soporte 
el sacrificio. Esta conducta es lógica, por
que las compañías no pueden hacer otro 
razonamiento que no sea el que mire a la 
defensa de sus intereses. Además, los 
obreros norteamericanos no podrían ni 
estarían dispuestos a aceptar la reducción 
de sus horas de trabajo con el objeto de 
venir en defensa y socorro de sus compa
ñeros, los obreros de núestro país. 

Por otra parte, en los períodos de aflo
jamiento de la demanda del metal, las 
compañías no pueden permitir que nues
tro país produzca en .gran cantidad, por-
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que los "stocks" que pueden acumularse 
influyen en el curso de los precios en Lon
dres y en Nueva York. Una baja en d 
mercado del cobre representa para las 
compañías una pérdida de mayor volu
men que una merma en la producción <te 
sus propios establecimientos el) Chile, 
porque no debemos olvidar un hecho que 
es esencial en la conducta de estas com-" 
pañías: ellas son directa" o indirectamen
te productoras en su" propio país, en Nor
teamérica. y¡¡ entonces resulta perfecta
mente clara la política de las empresas 
americanas: reducir la producción chile
na en los períodos de aflojamiento de !a 
demanda con el fin de mantener los pre
Cios en ~l mercado mundial y permitir un 
beneficio importante en la producción de 
las minas que tienen en Estados Unidos. 
El único perjudicado es Chile, porque 
mientras se disminuye nuestra producci6n, 
con una merma considera.ble en nuestro 
ingreso de divisas, no ocurre lo mismo en 
Estados Unidos, donde las mismas com
pañías o sus filiales mantienen el ritmo 
normal y "controlan" y regulan a su an
tojo el régimen de precios en el mercado. " 

El "Metal Bulletin" del 2 de abril, en 
su comentario sobre la situación de los 
precios del cobre dice lo siguiente: "pa
rece dudoso que Chile pueda comenzar'a 
vender su cobre en el mercado europeo. 
Se han ofrecido aparentemente aprecia
bles cantidades, pero estas ofertas no han 
sido a menudo acogidas, porque han sido 
hechas por intermediarios que no son los 

" agentes reconocidos oficialmente como los 
representantes de las compañías produc-" 
toras". 

Esta confesión es rev~ladora, porque 
quiere decir que las compañías producto
ras, encargadas por el Banco Central de 
la venta de su propia producció.n de co
bre no han dado a sus agentes en Euro
pa 1as órdenes de coloear el cobre chile
no. Las ofertas que han sido hechas por 
terceras personas no han sido tomadas 
en serio, porque no han procedido de los 
agentes oficiales de estas compañías. De 
esto se desprende una C'onclu.sión bien 

simple, en el sentido de que, si los países 
europeos tomaran la costumbre de tra
tar directamente con Chile, cambiaría fa
vorablemente este mercado fuera ya de 
las manos de los agentes de las compa
ñías norteamericanas, los cuales actúan 
solamente cuando los intereses de las com
pañías -y no los de Chile- hacen acon.., 
sejable su intervención. 

Es natural, por consiguiente, que la po
lítica de las compañías no pueda orien
tarse sino para impedir que Chile pueda 
vender libremente su producción. El pro
yecto en estudio, al establecer el Depar
tamento del Cobre, no está impidiendo esa 
políti~ de las compañías norteamerica
nas, sino a la inversa: la"s favorece. In
sisto en "que la solución reside. en estable
cer el estanco en la venta; porque nuestro 
país no puede seguir entregado a manos 
extranjeras en esta materia. Chile se en
cuentra en la curiosa situación de con
fiar la venta de su producción a un con
'Currente o competidor que prefiere en los 
'períodos de aflojamiento vender su pro
ducción norteamericana con preferencia a 
la nuestra, y, si es necesario mantener los 
precios en el mercado, reducirá nuestra 
producción y en 'caso alguno la otra. 

Si bien es cierto que el proY'ecto dispo
ne un aumento de la tasa del impuesto 
cuando se produzca una disminución de la 
cifra básica de 330.000 toneladas, no lo 
es menos que este njvel básico ha sido 
fijado con excesiva generosidad en fa
vor de las compañí~s, porque se ha de
terminado sobre la base de" un promedio 
'en el período de mayor descenso de la 
'producción, provocado por las compañías 
'en defensa. de sus intereses. Y si bien se 
trata de frenar, mediante la disposición 
'del artículo 15, la disminución de produc
:ción, ella tampoco resultará, en la prác
tica, eficaz, porque no está destinada a 
evitar o impedir una reducción de pro
'ducción que en mUf!hos casos no debiera 
producirse. 

Por eso, no participo en la creencia de 
'Que Be ha alcanzado una solución favora
ble. Replto que sólo una Corporación del 
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Cobre con facultad para comprar y ven
der la producción y con suficiente flexi
bilidad 'para desarrollar una política co
mercial, podría sacarnos de esta lamen
table situación. 
, En el terreno propiamente comercial, 
'señor Presidente, sería, por otra parte, 
en muchos casos más normal, a·ntes de 
producir una reducción de la producción, 
'examinar si no sería más conveniente y 
1a mejor solución ofrecer nuestro cobre 
a precios inferiores. Chile no tiene inte
rés en que se formen o no los famosos 
'''stocks'' estratégicos, pero sí en que I'!l 
'Cobre sea utilizado y vendido; en que su 
'principal rubro de exportación sea favo
recido, así como Suiza protege la expo~
tadón de su industria de relojes; en que 
la competencia extranjera no malogre SU 

principal indust:t:ia extractiva, y en que, 
por favorecer con precios altos en el mer
tado el interés del capitalismo foráneo, 
no se produzca el daño, que ya se está 
observando, de que algunos paÍ.ses que 
'Pueden ser buenos clientes de Chile bus
quen yacimientos y realicen inversion~s 

que los pueden transformar en competi
(lores. 

Si Chile, en vez .de vender .350.000 to
neladas a altos precios, intensificara su 
producción hasta poder vender el doble o 
más a bajos precios, penetrando en el mer
'cado internacional, ciertamente resu1ta
'ría beneficiado, porque ingresarían más 
Idivisas que en un régimen de producción 
restringiáa y con ofertas a altos precios, 

Todo esto revela la importancia que tie
ne la consideración de este aspecto en el 
asunto del cobre. Debe resolverse en un 
'terreno de abs01uta serenidad, sin amor 
'propio, para evital" los errores fatales en 
que han ca~do algunos ,gobernantes en 
otros países por apresuramiento en la so
~'ución de problemas semejantes. 

Otras "Soluciones 

Algunos piensan que la solueión es la 
nacionalización de las minas. Así lo he
mos escuchado en la sesión de ayer cuan-

do nos habló el Honorable señor Ampue
ro. Personalmente, no me asusta la na

.cionalización- que implica más bien, co
mo anotó el Honorable señor Marín, una 
"estatización"-, porque la nacionaliza
cÍón no sería del todo impractica,ble, por 
las liuertes amortizaciones ya producidas. 
en la's tres minas, según lo hice ver en mi 
intervención del año pasado. Además, las, 
leyes chilenas permiten al Estado requi
sar las empresas y hacerlas trabajar ba
jo régimen intervenido, si se llega a si
tuaciones notoriamente perjudiciales a los 
intereses del País. Pero no creemos que 
sea éste el momento para una solución 
semejante. 

Una medida intermedia podda consiq
tir en dejar a Chile el beneficio de fas 
divisas que provienen de la venta del co
bre, porque resulta, a mi juicio, incon
veniente que la venta se ha'ga únicamen
te en dólares y que las compañías produc
toras puedan dIsponer de esos fondos, li
mitando los retornos sólo a los costos de 
la producción .industrial. Contrariamente 
a lo que opina mi Honorable colega el Se-

. nador Videla Lira, estimo que pueden y 
deben hacerse operaciones en otras mo
nedas de compensación. 

La venta en dólares que se hace casi 
en forma exclusiva a los Estados Unidos, 
ha originado probl,emas graves a nuestra 
economí'a, porque nos hemos encontrado 

. con que se ha creado una situación de so
breproducción en el mercado norteameri
cano, mientras en Europa coetáneamenté 
hay demandas del mi,smo metal, pero pa
ra ser pagadas en monedas blandas,prin
cipalmente en dólares de compensación. 
de acuerdo con los convenios celebrados. 
Se sabe que los países de Europa no dis
ponen de dólares efectivos para adquirir 
un grueso volumen de cobre chileno; en 
cambio, pueden hacerlo por el sistema de 
trueque o por operaciones en las cuentas 
de compensaeión, lo que nos permitiría 
y nos permite, mediante las operaciones 
ya efectuadas, evitar la compra de mu
chas mercaderías en el área del dóJar con 
la sangría consiguiente de los dólares 
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provenientes del cobre. Es cierto que esta 
solución significa comprar a precios más 
altos; pero se trata de vender un produc
to que, si bien, en este caso, no nos va a 
producir ingresos en dólares, nos econo
miza el gasto en dólares por estas adqui
siciones. 

Tal vez, lo más conveniente sería un sis
tema mixto, de venta en dólares y en 
trueque. Pero volvemos al punto· inicial, 
a los compromisos que Chile tiene toma
dos en Bretton Woods y en los pactos con· 
los Estados Unidos, que no le permiten 
obrar con plena libertad en este sentido. 

Mi partido, el Agrariolaborista, después 
de un concienzudo estudio de estas ma
terias, en su Congreso General de Valpa
raíso, el año pasado, se resolvió por la 
organización de una "Corporación de Ven
tas de rruLterias primas", organismo que 
refundiría la Corporación de Venbis de 
Salitre y Yodo (COVENSA) con la Cor
poración del Cobre en proyecto. Por las 
razones que hemos expresado y que' son 
a nuestro juicio concluyentes, no desma
yaramos en nuestro propósito de crear esa 
corporación, que habrá de imponer una 
política general y uniforme de' defensa 
de nuestras materias primas en el comer
cio mundial. Mientras tanto, votaremos 

. por la posidón del Gobierno para crear 
el Instituto del Cobre, solución interme
dia que si bien no nos satisface, repre
sentará un paso adelante en la aspira
ción enunciada. 

Señor Presidente, el tema en debate es 
casi inagotable. Hay otros aspectos que 
considerar, pero los sacrifico en esta ex
posición, pues han sido tratados por al
gunos de nuestro Honorables colegas. Por 
'ejemplo, me habría interesado tratar el 
aspecto social, que se refiere principal
'mente al fiel cumplimiento de las leyes 
;del trabajo en los recintos de las mina~, 
'campamentos, poblaciones y faenas cu
'Preras, aspectos que interesan a los tra
bajadores en las minas y para los cua
les han reclamado nuestra atención los 

'dirigentes de la Confe·deración Nacional, 
de Trabajadores del Cobre. 

Estos aspectos son vitales, porque mi
ran por el bienes~ar de nuestros obreros. 
y empleados. El artículo 17 del proyecto 
de la Cámara de Diputados establecía una 
gratificación al personal de las Empre
sas equivalente a seis sueldos vitales de-
1954, para los empleados, y de un 250/0 
del total ganado en el año, considerándo
se para tal efecto los salarios devengados 
en el período, para los obreros. Estas gra
tificaciones sustituyen a las establecidas 
en el Código del Trabajo. 

Las Comisiones unidas del Senado han 
estimado perjudicial esta disposición y han 
hecho una enmienda, señor Presidente, pa
ra que las compañías concedan tales gra- . 
tificaciones sólo por una vez. Re tenido 
el agrado de poner mi firma en una in
dicación presentada por algunos de mis 
Honorables colegas que tiende a restable
cer la disposición de la Cámara de Di
putados en su forma original. Asimismo, 
he firmado en compañía de otros colegas, 
indicaciones destinadas a mejorar las dis-' 
posiciones de orden social que consigna 
el proyecto. La oportunidad es extraordi-, 
naría y hay que aprovecharla. para esta
blecer las mayores seguridades en los he-· 
neficios que justamente reclamap 103 

obreros y empleados de la' gran industrja 
del cobre. 

Enti.endo, señor Presidente, que el se
ñor Ministro de Minería ha presentado 
indicaciones, según me lo ha expresado, 
para restablecer los artículos 18, 19, 20' 
y 21 del proyecto de la Cámara, pues es
timamos inconveniente reemplazal'lo por 
el que proponen las Comisio:tlils unidas del 
Senado y que entrega al Pre~idente de la 
República la tarea de legislar dentro dél 
plazo de 180 días sobre un estat.uto ele 
los trabajadores del cobre que deberá 
contener las normas legales especiales que 
regularán el trato y las relaciones entre' 
empleados, obreros y empleadores de las 
empresas productoras. Estimamos, señol" , ~ 

" 
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Presidente, que el legislador no debe ex· 
cusarse de dictar él las normas legales' 
que quiere dejar entregadas a] Jefe de] 
Estado mediante el trahajo que realiza
ría una comisión especial. 

En compañía de mis colegas de repre-
. seniación de la zona norte, he firmado 
. también una indicaei.ón destinada a res
tablecer el cuarto por ciento que dispuso 
la Cámara de Diputados para el cumpli
~miento del Plan Calama .. Las Comisiones 
unidas, en su informe, justifican ]a su
presión en razón de no existir el mencio
nado plan. Esto no es exacto, pues la Di-

, rección de Arquitectura tiene un plan 
completo. de obras públicas para los prin

. ,cipales edificios de la ciudad (para los 
servicios públicos, Gobernación, cárcel, es
cuelas, poblaciones para los funcionarios, 
etc.), a];gunos de los cuales se concentran 
en una especie de Barrio Cívi.co. Además, 
las otras direcciones del mismo Ministe
rio tienen dispuestas otras obras sobre 
regadío, vialidad, alcantarillado yagua 

. potable, todo 1'0 cual constituye, junto con 
planes de colonización, el I·Jamado Plan 
-calama, ya en realización en algunos de 
sus aspectos. Por eso, solicito de mis Ho
norables colegas se sirvan resta'blecer la 

·disposición de la Honorable Cámara. 
Señor Presidente: 
Decía que son muchos los aspectos que 

hay que considerar en el asunto del de
'bate. Nos hemos limitado a comentar al
gunos de los más l"eSaltantes. A mi jui-

,cio, son tres los que justifican un esfuer
zo legislativo en. esta materia: uno es t>l 
tributario; el otro es el de los retornos 
en relación directa con el anterior, y el 
tercero, el del organismo -Corporación, 
Instituto o Departamento- que ha de te
ner a su cargo en 1'0 futuro todo lo ra-

-tacionado cQn la indust1:fa del. cobre en 
Chile en todas sus fases. Por lo qúe 

'he expresado, el prof'ecto en estos tres 
.. aspectos no establece todas las exigencias. 

que nosotros desearíamos desde nuestro 
punto de vista; pero, patrióticamente, con
sideramos que no cumpliríamos con nues
tro deber si votáramos en contra de la. 
iniciativa ep debate. La votaremos favo
rahlemente y creemos que cumplimos con 
nuestro deber en lo demás, si planteamos 
con claridad la posición crítica que he 
dejado expuesta ante el Senado. Esta
remos siempre dispuestos a ir mejo
rando esta obra legislativa y, mien
tras seamos representantes de la ciuda
danía en esta Honorable Corporación, vi
viremos vigilantes en la defensa de los 
supremos intereses del País y de nues
tros tr3!bajadores frente a los problemas 
de la gran industria del cobre . 
, He dicho. 

El sE,lñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO. __ El señor 

Presidente pone en votación si se acepta 
o no el informe de las Comisiones unidas. 

(Durante la votación). 
El señor MARIN.- Voto que sí y dejo 

testimonio, una vez más, de la actitud se
rena, levantada y patriótica de la Oposi
ción, que vota favorablemente un conve
nio contratado por el actual Gobierno, 
porque atiende al interes nacional. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación,,: 13 votos por la afirmativa, 
4 por la negativa y 1 pareo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,- Aprobado en general el 
proyecto propuesto por ~as Comisiones uni
das, sin perjuicio del plazo parapresen
tar indicaciones. 

Se levanta la sesión, 
-Se 'levantó la se8i6n a. las 19.55. 

Dr. Orlando ~rz'Un G. 
J efe de la Redacción 
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